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Preámbulo

Los emprendimientos cooperativos tie-
nen características particulares, son una 
expresión colectiva, por ello no es de 
extrañar que su orientación tenga fines 
sociales, pero estos fines, no los exime 
de desarrollar la inteligencia comercial. 

El caso de estudio que se encuentra a 
continuación, es el de Agrosolidaria en 
Colombia, concebida como una Comu-
nidad Económica Solidaria de los ren-
glones agroalimentario, artesanal y de 
ecoturismo comunitario, manejan el ter-
mino prosumidor mediante una re sig-
nificación consiente de la producción y 
del consumo, que da cuenta del circuito 
económico enmarcado en los principios 
filosóficos de la socio economía solida-
ria, la agroecología y el comercio justo 
campo – ciudad.

Presentación

Es de esperar que el emprendimiento 
en las cooperativas tenga, por defecto, 
una particular orientación hacia fines 
sociales dadas las especificidades que 
históricamente caracterizan a tales or-
ganizaciones. Ello genera una ventaja 
competitiva que para ser aprovechada 
es necesario demostrarla. Cuando un lí-
der cooperativo interactúa, debe poner 
de relieve los resultados organizacio-
nales que se sintonizan con la filosofía 
cooperativa, ello contribuye a construir 
confianza rápidamente.

Como las cooperativas se adhieren a 
unos principios constitutivos que privi-
legian el ser humano por encima del ca-
pital, esto repercute en unas pautas de 
participación, que no dependen del por-
centaje de participación en la propiedad 
de cada asociado dentro la organización 
(Álvarez, 2017), sino de la capacidad de 
los asociados de articular el discurso de 
la organización de donde proviene con 
la práctica, la forma más sencilla de lo-
grarlo es por medio de prospectar efecti-
vamente y disfrutar el proceso participa-
tivo, de emprendimiento y de gestión de 
las organizaciones cooperativas. 

De manera que cuando una cooperati-
va desarrolla actividades orientadas a 
la promoción del emprendimiento, el 
punto de partida son las necesidades 
comunes de los asociados, que se sa-
tisfacen a través de mecanismos de fi-
nanciación auto-gestionados, decididos 
y procurados en alianza con iniciativas 
de otras organizaciones orientadas a la 
inversión social, la beneficencia, el vo-
luntariado, la donación, la filantropía y 
la caridad. Se asume que, con base en 
estas modalidades de financiación, las 
cooperativas defienden el concepto de 
emprendimiento social, cuyas fuentes 
de financiación proceden de una combi-
nación exitosa de fuentes internas y ex-
ternas, públicas y privadas, de mercado 
y de no mercado (Barco, Bodini, Roy y 
Salvatori, 2019).

Para Austin, Stevenson, H. y Wei-Ski-
llern (2006) el emprendedor social se 
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diferencia del tradicional en la concep-
ción de los problemas como oportuni-
dades, orientando su misión al valor 
común; el primero también se diferencia 
en no perseguir el logro de las remune-
raciones competitivas de mercado por 
sus prácticas de reinversión y por tener 
problemas para medir el impacto social 
de su actividad.

La asociación de emprendedores socia-
les ASHOKA, es quizá el referente más 
importante en el estudio del empren-
dedor social, a quien consideran una 
persona capaz de identificar una oportu-
nidad de negocio que está basada en la 
resolución de un problema social, a tra-
vés de una solución innovadora y creati-
va, apoyada en una muy buena idea y en 
el desarrollo de un proyecto empresarial 
(Bergamini, Navarro y López, 2014, 20). 
Pero a diferencia de ASHOKA el empren-
dimiento colectivo pone el acento en 
iniciativas empresariales de carácter 
colectivo, alejadas de los cánones y la 
concepción individualista de empresa-
rio (Orellano y Martínez, 2013). 

Por su parte, para Silva (2017) en las 
cooperativas aparece una expresión de 
emprendimiento colectivo, que se cons-
tituye a partir de las necesidades de un 
grupo de personas que se unen para sa-
tisfacerlas de forma colectiva. En este 
tipo de emprendimiento colectivo, el 
dueño no es uno solo, la propiedad es 
colectiva, se pretende ofrecer servicios 

y mejorar la calidad de vida de las perso-
nas, se participa democráticamente de 
la administración sin importar el capi-
tal aportado y no se habla de utilidades 
sino de excedentes. 

Los emprendimientos cooperativos po-
seen sus características particulares 
que los diferencian de otras formas, 
pues son: autogestionarios, sirven a las 
comunidades menos favorecidas incen-
tivando formas que generen de manera 
creativa otras fuentes de ingreso para 
la satisfacción de las necesidades, los 
emprendedores son a la vez gestores, 
trabajadores y usuarios de los servicios.

El emprendimiento colectivo es sin duda 
una expresión solidaria, que busca el 
bien común de las personas que lo ges-
tan, mientras que los emprendimientos 
individuales focalizan sus acciones u 
operaciones a una razón de ser econó-
mica, por lo que no poseen una misión 
social explicita más allá de gestionar un 
negocio rentable explotando oportuni-
dades de mercado, según lo ilustrado 
por Moreira y Urriolagoitia (2011).

Veamos un caso donde los gestores de 
una empresa de comercialización de 
alimentos orgánicos para consumidores 
muy especializados, deciden acercar las 
expectativas y necesidades de producto-
res, consumidores y comercializadores, 
para crear un emprendimiento colectivo 
de tipo cooperativo.
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Grupos de prosumidores en 
Agrosolidaria

Agrosolidaria se concibe como una Co-
munidad Económica Solidaria de los 
renglones agroalimentario, artesanal 
y de ecoturismo comunitario, la cual 
mediante una estructura confederada, 
integra a pequeños productores, proce-
sadores, distribuidores y consumidores 
dentro del circuito económico enmar-
cado en los principios filosóficos de la 
socio economía solidaria, la agroecolo-
gía y el comercio justo campo – ciudad 
(extraído de la página web http://www.
agrosolidaria.org/).

La experiencia inicia en la década de los 
noventa, con la asociación para el desa-
rrollo sostenible SEMILLAS, en el mu-
nicipio de Tibasosa Boyacá, con apro-
ximadamente 20 personas. Su filosofía 
apuntaba a la transformación de las re-
laciones económicas en las familias de 
bajos ingresos y desempleados, a través 
de un programa socio económico solida-
rio y con énfasis en la temática ambien-
tal. La experiencia se desarrolló bajo los 
siguientes pilares orientadores:

•	 Construcción colectiva de conoci-
miento: la generación de conocimien-
to está asociada a la comprensión de 
los diferentes procesos socioeconó-
micos locales, a través de los cuales 
los actores sociales construyen sus 
percepciones de la realidad, que es 
socialmente construida y puede ser 
socialmente cambiada, cuando cam-

bian las percepciones de los actores. 
La intención del esfuerzo colectivo 
es comprender para transformar.

•	 Autonomía: la autonomía implica 
la auto-institución de la sociedad, 
así como el cuestionamiento y la 
interrogación ilimitada de las signi-
ficaciones y las instituciones, lo que 
representa la práctica efectiva de la 
democracia. 

•	 Interdependencia: parte de la noción 
que en la medida en que se conoce 
y reconoce la interdependencia, hay 
más espacios para generar unidad.

•	 Complementariedad de género: el 
derecho no debe negar las diferen-
cias, ni enturbiar las relaciones entre 
hombres y mujeres. 

•	 Relevo generacional: la construcción 
de una cultura agroecológica y eco-
nómica solidaria requiere el trabajo 
educativo con y por muchas genera-
ciones, es por esto vital la vincula-
ción orgánica de los/as herederos/as 
agro Solidarios/as.

•	 Gestión asociada: se trata de modos 
específicos de planificación y de ges-
tión realizados en forma compartida 
entre organizaciones de la sociedad 
civil y organizaciones estatales en su 
sentido más amplio. Se trata de par-
ticipar de forma co-gestionada de la 
acción de lo público sobre la base de 
los saberes propios. 
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En el ámbito de producción, buscan la 
adaptación de tecnología apropiada a las 
necesidades, en el ámbito del consumo su 
re significación mediante la movilización 
de la noción de un consumidor consciente 
que procura el re direccionamiento de su 
poder compra a través del consumo res-
ponsable y justo, que valora: los procesos, 
las intervenciones sociales y económicas 
que anteceden al producto final.

Estas acciones han sido impulsadas por 
fondos comunales de microcrédito, don-

de prima la confianza y el control social 
para la asignación de créditos, por lo 
tanto estamos ante una experiencia de 
autogestión de emprendimientos colec-
tivos. Han obtenido recursos de organi-
zaciones nacionales e internacionales, 
más los informes de montos de empren-
dimiento no son abiertos por lo que es 
menester fomentar aspectos relaciona-
dos a la transparencia y a la comunica-
ción de resultados en informes de balan-
ce social. 

Ilustración 1: 	 Registro de comercial de Agrosolidaria

Fuente: Registro Agrosolidaria

Dada la filosofía de Agrosolidaria ar-
ticulada al enfoque del buen vivir, los 
emprendimientos asociativos que se 
desarrollan son de uso y conservación 
sostenible, que implican el rescate de 
semillas autóctonas, elaboración soste-

nible de artesanías, turismo comunitario 
y la socialización de tecnologías socia-
les para la siembra y cosecha. Dentro de 
las falencias de estos emprendimientos, 
sobresale el incipiente proceso de tras-
formación de sus productos, la falta de 
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valor agregado y los recurrentes proble-
mas de comercialización.

Podemos afirmar que los elementos 
clásicos de la inteligencia comercial y 
el emprendimiento tiene una expresión 
en la acción cooperativa, por medio del 
cual logran articular las necesidades y 
expectativas de los distintos actores por 
el bien común. Por ello las cooperativas 
logran inducir cambios en los hábitos 

de consumo y producción, influenciar a 
los demás asociados en la responsabili-
dad en aspectos tan personales como la 
salud y la alimentación, como también 
aspectos que repercuten en el desarro-
llo organizacional, el empoderamiento y 
sentido de pertenencia con su coopera-
tiva, hasta aspectos de desarrollo local 
como la orientación de sus emprendi-
mientos hacia el bien común. 
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5.2. 	Emprendimiento e innovación social. 
El caso de Agrosolidaria - El Tambo 
Cauca 

	 Fabián Enrique Salazar Villano
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Preámbulo

Para dar continuidad al caso de Agro-
solidaria, en esta nota, la experiencia 
se aborda desde la perspectiva de la 
innovación social, en El Tambo – Cauca, 
específicamente en su seccional Pandi-
guando, en una organización solidaria 
especializada en producción de café 
agroecológico.

Desde la articulación de la seccional de 
Pandiguando con el Centro de investiga-
ción, promoción e innovación social de 
la caficultura caucana – Cicaficultura, se 
identificaron variedades de café que ha-
bían perdido importancia relativa frente 
a las variedades Castillo y Colombia, las 
más comercializadas, generando un pro-
ducto innovador impulsado por la aso-
ciatividad.

Presentación

Durante las últimas dos décadas, en el 
mundo ha cobrado relevancia el térmi-
no Innovación Social, como estrategia 
para solucionar problemas relacionados 
con la mejora de alguna dimensión de la 
calidad de vida en una sociedad. En esa 
dirección se destacan varios estudios a 
nivel mundial, y especialmente en Lati-
noamérica (Astorga, 2004; Rodríguez y 
Alvarado, 2008). Tampoco Colombia ha 
sido ajena al enfoque de la Innovación 
Social, promoviéndolo desde el Estado 
a través de los denominados emprendi-
mientos sociales, articulando diferentes 

niveles del gobierno con las regiones y 
sectores productivos. A nivel nacional 
se ha venido a denominar Innovación 
Social como toda solución (producto, 
servicio, práctica o modelo de gestión) 
diferente de las tradicionales, que de-
muestre ser sostenible en el tiempo, 
con una mejor relación costo-resultado 
y mayor impacto para la población en 
condiciones de pobreza (ANSPE, 2011). 

Ahora bien, a nivel departamental en 
nuestro país, ha sido el Sistema General 
de Regalías – SGR (el cual administra los 
fondos por concepto de explotación de 
los recursos minero – energéticos), uno 
de los medios más usados para financiar 
proyectos tendientes a la innovación 
con características sociales. Gracias a 
este instrumento de política, desde el 
2012, se han beneficiado territorios en 
los cuales las demandas de la población 
son altas; un ejemplo de ello es el Cau-
ca en el suroccidente colombiano, en 
donde se han promovido iniciativas de 
investigación que propenden por el me-
joramiento en la estructura productiva y 
la calidad de vida.

No obstante, a pesar de la novedad del 
concepto Innovación social y su fomen-
to desde lo público, resulta importante 
preguntarse: ¿Qué tipo de emprendi-
mientos son realmente innovadores so-
cialmente? Y adicionalmente ¿Pueden 
catalogarse los principios y prácticas de 
economía solidaria como elementos in-
novadores en términos sociales? 
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En este contexto tiene lugar la experien-
cia a documentar,  Agrosolidaria Federa-
ción El Tambo – Cauca, específicamente 
su seccional Pandiguando, una organiza-
ción solidaria especializada en la línea 
de café en transición agroecológica, la 
cual se expone como un referente para 
el desarrollo de emprendimientos con 
perspectiva de innovación social desde 
las prácticas solidarias rurales, en arti-
culación con el Estado y otros agentes 
del desarrollo.

Desarrollo de la experiencia

Agrosolidaria Federación El Tambo 
(Cauca), nace en primer lugar, inspira-
da en el movimiento de igual nombre 
en el departamento de Boyacá, gracias 
al impulso de un líder social de nombre 
Luis Eduardo García, quien empodera 
12 grupos de familias productoras en 
diferentes corregimientos de El Tambo, 
para conformar asociaciones solidarias 
de desarrollo, basadas en principios de 
ayuda mutua, que quisieran trabajar en 
líneas de producción, transformación y 
comercialización, con  financiación soli-
daria, agroecológicas, enmarcadas en el 
comercio justo campo-ciudad (Salazar, 
2017). Para el caso del corregimiento 
de Pandiguando acuden al llamado en el 
año 2010, 18 familias, lideradas por el 
señor Vicente Díaz y luego representa-
dos por la señora Orania Galindez (Gal-

vis, 2018). No obstante, con la muerte 
del señor Luis Eduardo en el 2011, la 
dinámica pierde su fuerza inicial, pero 
continúan con sus aspiraciones de gene-
rar proyectos para el mejoramiento de 
las condiciones de vida.

Es así como la señora Galindez, mujer 
emprendedora y para entonces repre-
sentante legal de Agrosolidaria Pandi-
guando (adscrita a la Federación Agro-
solidaria El Tambo), anima el proceso 
solidario, motivando el trabajo colectivo 
y la generación de fondos para el soste-
nimiento de la organización (Guzmán, 
2013). En ese sentido, tiene lugar una 
decisión estratégica: el alquiler de un te-
rreno colectivo por parte de las 18 fami-
lias asociadas, destinado a la siembra de 
maíz, frijol, yuca y hortalizas, productos 
para la comercialización y el autoconsu-
mo, que revalorizo su condición de “pro-
sumidores”1.

Este ejercicio se da por 3 años conse-
cutivos, que les permitió consolidar 
una cantidad de recursos con los cua-
les crearon un fondo autogestionado de 
ahorro y crédito, también participar en 
convocatorias aportando contrapartidas 
en los  proyectos. Contaban con un mo-
delo de gestión innovador, que motivaba 
la acción colectiva, pero requerían con-
cretar algunas iniciativas y hacerlas más 
visibles. 

1	  La razón social extensa de la organización es Federación de prosumidores agroecológicos – Agrosoli-
daria El Tambo Cauca. Esta misma la mantienen las seccionales que la componen.
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Para suplir tal necesidad, en el año 
2014, esta asociación se articula con 
el Centro de investigación, promoción e 
innovación social de la caficultura cau-
cana – Cicaficultura, proyecto financiado 
por el Sistema general de Regalías y el 
Comité departamental de cafeteros, bajo 
la dirección de la Universidad del Cauca 
(formuladora inicial de la iniciativa). El 
proyecto incluía un componente de Eco-
nomía Social y Solidaria, el cual, después 
de un ejercicio de priorización territorial, 
llega al municipio de El Tambo (Cicaficul-
tura, 2015) y en este territorio, identifica 
a Agrosolidaria como un caso interesan-
te de acompañar (Guzmán, 2018). 

Así, durante 2 años la asociación fue 
participe de distintas capacitaciones 
que permitieron identificar la amplia 
diversidad de alimentos producidos en 
asocio con el café (aguacate, plátano, 
yuca, chontaduro, especies menores, 
piscicultura, entre otros), así como la 
existencia de diferentes variedades de 
café que habían perdido importancia re-
lativa frente a las variedades Castillo y 

Colombia. Luego, en el 2015, proponen 
la estrategia de crear un mercado soli-
dario, agroecológico e intercultural que 
tendría lugar a inicios del año siguiente 
en la capital del Cauca, en donde Agro-
solidaria ocuparía un lugar principal. 

La gestión colectiva entre Agrosolidaria 
y Cicaficultura continúa, posterior a la  
caracterización de los sistemas integra-
dos de producción agropecuaria de va-
rias fincas de la zona Pandiguando, y de 
encontrar prácticas agroecológicas que 
agregan valor ambiental, económico y 
social, a finales de 2016 los integrantes 
de Agrosolidaria decidieron formalmen-
te emprender en el ejercicio de tostado 
y molido del primer lote de café varieda-
des tradicionales, con la marca comercial 
“Café Pandiguando”, con algunos apoyos 
de Cicaficultura. Como resultado de esta 
dinámica, en el año 2017 llegan al se-
gundo mercado solidario y agroecológico 
en la capital del Cauca, con un producto 
innovador por sus cualidades y su valor 
social, producto que tiene una buena 
acogida por los consumidores locales.

Fuente: Cicaficultura (2017)
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Lecciones aprendidas 

El caso Agrosolidaria permite ampliar 
la reflexión sobre el concepto de Inno-
vación social que convencionalmente 
ha sido planteado alrededor de nuevas 
formas de satisfacer las necesidades 
sociales que no están cubiertas ade-
cuadamente por el mercado o el sec-
tor público, para llevarlo al contexto 
de organizaciones que revalorizan la 
importancia de producir, transformar, 
distribuir, consumir y se financian soli-
dariamente, pensando en el bien común, 
efectuando alianzas estratégicas con en-
tes públicos y/o privados, en este caso 
Cicaficultura, para generar procesos de 
emprendimiento productivos y sociales. 

En otras palabras, el caso Agrosolidaria 
es el reflejo más cercano de aquello que 
Salazar (2017) denomina “Sinergias 
comunitarias”, término cuya aplicación 
da pie a una redefinición de Innovación 
social, para el caso rural, alrededor de 
“…aquellas acciones de transformación 
de los territorios que emergen de la vida 

en comunidad y las prácticas solidarias 
fundamentadas en la diversidad (pro-
ductiva, cultural y generacional), que 
demuestran traer beneficios colectivos 
(tangibles o intangibles) para la satis-
facción conjunta de necesidades, con-
ducentes al buen vivir local y el de otras 
colectividades” (Salazar, 2017: p. 111).

Preguntas de autoaprendizaje

¿Qué factores clave de éxito para el em-
prendimiento se pueden extraer del caso 
Agrosolidaria El Tambo Cauca (seccional 
Pandiguando)?

¿Qué otros hechos, además de la genera-
ción de un producto, se puede identificar 
en el caso de estudio como innovadores 
socialmente?

¿El emprendimiento solidario rural aquí 
expuesto tiene lecciones aplicables para 
emprendimientos urbanos sociales y so-
lidarios? Haga una lista mínima con dos 
ejemplos. 
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5.3. 	Una relación circular entre la 
gestión de la reputación empresarial 
y el fortalecimiento de la identidad 
cooperativa 

	 Mónica López  Santamaría
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Preámbulo

Activos intangibles como la reputación 
empresarial, ha despertado el interés ge-
rencial para su gestión, las empresas del 
sector de la economía social y solidaria, 
también han orientado esfuerzos hacia 
esta gestión, pues las organizaciones 
cooperativas no están exentas de verse 
afectadas positiva o negativamente por 
cambios en la reputación empresarial.

A continuación, se analiza el trabajo 
realizado por la Confederación de Coo-
perativas de Colombia  - CONFECOOP- , 
en el 2012,  una encuesta, que indagó a 
asociados, líderes de opinión, dirigentes 
cooperativos y población en general so-
bre la reputación del sector cooperativo 
en el país. Analizando la configuración 
de una relación circular entre la gestión 
de la reputación empresarial y el forta-
lecimiento de la identidad cooperativa.

Presentación

Según Schloderer, Sarstedt y Ringle 
(2014) el posicionamiento del sector 
de la economía social y solidaria en el 
mercado ha despertado el interés de los 
directores de este tipo de empresas por 
la gestión de activos intangibles como 
la reputación empresarial. Por su par-
te, Olmedo, Martínez, Arcas y Longinos 
(2012) señalan que, las particularida-
des de las organizaciones cooperativas 
no las exime de verse afectadas positiva 
o negativamente por cambios en la repu-

tación empresarial, de la misma manera 
que sucede en otros sectores económi-
cos. 

Así, Martínez, Olmedo y Zapata (2013) 
destacan, acciones por parte de la direc-
ción de las organizaciones cooperativas, 
para promover una cultura que posicio-
ne a la reputación empresarial como una 
prioridad. 

No obstante, según Castilla-Polo, Sán-
chez-Hernández, Gallardo-Vázquez y 
Ruíz (2016) pese a la presencia de las 
cooperativas en el escenario empresa-
rial y su contribución a la economía del 
mundo, los estudios que aportan a la 
comprensión de la reputación empresa-
rial en este sector económico son esca-
sos. De esta manera, Casimiro y Coelho 
(2017) advierten que, el estudio de la 
reputación en este sector cobra relevan-
cia porque contribuye a superar las di-
ficultades de gestión de este intangible 
y le permite enfrentar los desafíos de 
competitividad a los que actualmente se 
ve expuesto. 

Particularmente en Colombia la Confe-
deración de Cooperativas de Colombia 
(CONFECOOP) llevó a cabo en el año 
2012 una encuesta en las ciudades con 
mayor concentración de estas organiza-
ciones. Este ejercicio indagó a asocia-
dos, líderes de opinión, dirigentes coo-
perativos y población en general sobre 
la reputación del sector cooperativo en 
el país. 
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La firma Ipsos Napoleón Franco fue la 
encargada de la implementación de la 
encuesta. La encuesta determinó que, 
si bien el 74% de los encuestados tenía 
una imagen favorable del cooperativis-
mo, sólo el 38 % confiaban plenamen-
te en las cooperativas, puede que esté 
relacionado con la falta de cercanía e 
información que las personas suelen 
tener con respecto a las cooperativas, 
ya que sólo el 30% aduce estar familia-
rizado con este tipo de organizaciones 
(Confederación de Cooperativas -CON-
FECOOP-, 2012; Portafolio, 2012). 

De los tres objetivos estratégicos formu-
lados por la Alianza Cooperativa Interna-
cional1, en su plan para una década coo-
perativa “Visión 2020”2, hace referencia 
en dos ocasiones a asuntos de orden de 
reputación organizacional, respecto a la 
consolidación como: 1) líder reconocido 
de la sostenibilidad económica, social y 
medioambiental y 2) modelo preferido 
por la gente (Alianza Cooperativa Inter-
nacional -ACI-, 2013). 

De manera consistente, dentro de los 
cinco temas críticos que planea este 
ejercicio de planeación estratégica del 
sector se encuentra: “consolidar el men-
saje cooperativista y definir la identidad 
de las cooperativas” (Alianza Coope-

rativa Internacional -ACI-, 2013, p. 6). 
Refiriéndose, entre otros asuntos, a la 
importancia que tiene para el sector, la 
forma como es percibido por sus grupos 
de interés y  cómo debe gestionarse para 
influir de manera positiva en esa percep-
ción, partiendo de su principal factor de 
competencia en el mercado, que es su 
particularidad como organización con 
las características que la hacen única, 
gracias a la doctrina cooperativa que la 
cobija (Alianza Cooperativa Internacio-
nal -ACI-, 2013).

En la misma línea varios autores señalan 
cómo el sector de la economía social en 
Colombia vivió durante la década de los 
noventa una etapa de crisis que compro-
metió su reputación (Álvarez, 2016; Par-
do-Martínez & Huertas de Mora, 2014; 
Pardo, Serrano & Jaramillo, 2006; Pardo 
et al., 2006) y a partir de esta situación, 
trata de seguir su proceso de posicio-
namiento (Pardo & Huertas, 2015), lo 
cual justifica la relevancia de explorar 
la reputación empresarial como un re-
curso estratégico para este sector de la 
economía.

A continuación, se expone un caso, a 
partir del cual es posible reflexionar 
sobre la relevancia de la gestión de la 
reputación empresarial en las organiza-

1	  Principal agremiación cooperativa a nivel internacional. Para ampliar la información sobre esta 
corporación consultar: http://www.aciamericas.coop.

2	  Este plan parte del Año Internacional de las Cooperativas (2012) proclamado por las Naciones 
Unidas y se propone unos objetivos estratégicos generales que se espera el sector cooperativo cumpla 
para el año 2020.
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ciones cooperativas y sobre cómo estas 
acciones de gestión pueden convertirse 
en un camino para fortalecer la identi-
dad cooperativa. 

Objetivo

Discutir sobre la configuración de una 
relación circular entre la gestión de la 
reputación empresarial y el fortaleci-
miento de la identidad cooperativa.

Preguntas previas

¿Qué se entiende por reputación empre-
sarial?

¿Qué se entiende por identidad coope-
rativa?

¿Por qué resulta pertinente para el sec-
tor de la economía social y solidaria 
preguntarse cómo alcanzar una gestión 
efectiva de su reputación?

¿Cómo consideran que se relacionan los 
intangibles de la reputación y la identi-
dad en el contexto de la gestión de las 
organizaciones de la economía social y 
solidaria?

Puede diseñar una representación gráfi-
ca, a partir de la cual exponga la manera 
como considera que se relacionan la re-
putación y la identidad cooperativa. 

Con el propósito de enriquecer la discu-
sión, se presenta a continuación un caso 

en el que se pretende ofrecer elementos, 
que permitan una mayor comprensión 
de la articulación de la que gozan estos 
dos intangibles en la gestión de las orga-
nizaciones cooperativas. 

Estudio de caso

Al explorar los recursos organizaciona-
les asociados a la gestión de la reputa-
ción empresarial, ratificando la articula-
ción entre la gestión de la reputación y 
la identidad cooperativa, es importante 
comprender qué se entiende por reputa-
ción empresarial, como pude observarse 
en el siguiente enlace: https://www.you-
tube.com/watch?v=vfJUc2J7VB8.

Además, es conveniente acercarse a la 
concepción de identidad cooperativa: 
https://www.youtube.com/watch?v=oz-
mMgh-cYRw.

Entre los meses de julio a noviembre de 
2018 se llevó a cabo una investigación 
de aproximación cualitativa que tuvo 
como objetivo explorar cuáles eran los 
recursos organizacionales que los traba-
jadores, gerentes y miembros del Conse-
jo de administración de una Cooperativa 
Especializada de Ahorro y Crédito que 
opera en Colombia, asocian a la gestión 
de la reputación empresarial. 

Para tal efecto, se conformaron siete 
grupos focales, de los cuales tres conta-
ron con la participación de trabajadores 
y gerentes, los otros cuatro con la parti-
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cipación de los Miembros del Consejo de 
Administración, se desarrolló en las ciu-
dades de Popayán, Cali, Armenia y Ma-
nizales. En total participaron diez traba-
jadores (siete mujeres y tres hombres) y 
46 miembros del Consejo de Adminis-
tración (27 mujeres y 19 hombres). 

Particularmente, la cooperativa estu-
diada es la segunda de este subsector 
en activos y cartera colocada a nivel 
nacional, según base de datos de abril 
2019 publicada por la Superintendencia 
de la Economía Solidaria (Superinten-
dencia de la Economía Solidaria, 2019). 
Además, las regiones exploradas según 
Confecoop (2017) hacen parte de la se-
gunda y tercera zona con mayor partici-
pación en activos del sector.

La investigación permite precisar, los re-
cursos organizacionales más asociados 
a la gestión de la reputación empresa-
rial, uno de los más reportados por los 
participantes, es la identidad cooperati-
va. Lo anterior, teniendo en cuenta que 
a este recurso se hizo referencia en los 
siete grupos focales realizados. 

Ahora bien, cuando los informantes se 
refieren a la identidad de la cooperati-
va como un recurso, a partir del cual es 
posible favorecer la gestión de la repu-
tación empresarial, hacen alusión entre 
otros asuntos a la filosofía propia del 
modelo cooperativo, es decir a la diná-
mica de configuración y funcionamiento 
de la cooperativa, a sus principios, valo-
res y vínculo con esta:

“pero como estamos en una cooperati-
va no solo nos debe importar la solidez 
financiera, sino qué tanto se cumple la 
filosofía del modelo cooperativo” (Tra-
bajador).

“es que nosotros mismos entre asocia-
dos hacemos la reinversión, o sea, no-
sotros trabajamos y producimos para 
nosotros mismos, entonces reinverti-
mos, que es el objetivo principal del 
cooperativismo” (Miembro del Consejo 
de Administración).

“en el manejo de la economía solidaria 
cuando se piensa la constitución de la 
entidad se determina hacia dónde va 
a estar dirigida la cooperativa porque 
ese segmento tiene unas necesidades y 
tiene unos objetivos comunes entonces 
dentro de la constitución se plantea 
quiénes son los que van a hacer parte 
de esa cooperativa” (Miembro del Con-
sejo de Administración).

“yo la verdad cuando hablo de la coo-
perativa, yo hablo de mi cooperativa, 
yo le pongo sentimiento a esas pala-
bras” (Miembro del Consejo de Admi-
nistración).

“para mí somos una familia, porque 
aquí nos tratan como personas” (Miem-
bro del Consejo de Administración).

Las anteriores referencias permiten pre-
cisar que, los participantes se refieren a 
la identidad cooperativa como un recur-
so organizacional, a partir del cual sería 
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posible gestionar la reputación empre-
sarial; básicamente están sugiriendo 
que una de las apuestas estratégicas de 
la cooperativa es acentuar su diferencia-
ción, es decir, evitar la trivialización que 
según Malo (2004), se entiende como la 
omisión de aquello que hace diferentes 
a las organizaciones cooperativas, debi-
do a la adopción de las prácticas propias 
de las empresas de capital.

Justamente, el estudio realizado por Par-
do-Martínez y Huertas-de-Mora (2014) 
concluye que, la gestión administrativa 
de las empresas cooperativas estudia-
das no se ha orientado exclusivamente 
a la doctrina cooperativa, razón por la 
cual sus prácticas empresariales termi-
nan asemejándose a las de una empresa 
de economía de capitales y de mercado. 

Es por esto que según Monzón (2012) 
la internacionalización propia de la di-
námica actual de economía global im-
plican dos tipos de desafíos para las 
empresas que hacen parte del sector 
de la economía social: 1) por una par-
te, desde la perspectiva empresarial es 
preciso que estas organizaciones adop-
ten estrategias que favorezcan la gene-
ración de ventajas competitivas orien-
tadas a hacer posible su permanencia 
en el mercado; y 2) por otro lado, desde 
la perspectiva de su función social que, 

utilicen la doctrina cooperativa como 
cuota de diferenciación complementaria 
a la meta empresarial y en este sentido, 
se procure el fortalecimiento de la iden-
tidad cooperativa para prevenir el iso-
morfismo organizativo que las conlleva 
a disolverse en el sistema económico 
como un agente empresarial más. 

Ejercicio de co-construcción

Retome la representación gráfica, a par-
tir de la cual expuso la manera como 
consideraba la relación entre reputa-
ción e identidad cooperativa. Incluya 
modificaciones al gráfico si después de 
revisar el caso considera que requiere 
replantear lo que se había representado. 
Justifique la introducción y omisión de 
modificaciones.

Defina con sus propias palabras repu-
tación empresarial e identidad coope-
rativa y compare estas definiciones con 
aquellas redactadas en las preguntas 
previas. Analice  si este caso le permitió 
documentarse acerca de su compren-
sión sobre estos recursos intangibles. 

Reflexione sobre la pertinencia de lo 
aprendido y precise aquello que necesi-
taría seguir aprendiendo para contribuir 
a una gestión efectiva de la reputación 
empresarial en su cooperativa.
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5.4. Estrategias de crecimiento en la 
membresía cooperativa

	 Christian Mora Padilla 
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Preámbulo

En la presente nota se desarrolla un 
tema significativo para las cooperativas, 
la base social, para muchas, la importan-
cia de un número amplio de asociados 
activos, comprometidos con la causa, 
que cumplan a cabalidad los estatutos y 
permitan el logro del objeto social.

El caso de estudio es COOTRACOLTA, la 
cooperativa de trabajadores y emplea-
dos de Coltabaco, creada con el fin de 
distribuir artículos de primera necesi-
dad a sus trabajadores, que se ha visto 
aquejada por la disminución paulatina 
en la base de asociados o un incremento 
poco significativo lo cual tiene repercu-
siones en la sostenibilidad. Da cuenta 
de las estrategias implementadas por  
la cooperativa para el crecimiento de la 
membresía.

Presentación

En el mundo contemporáneo y ante la 
crisis de los modelos de desarrollo im-
perantes, adquiere mayor relevancia el 
sector cooperativo,  inclusive en el docu-
mento de la Década de las Cooperativas 
Visión 2020 se propone que al finalizar 
el año 2020 “el modelo empresarial coo-
perativo se haya consolidado… como el 
modelo preferido por la gente…. “; para 
conseguir este objetivo tan ambicioso se 
requieren cooperativas sólidas en los di-
ferentes continentes, para lo cual es im-
prescindible que cuenten con una base 
social significativa.

Partiendo de la premisa que el asociado 
tiene un importante papel dentro de la 
cooperativa, en cualquiera de los roles 
que asuma como promotor, usuario de 
los servicios o gestor. 

Todos son indispensables para que se 
cumpla a cabalidad la definición de coo-
perativa   según la ACI “Asociación autó-
noma de personas, que se han unido de 
forma voluntaria, para satisfacer unas 
necesidades y aspiraciones económicas, 
sociales y culturales en común”.

En este orden de ideas, una de las carac-
terísticas principales de las cooperati-
vas exitosas es tener un número amplio 
de asociados activos, comprometidos 
con la causa, que cumplan a cabalidad 
los estatutos y permitan el logro del ob-
jeto social.

Sin embargo, en un número representati-
vo de cooperativas se nota una disminu-
ción paulatina en la base de asociados o 
un incremento poco significativo lo cual 
tiene repercusiones en la sostenibilidad 
financiera y dificulta el cumplimiento de 
su misión organizacional.

De lo anterior se percibe la relevancia e 
importancia de explorar estrategias que 
permitan un incremento de la base so-
cial, que garantice una mayor sostenibi-
lidad, participación y capitalización de 
la entidad.

Una segunda premisa está relacionada 
con la interacción de las cooperativas 
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por lo general en mercados abiertos, sin 
las prerrogativas gubernamentales que 
anteriormente tenían, con competidores 
de todo tipo, por lo cual se hace impe-
rativo un proceso de modernización ad-
ministrativa, tecnológica que mejore su 
eficacia, eficiencia y efectividad; máxi-
me cuando hoy predominan cambios 
acelerados en el entorno. 

Por lo anterior, es importante analizar 
de manera sistemática las necesidades 
de los asociados, la competencia, los 
clientes actuales y los potenciales. Al 
ser organizaciones que compiten dentro 
de una economía de mercado, requieren 
un  análisis permanente de los comporta-
mientos y necesidades de los usuarios de 
sus servicios, también requieren analizar 
el entorno competitivo, las tendencias 
del mercado y el contexto internacional.

Según Jean Jacques Lambin (2003,147) 
“el principal problema al que tiene que 
enfrentarse una organización orientada 
al mercado es, la forma en la que realiza-
rá el seguimiento de las necesidades del 
mercado y del entorno del macro marke-
ting  para anticiparse al futuro”

Es de la mayor utilidad aplicar en las 
cooperativas herramientas de análisis 
de datos, business intelligence, prospec-
tiva, que permitan identificar tenden-
cias, oportunidades y amenazas de ma-
nera anticipada, con bases confiables.

La evolución del número de asociados 
es un aspecto que requiere un monito-

reo permanente, en  relación directa con 
algunos de los principios cooperativos 
como: adhesión voluntaria, gestión de-
mocrática, participación económica de 
los asociados, educación, capacitación 
e información.

Una tercera premisa se relaciona con la 
conveniencia de formular planes estra-
tégicos de mercadeo, cuando se trata de 
hacer una gestión más razonable, para 
lograr un aumento significativo tanto 
en el número de asociados como en los 
servicios solicitados a la cooperativa, 
para lograr una mayor participación en 
el mercado.

De acuerdo con Jean Jacques Lambin 
algunos de los componentes de un plan 
estratégico de marketing son: la formu-
lación de la misión estratégica, opciones 
estratégicas básicas, análisis de las ten-
dencias del mercado, análisis de la es-
tructura competitiva, auditoria externa  
y el macro entorno.

Las premisas anteriores, se aplicarán 
en el análisis del caso de la Cooperativa 
Multiservicios  Cootracolta Ltda. 

Objetivo

Establecer una estrategia para el creci-
miento del número de asociados en una 
cooperativa, que le permita mejorar la 
sostenibilidad, teniendo como referen-
cia acciones generales de la entidad y 
aspectos directos respecto a los asocia-
dos potenciales.
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Preguntas previas

¿Qué factores pueden determinar el de-
crecimiento de asociados en una coope-
rativa?

Reflexiones

La recesión económica de un país, la 
evolución del sector en el cual se des-
empeña la cooperativa, pueden dismi-
nuir la capacidad de ingreso de los aso-
ciados, la poca capacidad de pago de los 
mismos, la deficiencia en la prestación 
de los productos y servicios por parte de 
la cooperativa.

Así mismo la poca participación en los 
cargos (de dirección o control) y en ge-
neral de los asociados, la precaria si-
tuación financiera de la cooperativa, la 
perdida de la credibilidad en la coopera-
tiva, la competencia, los retiros volunta-
rios o exclusiones de asociados, el poco 
sentido de pertenencia, entre otros.

¿Qué acciones deberían emprenderse 
para motivar el ingreso de asociados po-
tenciales en la cooperativa?

Implementar unas estrategias de pro-
ducto, construir un sistema de informa-
ción de mercadeo que permita tener in-
formación actualizada y relevante para 
la toma de decisiones en cuanto al por-
tafolio de servicios de la entidad.

Así mismo para el portafolio, debe ela-
borarse un comparativo con otras en-

tidades similares del sector solidario o 
entidades con ánimo de lucro, donde se 
identifiquen los beneficios que adquie-
ren los asociados, tales como la mejo-
ra en sus ingresos, la revalorización de 
aportes, la participación en los exce-
dentes según el tipo de cooperativa, las 
alianzas estratégicas y convenios de los 
cuales puede ser beneficiario y todo lo 
que pueda mejorar su calidad de vida.

Observar detalladamente los cambios 
del entorno en aspectos ambientales, 
sociales, culturales, con el fin de formu-
lar estrategias que permitan aprovechar 
las oportunidades y defenderse de las 
amenazas, consolidar los aspectos en 
los cuales se tienen fortalezas y superar 
las debilidades.

Es conveniente actualizar el diagnóstico 
de las necesidades económicas y socia-
les tanto de los asociados, sus familias, 
empleados y la comunidad, con el fin 
de fijar políticas, acciones y determinar 
presupuestos.

De la mayor importancia calcular el 
balance social anualmente, concebirlo 
como una herramienta de administra-
ción, la cual permite evaluar el cumpli-
miento del objetivo social y las metas 
definidas.
Preparar el proyecto educativo socio 
empresarial solidario, con la correspon-
diente evaluación y seguimiento, ade-
lantar cursos de liderazgo al interior de 
la entidad formando personas compro-
metidas y motivadas.
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Generar estrategias de mercadeo y co-
municación. Es importante el uso de 
business intelligence, identificando pa-
trones comunes y características de los 
clientes y asociados, actuales y poten-
ciales, con el fin de identificar nuevos 
segmentos de mercado a los cuales po-
dría interesarle la oferta de valor de la 
cooperativa. 

Presentar en forma clara lo que signifi-
ca la cooperación y la cooperativa como 
instrumento para el desarrollo personal 
y profesional de quienes se vinculen a 
ella, una manera práctica de solucionar 
problemas generales del ambiente ex-
terno, de satisfacer necesidades propias 
y de su núcleo familiar, haciendo énfasis 
en la identidad cooperativa, sensibili-
zando sobre los aspectos esenciales de 
lo que implica participar en una coope-
rativa. Señalar en detalle las ventajas de 
la cooperativa, los aspectos estatutarios 
y reglamentarios, insistiendo en el obje-
to social, los deberes y derechos que tie-
ne como asociado; enfatizando en que 
son organizaciones democráticas, auto-
gestionarias; con objetivos económicos 
y sociales. 

Aparte de eso,  promover en forma ade-
cuada los bienes y servicios de la coope-
rativa. Conviene adelantar una gestión 
de comunicaciones que involucre ele-
mentos de publicidad, mercadeo digital, 
promoción y relaciones públicas.

Otro aspecto de interés es la presenta-
ción con mensajes claros de la reseña 

histórica de la organización, como ente 
solidario, resultados, proyectos futuros 
y plan de desarrollo, que se da a enten-
der que la organización es sólida, no im-
provisa, tiene sus derroteros definidos, 
que se trata de una institución con sólida 
reputación, credibilidad y prestigio, en 
donde son valoradas las contribuciones 
e ideas renovadoras de líderes nuevos, 
con diferentes visiones que enriquezcan 
el devenir institucional.

Describir que el cooperativismo es una 
forma organizativa, protegida por el es-
tado, en la cual se pueden desarrollar 
sus propios proyectos de vida, además 
de contribuir a los objetivos de desarro-
llo sostenible.

Además, requiere otorgar prelación es-
pecial a la estrategia de trabajo con las 
familias, reconociendo que es el esce-
nario ideal donde se enseñan los prin-
cipios y valores, donde se fomentan las 
ideas de la cooperación, la solidaridad, 
ayuda mutua y se están formando los 
cooperativistas del futuro.

De igual modo, desarrollar campañas 
para vinculación de mujeres y jóvenes, 
los cuales son grupos representativos en 
la sociedad, que por la fuerza de las cir-
cunstancias están adquiriendo mayores 
responsabilidades, tienen sus especifici-
dades y expectativas dentro de los cam-
bios que está experimentando el mundo 
en la cuarta revolución industrial.
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Así mismo diseñar estrategias de digi-
talización, fortalecer redes de recipro-
cidad, lo cual aumenta la asociatividad 
y los niveles de confianza en todos los 
estamentos.

Caso cooperativa multiservicios  
COOTRACOLTA LTDA.

Reseña histórica de Cootracolta. La 
Compañía Colombiana de Tabaco S.A. 
y el Sindicato de Coltabaco crearon la 
Cooperativa de Trabajadores y Emplea-
dos de Coltabaco, con el fin de distribuir 
artículos de primera necesidad a sus tra-
bajadores.

Con escritura de constitución No. 2784 
del 13 de septiembre de 1963 se cons-
tituyó la cooperativa con 160 trabajado-
res de Coltabaco y un capital suscrito de 
$40.000 pesos.

Posteriormente obtuvo la personería ju-
rídica por resolución 0126 de Octubre 
de 1963 de la Superintendencia Nacio-
nal de Cooperativas e inició labores con 
el fin de regular los precios en Bucara-
manga y el área metropolitana.

Inicialmente fue una cooperativa de 
consumo, en la actualidad multiactiva 
de servicios.  

En la década de los 80 la cooperativa 
adquirió la sede actual en la calle 36 No. 
27-52 de Bucaramanga y otro predio en 
Piedecuesta; en los noventa se fortale-
ció mediante un adecuado portafolio de 

servicios, formalización de convenios, 
oferta de productos a precios competi-
tivos, lo que desemboco en el aumento 
del número de asociados y clientes de la 
sección de consumo.  

En los últimos años, la competencia 
de almacenes mayoristas y de grandes 
superficies que se instalaron en Buca-
ramanga y el área metropolitana, han 
generado problemas a la cooperativa, 
que se agudizaron  con la apertura de 
supermercados de las  Cajas de Com-
pensación Familiar y recientemente las 
tiendas de descuentos que cuentan con 
altos volúmenes de venta, han agravado 
la problemática.

En el 2006 la cooperativa contaba con 
418 asociados activos, hoy cuenta con 
260, la disminución ha sido paulatina.

Causas del decrecimiento del número 
de asociados 

Son variadas las razones de dicha situa-
ción, entre las cuales vale la pena con-
siderar las siguientes: situación finan-
ciera de la cooperativa , relación con los 
proveedores, alto nivel de competencia, 
portafolio de servicios insuficiente en  
relación con las necesidades y expecta-
tivas de los asociados, envejecimiento 
de la base social, bajo sentido de per-
tenencia de los miembros, fragilidad en 
el vínculo cooperativo, falta de automa-
tización de algunos procesos estratégi-
cos, división al interior de la base social, 
limitantes impuestos por la legislación 
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cooperativa, falta de un plan de desarro-
llo y otros instrumentos de planificación 
como el plan de marketing, el Balance 
Social y el Proyecto Educativo Socio Em-
presarial Solidario(PESEM); pesimismo  
sobre el futuro de la organización por la 
agudización de la situación esbozada, 
apatía de la población potencial para 
afiliarse. 

Estrategias implementadas por COO-
TRACOLTA  para el crecimiento de la 
membresía cooperativa.

Para lograr la incorporación de nuevos 
asociados, se plantean las siguientes 
propuestas estratégicas, que ha venido 
implementando COOTRACOLTA. Mejora 
de la oferta de servicios, capacitación, 
segmentación del mercado, recreación, 
actividades culturales, becas, convenios 
con universidades, pasantías; que inci-
den en la calidad de vida de los asocia-
dos y sus familias.

Cuidar celosamente la reputación de la 
cooperativa, para atraer asociados po-
tenciales y retener  los actuales, esto 
repercute en la solidez financiera.

Sensibilizar a los asociados actuales y 
potenciales sobre los temas solidarios 
y empresariales, especialmente sobre la 
identidad, filosofía cooperativa y trans-
ferencia solidaria.

Incursionar en nuevos sectores como la 
construcción, de un edificio de vivien-

da, en un terreno de la cooperativa, es 
una alternativa estudiada para lograr el 
equilibrio financiero. 

Además, ampliar la política de conve-
nios con otras cooperativas y empresas, 
hacer una caracterización de los asocia-
dos, un plan de marketing, gestionando 
créditos y mejores condiciones con los 
proveedores.

Recomendaciones

Implementar las prácticas del buen go-
bierno cooperativo en COOTRACOLTA 
e implantar un sistema de información 
de mercadeo, para monitorear las ne-
cesidades de los asociados, analizar la 
competencia y aplicar herramientas de 
business intelligence.

Reflexión final

En concordancia con los esfuerzos que 
desarrolla la cooperativa, el sector soli-
dario requiere del gobierno nacional la 
formulación de unas políticas públicas 
que tengan en cuenta los lineamientos 
de la Constitución Nacional y las dispo-
siciones legales, para promover el coo-
perativismo en Colombia, modernizan-
do la legislación cooperativa y tomando 
medidas urgentes  para la reactivación 
económica del país.
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5.5. 	Marketing sostenible y digital en las 
cooperativas 

	
	 Raquel Oses Cabrera  y Sandra López de Mesa O. 
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“La vida es un regalo y nos ofrece la 
oportunidad y el privilegio de devolver 
algo a cambio convirtiéndonos en más 
de lo que somos.”

Tony Robbins

Preámbulo

El Marketing sostenible y digital en las 
cooperativas no son tendencias pasaje-
ras,  tienen un horizonte amplio y vienen 
cobrando importancia para la gestión so-
cio empresarial solidaria. Son temas per-
tinentes y actuales sobre los que algunas 
cooperativas vienen trabajando, enten-
diendo la función social de la comercia-
lización, para el fomento de un comercio 
más justo, sostenible y solidario. 

En este texto se desarrolla una base con-
ceptual y después se abordan dos casos 
de cooperativas, la primera CANAPRO 
en el tema de marketing sostenible, la 
segunda GCOOP, que habla sobre la ges-
tión de marketing digital en las coopera-
tivas. Estos casos ilustran las funciones 
del marketing en las cooperativas y la 
importancia de este respecto a sus ob-
jetivos económicos, sociales y ambien-
tales.

Presentación             

El marketing es un tema de interés para 
los lideres cooperativos, que tiene que 
ver con la inteligencia comercial, el 
emprendimiento y los retos que conlle-
va una gestión diferenciada propia del 

mercadeo en las cooperativas, no todo 
lo que se aplica en el contexto del mer-
cadeo tradicional se aplica en el sector 
solidario, aunque no son necesaria-
mente antagónicos, en algunos temas 
pueden coincidir, pero siempre con la 
impronta de la identidad cooperativa y 
la solidaridad, se diferencian por prácti-
cas de humanización, de cuidado social 
y ambiental de su entorno.

El marketing cambia continuamente, se 
nutre de diferentes disciplinas y refleja 
de forma rápida nuevas tendencias en 
los negocios,  algunas de estas tenden-
cias son de corta duración, después de 
hacer una revisión, algunos temas de 
marketing más que tendencias pasaje-
ras, tienen un horizonte amplio y raíces 
profundas, que seguramente continua-
rán por largo tiempo, son varios los te-
mas que vienen cobrando importancia, 
este artículo se enfocará en dos: el mar-
keting sostenible y el marketing digital, 
claves para la gestión de mercadeo en 
las cooperativas.

Son temas pertinentes y actuales sobre 
los que algunas cooperativas vienen tra-
bajando, entendiendo la función social 
de la comercialización, para el fomento 
de un comercio más justo, sostenible y 
solidario, además de cuestionar sobre 
¿Cuál es la función de marketing en las 
cooperativas?

Se estudiarán dos casos de cooperati-
vas, la primera CANAPRO, cooperativa 
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multiactiva colombiana, la cual desarro-
lla actividades de ahorro y crédito prin-
cipalmente y lidera un proyecto ambien-
tal que trasciende y se compromete con 
la sostenibilidad. La segunda GCOOP, es 
una cooperativa argentina de trabajo de 
software libre, que desarrolló ESSApp, 
una aplicación que permite informar, 
georreferenciar y visibilizar la oferta de 
cooperativas y otras organizaciones de 
la economía social y solidaria. Experien-
cias que dejan valiosas lecciones apren-
didas.

Base conceptual      
 

Pese a que al marketing se le atribu-
ye una connotación negativa, este se 
constituye en un recurso que aporta a 
la estrategia organizacional. Según la 
American Marketing Association, el mar-
keting se entiende como el conjunto de 
instituciones, procesos y actividades 
que permiten comunicar, crear, entre-
gar e intercambiar con valor, ofertas a 
clientes, socios y la sociedad en general. 
El marketing no es antagónico ni a las 
cooperativas, ni a la sostenibilidad. En 
las cooperativas este proceso, exige co-
herencia, ética y sobre todo diferencia-
ción, se enfoca en la satisfacción de las 
necesidades de los asociados, clientes y 
otros grupos de interés.

El marketing puede ser una herramienta 
para el desarrollo sostenible, siempre y 
cuando sea auténtico, responsable con 
el planeta, que dé cuenta de una misión 

ampliada para con la sociedad y el me-
dio ambiente en el largo plazo, generan-
do estrategias que beneficien a los gru-
pos de interés, a la organización y a toda 
la sociedad en su conjunto. 

El marketing sostenible es compatible 
con las cooperativas, pues se fundamen-
ta en una estrategia holística, en donde 
tienen cabida lo económico, lo social y 
lo ambiental. El marketing sostenible se-
gún Sainz de Vicuña se ha orientado de 
forma responsable a identificar y sa-
tisfacer las necesidades del cliente, es 
un proceso de diseño donde la empresa 
es respetuosa del entorno y el medio 
ambiente tanto en la producción, como 
la distribución y la comunicación del 
producto. 

Cuando hablamos de marketing sos-
tenible en primer lugar es importante 
anotar que este no consiste en maqui-
llar al marketing tradicional de verde, la 
cuestión no es solo parecer, hay que ser, 
es la primera aclaración. El marketing 
sostenible no se limita a comercializar 
los esfuerzos de sostenibilidad de una 
organización o a realizar campañas pu-
blicitarias, cuando realmente no se pue-
dan evidenciar prácticas sostenibles. El 
marketing sostenible comunica sobre 
las prácticas que generan un menor im-
pacto en el medio ambiente, valorando 
a los grupos interesados, generando un 
equilibrio en el balance social, ambien-
tal y económico, con una perspectiva de 
largo plazo que se traduce en productos, 
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servicios o ideas sostenibles, responsa-
bles con el planeta.

Es importante aclarar también, en un 
segundo punto que, aunque las organi-
zaciones persiguen su propia sostenibi-
lidad, no importa que tan fuerte sea una 
organización, la viabilidad de esta se ve 
afectada sí a su vez el planeta se afec-
ta, pues todas las organizaciones están 
asentadas en el planeta, por eso cuando 
nos referimos a sostenibilidad hablamos 
desde un compromiso más amplio con la 
sostenibilidad del planeta y no solo al in-
terior de las organizaciones. 

En tercer lugar, el marketing sostenible 
no es una moda, desde la década de los 
noventa algunos autores lo han venido 
planteando, Fuller (1999) explicó que 
el marketing dentro de las organiza-
ciones debe satisfacer entre otros, tres 
criterios que son: la satisfacción de 
necesidades de los clientes, los obje-
tivos de las organizaciones y la com-
patibilidad de estos procesos con los 
ecosistemas. La década de los noven-
ta, significó un salto importante para la 
evolución del marketing, pues en ella 
también comenzó a estructurarse el 
marketing digital, se amplió el escena-
rio offline al online, utilizando las nue-
vas tecnologías de las comunicaciones.

El marketing digital es también de inte-
rés para los lideres cooperativos pues 
sintetiza todas las actividades en el 
ambiente online de marketing, que 
utiliza canales digitales como: blogs, si-

tios, motores de búsqueda, redes socia-
les, emails, apps y otros, para promover 
productos, servicios, ideas u organiza-
ciones. Según Becky Ewert de Capella 
Univertsity todos estamos participando 
en marketing digital, sí para llegar a las 
demás personas con contenidos, esta-
mos utilizando dispositivos conectados. 

El marketing digital se ha venido afian-
zando con el uso extendido de dispo-
sitivos digitales para los procesos de 
búsqueda, información y compra. Según 
el estudio de Google Consumer Barome-
ter en sesenta y tres países, en los que 
realizaron una encuesta sobre hábitos 
digitales a setenta y nueve mil personas 
en el 2017. Después de dos décadas, por 
primera vez, en ese año más del 50% de 
la población en línea se conectó a través 
de dispositivos móviles, una de las razo-
nes por la que es importante hablar de 
marketing digital y dentro este el marke-
ting móvil o mobile.

El marketing móvil es un conjunto 
de acciones y técnicas de marketing 
online dirigidas a los dispositivos 
móviles. Esta nueva variante del mar-
keting  viene dada por el éxito de la 
telefonía móvil, los Smartphone y la 
facilidad de acceso a internet. A su vez 
dentro de este, el App Mobile Marke-
ting entre otras formas ha venido to-
mando fuerza, es una inversión para 
incrementar la interacción, hay que 
tener en cuenta que como todas las ac-
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tividades de marketing debe obedecer 
a una estrategia completa. 

Sin embargo, no podemos perder de 
vista que hay personas que por dife-
rentes razones no acceden fácilmente 
a internet, por ejemplo, en Colombia 
para mayo de 2020 según MinTIC, la mi-
tad del país no tenía acceso a internet. 
Si bien hay un número importante de 
personas conectadas, hay otras que no 
han podido superar ciertas barreras de 
acceso, por lo tanto, resulta importante 
tener una estrategia online y offline que 
esté definida y dirigida para los grupos 
de interés.

Es importante anotar, que cuando ha-
blamos de marketing digital no esta-
mos hablando de transformación digi-
tal, es común ver por ejemplo que las 
páginas web y la presencia en redes 
sociales son asumidas erróneamente 
como transformación digital, real-
mente esta, tiene que ver con la ges-
tión de datos, la mejora de procesos 
internos, la aplicación de capacida-
des digitales, es un cambio en la for-
ma de hacer y pensar las cosas para 
agregar valor, ver nuevas oportunida-
des y gestionar el riesgo. 

Como lo expresó el Grupo de Trabajo 
Interinstitucional sobre la Economía 
Social y Solidaria de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU, 2014, p. 
4) respecto al sector solidario “la ESS 
hace referencia a la producción de bie-

nes y servicios por parte de una amplia 
gama de organizaciones y empresas que 
tienen objetivos sociales y, con frecuen-
cia, medioambientales explícitos y que 
se guían por principios y prácticas de 
cooperación, solidaridad, ética y auto-
gestión democrática. El ámbito de la 
ESS incluye cooperativas así́ como otras 
formas de empresa social”, que pueden 
ser compatibles con el marketing, enten-
diendo  la función social de la comercia-
lización y como lo señalan Galán, Forés y 
Francisco (2018, p 108) desde el merca-
do social, que “se constituye en un nue-
vo paradigma para el desarrollo humano 
sostenible… que cambia los hábitos ha-
cia el acto de consumir desde un meta-
bolismo socio natural sostenible”, no en 
la generación artificial de necesidades.
Teniendo en cuenta que las cooperativas 
actúan en mercados exigentes y compe-
titivos, que las orientan a modernizar su 
gestión permanentemente, como indi-
can Oses y Muñoz (2016, p.68) dentro 
del proceso “permanente, continuo, per-
tinente y oportuno, para la identificación 
y satisfacción de necesidades de asocia-
dos, sus familias, colaboradores, comu-
nidades de entorno y de la organización 
en sí misma en los aspectos sociales, 
económicos, culturales, ambientales y 
políticos dentro de los postulados del 
comercio justo“, haciendo énfasis en el 
tejido de redes económicas.

Por supuesto dentro de la gestión dife-
renciada y los retos que esta supone para 
las cooperativas, también invita a revi-
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sar el potencial de algunas herramien-
tas para la gestión socio empresarial, 
en donde cobra importancia, el PESEM, 
para apoyar la formación de consumi-
dores responsables y la promoción del 
comercio justo, e igualmente el Balance 
Social puede contribuir a la gestión del 
marketing. Álvarez (2011, p.137) expo-
ne que “a largo plazo, los balances so-
ciales tenderán a ser mecanismos para 
la toma de decisiones, orientación de 
los planes organizacionales, benchmar-
king empresarial y defensa gremial de 
las especificidades de las cooperativas 
en el mercado”, el desarrollo de inteli-
gencia comercial y brindar insumos para 
la construcción de una estrategia, pero 
como lo expresa Tonny Robins ( 1999, 
p.18 ) con “una comprensión clara de 
los valores que es una de las claves más 
exigentes”.

Preguntas previas

Para la implementación de estrategias 
de mercadeo, es necesario cuestionarse 
sobre: ¿Cuál es el papel del marketing 
sostenible en las cooperativas?, ¿Cuáles 
son las prácticas del marketing digital 
en las cooperativas? y ¿Cómo encontrar 
productos o servicios ofrecidos por coo-
perativas u otras organizaciones de la 
Economía Social y Solidaria?

Estudios de caso             

El estudio de experiencias permite evi-
denciar el paso de la teoría a la reali-

dad, preguntarnos ¿Qué hacen otros? y 
¿Cómo lo hacen?, pues las reflexiones 
teóricas pueden ser una cosa y las ac-
ciones para cumplir los objetivos dentro 
de las organizaciones otra.  Los estudios 
de casos de gestión en las cooperati-
vas permiten difundir experiencias que 
facilitan el aprendizaje de una o varias 
prácticas. Los líderes de las organizacio-
nes requieren información y análisis que 
faciliten los procesos de toma de deci-
siones, el estudio de casos se convierte 
en una herramienta para estos procesos. 

CANAPRO - SOLIDARIDAD  
QUE HACE VIDA 

Este primer caso, es, sobre el marketing 
sostenible en la cooperativa multiactiva 
Casa Nacional del Profesor (CANAPRO), 
creada en Bogotá en el año 1958. Entre 
sus actividades principales tiene el aho-
rro y el crédito, también ha venido de-
sarrollando proyectos de educación, ser-
vicios turísticos y de medio ambiente, 
como lo indica su sitio web. En armonía 
con su misión se ha propuesto “servir de 
instrumento empresarial para unir los 
esfuerzos y recursos de los asociados, 
con el fin de proveerles bienes y servi-
cios que contribuyan a la satisfacción 
de sus necesidades y de su familia, a 
su dignificación personal y al desarrollo 
comunitario integral, actuando con base 
en el esfuerzo propio, la ayuda mutua, la 
solidaridad, la responsabilidad social y 
ambiental”.
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Desde el 2008 han trabajado en el pro-
yecto CANAPRO AMBIENTAL, que ellos 
mismos describen como “una respues-
ta al llamado que las organizaciones 
internacionales realizan para generar 
acciones reales que permitan frenar el 
acelerado deterioro de nuestro entorno 
natural, el más preocupante el cambio 
climático; esto unido al espíritu de sos-
tenibilidad ambiental propio del sector 
cooperativo”. La respuesta generada les 
ha permitido desarrollar diferentes ac-
tividades, entre las que se encuentran: 
energía solar en su colegio, procesos de 
reciclaje en sus centros vacacionales y 
el proyecto “Un bosque que camina”. 
Actividades que combinan procesos 
de producción, uso sostenible del sue-
lo, con componentes de conservación 
y protección de bosques nativos, en el 
municipio de Puerto Carreño en el De-
partamento del Vichada.

Como se puede observar el marketing 
sostenible debe surgir de acciones au-
ténticas y reales. El marketing sosteni-
ble es responsable con el planeta, da 
cuenta de una misión ampliada para con 
la sociedad y el medio ambiente en el 
largo plazo, generando estrategias que 
beneficien a los grupos de interés, a la 
organización y a toda la sociedad en su 
conjunto. 

El proyecto “Un bosque que camina” 
es un ejemplo de responsabilidad con 
el planeta, protege diez kilómetros de 
bosques sobre el rio Bita, ha favorecido 

en el territorio la silvicultura, la apicul-
tura, la protección de especies de flora 
y fauna, haciendo parte del acuerdo de 
conservación del Rio Bita que es uno 
de los doce sitios Ramsar en Colombia 
(uno de los humedales del país den-
tro del acuerdo internacional Ramsar 
para la conservación de núcleos de di-
versidad biológica). La reforestación 
ha permitido el retorno de más de cien 
mil árboles con la ayuda de las abejas, 
vientos, cortafuegos y otras medidas 
como la siembra con el apadrinamiento 
de árboles (por asociados, empleados y 
donantes), evitando la deforestación y la 
quema. En la actualidad este tipo de ac-
ciones son cada vez más valorados por 
las personas, pues existe una creciente 
preocupación por el ambiente, aprecian-
do estas acciones y la transparencia de 
las organizaciones, lo anterior hace par-
te del marketing sostenible, pues mejora 
la reputación y el valor de marca.

Como lo expresó su gerente Edison Cas-
tro en una entrevista de la Revista Co-
lombia Cooperativa & Ascoop, el interés 
por los proyectos ambientales nace de la 
esencia “es una cooperativa de educa-
dores y eso ya habla de un compromiso 
con la vida, somos unos convencidos de 
que nuestro paso por este planeta tiene 
que ver con ese aporte para transformar 
positivamente nuestro entorno, por eso 
es que estamos comprometidos con la 
sostenibilidad (…) durante estos diez 
años de siembra de trescientas hectá-
reas ahora tenemos cuatrocientas, es 
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decir, que pasamos de doscientos mil ár-
boles a trescientos mil en una década, es 
por esta razón que decimos que el bos-
que avanza,  no solo se conserva”, dicen 
que es un bosque que camina, porque 
los árboles nativos y las acacias, con sus 
procesos biológicos realizan la captura 
de dióxido de carbono  (uno de los gases 
causantes del cambio climático), son el 
hogar o el refugio de múltiples especies 
como las abejas que se encuentran en 
peligro.

CANAPRO está enfocada en su prome-
sa de valor, desarrollando actividades 
de marketing sostenible como el lanza-
miento de su proyecto ambiental o el de 
su producto “Miel Bita”, pues posee una 
línea productiva de ochocientas colme-
nas y aproximadamente veinte millones 
de abejas que producen miel 100% na-
tural extraída de la Acacia, generando 
oportunidades laborales y conservando 
la cuenca del rio Bita, sin duda ejemplo 
de responsabilidad social, que es inhe-
rente a las cooperativas y se relaciona 
estrechamente con el marketing soste-
nible. Es importante anotar que, en el 
mercado se encuentran cada vez más 
consumidores responsables, que selec-
cionan productos con criterios de soste-
nibilidad. 

Los problemas sociales, económicos y 
ambientales pueden ser vistos como 
oportunidades, el marketing sostenible 
es una oportunidad para las organiza-
ciones, la sociedad y el planeta, como 

expone De Sá (2012, p. 224) respecto 
a la importancia “decisiva de las coope-
rativas (y de las otras organizaciones de 
economía social) para el desarrollo lo-
cal de proximidad, para poder, a partir 
de su anclaje al territorio, participar en 
la dinamización de un desarrollo local 
sostenido, próximo a las personas y al 
medio ambiente”. Sin duda el marketing 
sostenible se acopla con facilidad a la 
identidad cooperativa.

Para ampliar la información sobre esta 
cooperativa y su proyecto ambiental lo 
invitamos a ver un video en el siguiente 
enlace:  https://www.facebook.com/wat-
ch/?v=289069082340660

GCOOP -ESSApp- IDEAS 
COOPERATIVAS QUE VENDEN 

Este segundo caso es sobre el marketing 
digital, específicamente sobre el mar-
keting móvil o mobile y la cooperativa 
de trabajo de software libre GCOOP en 
Argentina, con más de trece años de ex-
periencia, como lo expresan en su sitio 
web “nos juntamos para resolver una 
necesidad: Proveernos de trabajo. Esto 
implica entender que nuestra empresa 
busca no sólo cumplir con los clientes, 
sino también desarrollar los intereses de 
sus socios, colaborar para construir una 
sociedad más justa y difundir el Softwa-
re Libre y el Cooperativismo”.

En el año 2012 GCOOP en el Congreso 
Argentino de Cooperativas, presentó 
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junto con la Cooperativa de Trabajo La 
Olla Producciones un corto documental 
de quince minutos, que obtuvo un pre-
mio, pues integra los conceptos básicos 
del software libre con los principios 
del cooperativismo, lo que esto signifi-
ca para la sociedad, para una forma de 
trabajo más humana y justa. GCOOP 
también es una de las impulsoras de la 
Federación Argentina de Cooperativas 
de Trabajo de Tecnología, Innovación y 
Conocimiento (FACTTIC).

Desde el potencial del trabajo colabo-
rativo, convencidos que su mayor in-
novación es su forma de organización 
democrática, han asumido los desafíos 
no solo desde la tecnología, si no desde 
el impacto de la economía social y las 
cooperativas, por ello han creado con el 
apoyo del Instituto Movilizador de Fon-
dos Cooperativos la aplicación móvil ES-
SApp, lanzada en el año 2017. Es impor-
tante recordar que el marketing móvil o 
mobile hace parte del marketing digital 
y comprende todas las acciones creadas 
para los dispositivos móviles con el fin 
de promocionar o difundir productos, 
servicios, ideas u organizaciones, al ha-
cer parte del marketing digital tiene ven-
tajas como: una segmentación precisa, 
mayor alcance de audiencia meta, facili-
dad de comunicación directa e interacti-
vidad, menores costos, entre otras.

Desde el marketing digital, ESSAPP es 
una aplicación móvil para aumentar la 
visibilidad y potenciar la integración de 

los actores de la Economía Social y Soli-
daria, para sensibilizar sobre la compra 
cooperativa y el consumo responsable, 
profundizando los vínculos entre produc-
tores y consumidores. Innovación que 
beneficia a la sociedad en su conjunto. 

La economía social y solidaria en Argen-
tina tiene una app para que las personas 
conozcan dónde y a quién pueden com-
prarle, con más de tres mil iniciativas re-
gistradas, visibiliza a diferentes actores 
de la economía social y solidaria, en una 
construcción colectiva y participativa, 
entre: cooperativas, emprendimientos de 
economía social, medios comunitarios, 
centros culturales, ferias, universidades 
vinculadas con la economía social, mer-
cados territoriales y otras experiencias. 
Actores que geolocaliza, ubicándolos en 
un mapa de proximidad. 

Todas las organizaciones pueden regis-
trarse de forma gratuita en ESSAPP. La 
aplicación también informa sobre temas 
de interés y mantienen actualizada la 
agenda cultural y solidaria. Se encuentra 
disponible sin costo en la Play Store, el 
App Store y la página web www.essapp.
coop. El buscador de la aplicación tiene 
diferentes filtros (por organización, ubica-
ción, rubro) y además despliega informa-
ción puntual sobre los diferentes actores. 

Sin duda esta App se percibe como 
innovadora, facilita la gestión de 
marketing, permite compartir conte-
nidos asociados y fortalece lo local. 
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También supone un reto, pues la es-
trategia de marketing debe difundir 
la aplicación, para que sea instalada 
y utilizada. 

En el artículo “EssApp: La otra economía 
ya tiene mapa” de la Agencia de Noticias 
solidarias (ANSOL), según Patricia Arpe, 
a cargo de la dirección del proyecto que 
ganó la inversión inicial en una convocato-
ria del ministerio de Ciencia y Tecnología, 
apunto que  “la EssApp nos sirve a todos 
para visibilizarnos, fortalecernos, conocer 
quiénes somos… convocamos también a 
actores muy vinculados a la cultura y a los 
medios de comunicación, lo cual es impor-
tantísimo para lograr el objetivo de visibi-
lizar … para poder sostenerla, abrimos la 
posibilidad a aquellos que quieran publi-
citar, pueden hacerlo en la propia aplica-
ción.   Es una militancia social porque no 
hay ingresos para las personas que partici-
pan”, apuntó además que es una construc-
ción colectiva que quieren que pertenezca 
a todas las organizaciones. 

Sin duda, se sintoniza con la responsa-
bilidad social como lo expresan Robin y 
Reidenbach (citados en Araque y Mon-
tero, 2012, p.95) “el planificador de 
marketing debería estudiar tanto como 
influye el entorno en la organización, 
como la organización en el entorno. Este 
doble análisis implicaría el conocimien-
to de los intereses y expectativas de los 
distintos grupos que afectan o son afec-
tados por las acciones de la empresa (lo 
que permite entroncar con el enfoque de 

los stakeholders), y el análisis del modo 
en que dichas acciones los influyen”. 

Lo anterior  también nos lleva a reflexio-
nar sobre la importancia de incluir den-
tro de las estrategias canales tradiciona-
les, pues tenemos que entender a todos 
los grupos interesados, de acuerdo a sus 
características demográficas, etarias, 
culturales y de accesibilidad, las estra-
tegias de marketing deben generar un 
balance adecuado entre el online y offli-
ne que depende de las particularidades 
de cada caso, teniendo en cuenta por 
ejemplo la conectividad a internet, a las 
personas mayores que no acceden con 
facilidad a ciertos aplicativos. A parte 
de las anteriores consideraciones, esta 
es una iniciativa representativa del mar-
keting digital, que puede ser replicable 
en otros países.

Para quien quiera conocer más, puede 
explorar los siguientes enlaces: 

ESSApp https://www.youtube.com/wat-
ch?v=Zrv7gUddezg .

Software libre y cooperativismo https://
www.gcoop.coop/codigos-cooperativos.

Lecciones aprendidas 
                    
Las experiencias nos dejan muchas lec-
ciones aprendidas, pues dentro del mer-
cadeo siempre se han integrado otras 
disciplinas, otros temas como la sosteni-
bilidad, otros desarrollos como los tec-
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nológicos y de comunicaciones, que han 
sido aplicados en diferentes escenarios.
El marketing ha sido influenciado tam-
bién por la Psicología, podemos ver 
cómo los estudios de Robert Cialdini, 
sobre la persuasión y sus principios, 
se han convertido en una herramienta 
dentro del marketing, principios como: 
la reciprocidad, la escasez, la autoridad, 
el compromiso y coherencia, la prueba 
social o el consenso y la simpatía, co-
bran importancia, subyacen en las estra-
tegias, pues finalmente si revisamos el 
marketing sostenible apela al compro-
miso, la coherencia, la prueba social o 
el consenso, mientras el marketing di-
gital se inclina más a la reciprocidad y 
la simpatía. La persuasión como otros 
elementos dentro del marketing siempre 
tendrán validez si recurren a la transpa-
rencia y a la ética. 

El marketing dentro de las cooperativas 
presenta varios retos, entre los que se 
encuentran una gestión diferenciada. 
También el responder a las necesidades 
de los asociados, clientes, grupos de in-
terés, entorno social y ambiental, con 
bienes y servicios sostenibles. Además, 
responder a la escalabilidad de coope-
rativismo en su promoción como econo-
mía transformadora. El marketing en el 
cooperativismo no tiene por qué tener 
una connotación negativa, al contrario, 
es un gran aliado.

Surge una inquietud ¿Cómo hacer mar-
keting sostenible? Para responder a la 
anterior pregunta, podemos decir que, 

con estrategias y acciones auténticas, 
reales que beneficien a los grupos in-
teresados y al ambiente, incluyendo di-
chas estrategias y acciones en: los pla-
nes de desarrollo de las organizaciones 
y los proyectos.

Se necesita una nueva economía y otra 
forma de hacer negocios, las cooperati-
vas al respecto tienen mucho que apor-
tar, pues se requiere de un nuevo encua-
dre, en el que “aprender a ver el bosque, 
sin dejar de ver los árboles”, las coope-
rativas ya tienen una visión amplia e in-
tegral, también se requiere fortalecer la 
propuesta de valor como diferenciador 
junto con la responsabilidad social que 
le son inherentes y con gran potencial, 
para la promoción del cooperativismo. 
Comunicar en forma adecuada, generan-
do una estrategia de marketing soste-
nible, digital y relacional, dentro de un 
plan a largo plazo, con objetivos claros 
que respondan a la esencia de la coo-
perativa.

También a través de las experiencias nos 
quedan algunas reflexiones:

-	 Marketing es acción. 
-	 Marketing digital no siempre traduce 

transformación digital. 
-	 Marketing sostenible no es marke-

ting tradicional maquillado de verde. 
-	 Dentro de las prácticas de gestión de 

marketing en las cooperativas, se re-
quiere de intercambios mutuamente 
beneficiosos, hay que seguir enfoca-
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dos en el asociado, en el cliente, en 
los grupos de interés, para cumplir la 
promesa de valor.

-	 Hacer cambios graduales, tener en 
cuenta estrategias de marketing on-
line y offline que se equilibren, ajus-
tadas a características particulares. 

-	 Marketing digital no siempre se tra-
duce en compras por internet, puede 
significar más cosas, por ejemplo, in-
formación, acercamiento o contacto. 

-	 La comunicación para el cooperati-
vismo es clave, el mercadeo puede 
ser una herramienta para la escalabi-
lidad como movimiento (promoción 
de una economía alternativa).

-	 El marketing en las cooperativas no 
tiene por qué tener una connotación 
negativa, al contrario, sin renunciar a 
valores, puede ser coherente, orien-
tándose hacia la responsabilidad so-

cial, económica y ambiental, con una 
gestión diferenciada. 

-	 El marketing debe ser liderado con 
transparencia y mayor horizontali-
dad. 

-	 Para desarrollar la inteligencia co-
mercial hay que volver la mirada 
sobre herramientas como el Balance 
social y el PESEM. 

Preguntas de autoaprendizaje

A partir de los casos revisados, es im-
portante hacer las siguientes preguntas: 
¿Es necesaria la formación de los líderes 
en las cooperativas para la gestión del 
marketing?, ¿Por qué las orientaciones 
de las organizaciones en el mercado son 
claves para plantear una estrategia? y 
¿Cómo potencializar las acciones que se 
realizan desde la cooperativa?
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5.6. 	Inteligencia comercial y 
emprendimiento (aplicación a 
organizaciones solidarias)

	 Armando Alfaro Valero
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Preámbulo

La inteligencia comercial de las organi-
zaciones solidarias es un hecho natural 
y necesario para satisfacer las necesi-
dades del asociado, pero depende de 
la información, de la cantidad y calidad 
de esta, para poder formular estrategias 
comerciales adecuadas. El papel del em-
prendedor solidario en la inteligencia 
comercial es especial, para desarrollar 
estas estrategias en las cooperativas 
con características especiales en medio 
del apoyo mutuo como elemento deter-
minante.

En este texto el lector encuentra el 
caso de COOPCREDIQUINTAS que des-
de su dinámica, genera estrategias de 
desarrollo que incluyen la inteligencia 
comercial y emprendimiento con carac-
terísticas propias y naturales que se en-
cuentran insertas en su filosofía.

Presentación

Uno de los aspectos más relevantes para 
consolidar las organizaciones tiene que 
ver con el desarrollo de estrategias de 
corte comercial que garantice la cer-
canía al cliente, su satisfacción y la re-
compra. Para ello surge la inteligencia 
comercial como medio de identificación 
de necesidades de los clientes, su forma 
de pensar y actuar, para lo cual es indis-
pensable contar con un potente caudal 
de información. (Cleres 2013).

La profundización en la información co-
mercial resulta tener gran cantidad de 
aplicación, en principio y de manera fun-
damental, como se comentó, en el poder 
reconocer las necesidades de los clien-
tes y sus expectativas. También da la op-
ción de interpretar el comportamiento 
de la competencia, las innovaciones que 
se presentan en un determinado merca-
do, la dificultad para enfrentar dichas 
innovaciones, entre otros, es decir: la 
inteligencia comercial en su aplicación 
proporciona ideas para mejorar el des-
empeño de toda la organización. (Ascen-
cio & Flores 2019).

Ahora bien, las organizaciones solida-
rias no son ajenas a dicho proceso, de 
hecho, en ellas surge de manera natural 
y con características muy particulares.

Al ser el asociado, dueño y cliente a la 
vez de su propia organización resulta re-
lativamente fácil contar con información 
que puede ser usada para varios propó-
sitos, dentro de ellos el de satisfacer de 
manera efectiva sus necesidades inte-
grales. Es decir: la inteligencia comer-
cial de las empresas convencionales, es 
un hecho natural y necesario en organi-
zaciones solidarias ya que es parte de su 
naturaleza entrar a satisfacer las necesi-
dades del asociado y su familia, para lo 
cual es normal recabar información.

De otra parte, para tomar información 
que sea usada de manera estratégica en 
términos comerciales se pueden tomar 
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distintos mecanismos dentro de los que 
se encuentran aptitudes y habilidades 
intelectuales que permiten comprender 
y comunicar la visión comercial de una 
organización o una idea que en un de-
terminado mercado se pueda adoptar. 
(Gómez 2018). Para las organizaciones 
solidarias este aspecto también fluye de 
manera natural, ya que sus parámetros 
de desarrollo, sus principios y valores y 
demás referentes, precisan de la ayuda 
mutua como un mecanismo profunda-
mente humano que implica la buena 
actitud y calidad entre sus distintos 
grupos de interés, trabajadores, aso-
ciados, directivos y demás. Es decir: la 
inteligencia comercial vista como una 
actitud es de fácil adopción en empresas 
solidarias.

Inteligencia comercial

La inteligencia comercial también se 
asume como un proceso lógico para in-
fluenciar no sólo en la toma de decisión 
de una compra o la toma de un servicio, 
sino en la influencia sobre lo que las 
personas consumirán en un momento 
determinado (Hinostroza 2019). En ese 
sentido la diferencia entre inteligencia 
comercial de las empresas convencio-
nales de mercado y las solidarias ra-
dica en que las segundas no toman la 
información para convencer sobre un 
determinado consumo o servicio, por el 
contrario proclama en su valores la libre 
adhesión, lo que implica que el asociado 
de manera consciente toma la decisión 

de adoptar un modelo económico que lo 
beneficia y por tal razón tiende a asumir 
libremente los servicios que la organi-
zación le pueda ofrecer, además con el 
convencimiento que tomándolo fortale-
ce su propia organización.

Es importante señalar que la inteligen-
cia comercial depende de la cantidad 
y calidad de la información para poder 
desarrollar plenamente sus propósitos, 
por lo cual es indispensable contar con 
claridad sobre los objetivos de su reco-
lección, a qué mercados va dirigido el 
proyecto o esfuerzo de los datos, qué 
dificultades tiene la recolección de in-
formación (Ventura 2018).

En ese sentido, el sector de la economía 
solidaria en general debe estar identifi-
cando los segmentos que quiere atender, 
forzados también por el requerimiento 
de presentar el balance social que dé 
cuenta del esfuerzo que hace la organi-
zación para satisfacer las necesidades 
integrales del asociado y su familia: es 
decir esta situación representa otra ven-
taja natural de las empresas solidarias 
frente a los propósitos de conseguir in-
formación que se use para la toma de 
decisiones.

Ahora bien, en la práctica muchas orga-
nizaciones solidarias no consideran este 
tipo de estrategias, ni asumidas como re-
flejo de organizaciones convencionales, ni 
desde su propia vocación o filosofía. Esta 
problemática surge porque en ocasiones 
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se considera que las empresas solidarias 
no forman parte de un ámbito de decisio-
nes económicas que implica la competen-
cia y hacerse visible en un determinado 
mercado, situación que la aparta de indi-
cadores de gestión deseables que las ha-
rían más fuertes en beneficio propio y de 
un sector por desarrollarse por lo menos 
en el ámbito latinoamericano.

El papel del emprendedor

Muchas de estas estrategias no son del 
todo abordadas también porque al in-
terior de las organizaciones solidarias 
no se ha logrado darle la importancia al 
papel que ejercen los distintos comités 
de apoyo, lo que implica ya no sólo ob-
servar la relevancia de usar instrumen-
tos estratégicos como la inteligencia 
comercial sino la importancia del em-
prendimiento que se debe dar al interior 
de las organizaciones o lo que también 
se llama el intraemprendimiento.

Las cooperativas en particular (por su 
nivel de importancia en Colombia) tie-
nen una gran oportunidad de desarrollar 
procesos de emprendimiento que impli-
quen el aprovechamiento de sus bases 
sociales.

En general se pueden pensar en varios 
tipos de emprendimiento como: empre-
sarial, ambiental, social, deportivo, cul-
tural etc.
Desde lo exclusivamente empresarial, 
el emprendimiento se pude entender 
en distintas dimensiones como la ad-

ministrativa, sociológica, psicológica y 
política entre otras. Se destaca entender 
el emprendimiento como una compleja 
gama de dimensiones que influencian el 
éxito de los proyectos. (García 2015).

En ese sentido las organizaciones so-
lidarias cuentan con esquemas de em-
prendimiento desde su filosofía de la 
autogestión en donde los comités refe-
ridos anteriormente forman parte vital 
su desarrollo, para lo cual se hace indis-
pensable darle más posibilidades a este 
tipo de esquemas que son participativos 
y dan cuenta de la cultura del emprendi-
miento en la economía solidaria.

Ahora bien, cuando se observa el em-
prendimiento como un fenómeno he-
redado en particular en empresas con-
vencionales que son de índole familiar, 
efectivamente se nota que los pioneros 
emprendedores han dejado hallazgos 
importantes para que sus futuras gene-
raciones continúen o sean proclives a 
procesos de emprendimiento.

En las empresas solidarias puede darse 
ese mismo fenómeno, sólo que no se da 
exclusivamente en familias, sino entre 
asociados y nuevas generaciones que 
ingresan al proyecto solidario después 
que muchos logros ya se han generado, 
lo que resulta retador para esas nuevas 
miradas que se incorporan y para sus di-
rectivos ya que deben estimular la apa-
rición de los relevos generacionales que 
encajen con la experiencia y sabiduría 
de los asociados y directivos antiguos.
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El emprendimiento, de otra parte, re-
ferenciando la ley 1014 del 2006 es 
considerado un hecho cultural vincula-
do esencialmente a la historia del ser 
humano, a su necesidad de emprender 
y mejorar las condiciones en que se en-
cuentra. Es decir, es una forma de pen-
sar y actuar del ser humano centrada en 
oportunidades que van surgiendo en su 
cotidianidad y que le dan la opción de 
generar riqueza. (Escobar, Torres & Pa-
rra 2013).

Desde esa perspectiva el emprendimien-
to solidario o de organizaciones solida-
rias cuenta con especiales caracterís-
ticas, por ejemplo, no se centra en la 
acción de un individuo, más bien depen-
de de motivaciones colectivas. Dentro 
de esas motivaciones colectivas surge el 
apoyo mutuo como elemento detonador 
del emprendimiento. Sin embargo, es 
importante señalar que los emprendi-
mientos solidarios dependen también 
de inspiraciones individuales por conse-
guir el beneficio para el colectivo, factor 
determinante a la hora de conseguir que 
un proyecto sea efectivo. Muchos son 
los hallazgos de organizaciones solida-
rias que han surgido de la visión alenta-
dora de individuos que terminan siendo 
los pioneros que marcan los trazos más 
importantes que hacen sostenibles en el 
tiempo a este tipo de organizaciones.
Si se observan las características del 
emprendedor (definido para ambien-
tes de organizaciones convencionales) 
dentro de ellas: la necesidad del logro, 

disciplina, alta autoestima, trabajador 
por resultados, constructor de ambien-
tes positivos, dinámico, creativo, inno-
vador, flexible y demás (Duarte & Tibia-
na 2009), podría pensarse que hacen 
referencia a competencias difíciles de 
alcanzar o que forman parte de una per-
sonalidad extraordinaria. Esos pueden 
ser los referentes para muchos líderes 
de empresas de mercado, pero no quie-
re decir que no sean deseables también 
para empresas solidarias. En ese caso el 
liderazgo natural de las empresas soli-
darias también contiene varias de esas 
características con la diferencia que el 
proyecto solidario, dado que se constru-
ye de manera colectiva,  permite el rele-
vo, el trabajo en equipo y la motivación 
colectiva entre otras características que 
estimulan a su vez ir desarrollando indi-
vidualmente competencias del empren-
dimiento convencional.

De otra parte, es importante precisar que 
lo común en el sector solidario es el In-
traemprendimiento dada la dinámica al-
tamente participativa que requiere este 
tipo de organización para cumplir con 
sus principios y valores. De esa manera 
se fundamentan diferencias visibles que 
hacen del sector solidario y de sus orga-
nizaciones proyectos con grandes po-
tenciales que están por verse desarrollar 
en el territorio latinoamericano.

En resumen, la cosmovisión de las orga-
nizaciones solidarias es diferente a las 
convencionales, ya que obedecen a ló-
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gicas distintas, propósitos diferentes, a 
pesar de esto, las empresas solidarias en 
su dinámica practican estrategias simi-
lares de desarrollo como la inteligencia 
comercial y emprendimiento con carac-
terísticas propias y naturales que se en-
cuentran insertas en su filosofía.

COOPCREDIQUINTAS un caso 
especial de inteligencia comercial y 
emprendimiento

Esta cooperativa surge hace 54 años en 
el barrio Quinta de Ramos de Bogotá, 
producto del emprendimiento de un gru-
po de amigos de esa localidad. En enero 
de 1966 un grupo de familias se reunie-
ron en un parque del entonces barrio Ve-
nezuela para realizar un bazar y recoger 
dinero para ayudar a una de las familias 
que se encontraba en una situación difí-
cil. Esa iniciativa fue liderada por  trein-
ta (30) vecinos que pertenecían a la 
Junta de acción comunal que contaban 
con características muy importantes: 
gente comprometida, generosa y solida-
ria. Luego de esta acción y estimulados 
por el impacto del trabajo colectivo re-
currieron a UCONAL (Unión Cooperativa 
Nacional de Crédito) hicieron un curso 
de cooperativismo (ya requerido por la 
ley para poder formar cooperativas) el 4 
de marzo de 1966 y de esa manera sur-
gió la cooperativa.

En un escritorio prestado de una de las 
vecinas pioneras comenzó a funcionar 
la cooperativa, pero todos estaban dis-

puestos a que el proyecto saliera ade-
lante ya que el gesto exitoso de apoyo 
mutuo en función de un objetivo (la 
ayuda al vecino) y el conocimiento del 
potencial del cooperativismo marco 
huella y fue el percutor para consolidar 
el proyecto. Tiempo después otro vecino 
asociado prestó parte de la oficina que 
tenía en el centro de la ciudad para que 
desde allí se despacharan todos los ser-
vicios de la cooperativa.

Duras pruebas tuvo el proyecto, de he-
cho, superó tres crisis gracias el espíritu 
de lucha y solidaridad que imprimieron 
esos treinta fundadores (sensación que 
aún se vive).

Los años pasaron y el crecimiento de la 
cooperativa era lento, surgió, entonces, 
de parte de uno de sus líderes, la idea 
de aumentar y consolidar la base social 
a partir de una estrategia que integraba 
la motivación grupal, la consistencia y la 
comprensión del modelo, a lo que llama-
ron las UCOFAS (Unidades Cooperativas 
familiares).

El funcionamiento de las UCOFAS opera 
como una red de núcleos familiares que 
motivan, comunican, participan y pro-
mueven el modelo solidario a partir de 
las experiencias que se viven en COOP-
CREDIQUINTAS.

Son varias UCOFAS que cuentan con un 
líder que se encarga de transferir infor-
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mación a su grupo familiar que también 
forma parte de la cooperativa. 

De esta forma la cooperativa, en la prác-
tica, es una gran familia conformada por 
varias familias que han logrado partici-
par y generar relevos pactados que com-
bina experiencia, sabiduría y juventud, 
gracias a los altos niveles de participa-
ción que propiciaron las unidades.

El surgimiento de los liderazgos natura-
les de esta estrategia de participación 
puede ser considerados como una ma-
nera efectiva de consolidar el empren-
dimiento necesario en este tipo de em-
presas.

En su interior el desarrollo de las UCO-
FAS consolidó la base social de la coope-
rativa (hoy en día con más de 3000 aso-
ciados). Fue un mecanismo innovador 
para el aumento de cobertura sin perder 
el gran valor que los convocó desde un 
principio como cooperativa surgida de 
un grupo de vecinos.

Distribuir por unidades que centraban 
a grupos familiares, facilitó el reconoci-
miento de necesidades de los asociados 
y la adecuación de servicios efectivos 
para los mismos. De hecho las inversio-

nes sociales cuentan con altos niveles 
de efectividad, evaluados constante-
mente por los asociados que los disfru-
tan a plenitud.

De otra parte los liderazgos también 
reconocidos en la dinámica de las uni-
dades dieron paso a un proceso inclu-
yente de todos los matices, uno de ellos 
ha sido el Intraemprendimiento de las 
mujeres, quienes hoy en día lideran los 
órganos de dirección y control de la coo-
perativa.

Los líderes actuales han surgido del me-
canismo de las UCOFAS ya que fueron 
preparados en sus núcleos y luego fue-
ron ganando espacios hasta llegar a los 
grupos de dirección y control.

Preguntas orientadoras del caso

¿La inteligencia comercial aplicada a 
cooperativas que han logrado mantener 
una base social cohesionada por fami-
lias puede ser efectiva? ¿De qué manera 
se podría aplicar?

El desarrollo de redes de asociados que 
forman parte de núcleos que se interco-
nectan, ¿De qué manera pueden ser una 
expresión de emprendimiento solidario?
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el Nido Usme Emprende
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Preámbulo

En el siguiente texto se desarrolla la ex-
periencia de una red de trabajo colabo-
rativo de talleres de confección, que se 
establecerá bajo una forma asociativa 
para el desarrollo de una actividad eco-
nómica.

Un trabajo desde los talleres de confec-
ción en el Sector de Bolonia Localidad 
de Usme en la ciudad de Bogotá que a 
partir de enero de 2020 acompaña el 
Semillero de Ecosistemas Organizacio-
nales transformadores de la Universidad 
Javeriana, bajo un enfoque de economía 
social y solidaria, exponiendo la impor-
tancia del networking para gestar la red 
empresarial solidaria. 

Presentación

El objetivo de este caso de estudio es 
analizar la experiencia de la formación 
del ecosistema El Colectivo Usme Em-
prende. Este ecosistema es un colecti-
vo de confeccionistas de la localidad 
de Usme, mayoritariamente mujeres, 
decididas a emprender en común, para 
impulsar una mejor calidad de vida per-
sonal, familiar y en comunidad. Uno de 
los objetivos específicos del estudio es 
determinar la selección del territorio en 
el que se va a estudiar el ecosistema. 
Luego se analizará cual es la actividad 
más representativa de las actividades 

que se trabajan en el sector. Se debe es-
coger la actividad preponderante y sig-
nificativa en el entorno. Se adopta una 
filosofía de trabajo que determina cómo 
se relaciona el ecosistema con el exte-
rior y por último crear un propósito que 
en este caso es establecer una red que 
termine en una empresa solidaria en el 
futuro.

Estudio de caso

El proyecto se desarrolló en localidad 
de Usme sector Bolonia de la ciudad 
de Bogotá. La localidad de Usme tiene 
382.876 habitantes, los cuales repre-
sentan el 5,1% del total de población de 
Bogotá. Por estrato socioeconómico se 
tiene que del total de habitantes de Usme 
para el 2011, el 51,3% se encuentra en 
el estrato bajo, el 46,4% en el bajo-ba-
jo y el 2,3% clasificado sin estrato; los 
demás estratos solo registran personas 
en la zona rural. (21 Monografías de las 
localidades Distrito capital 2011 diag-
nóstico de los aspectos físicos, demo-
gráficos, y socioeconómicos años 2011 
Secretaria Distrital de Planeación). En la 
localidad de Usme 46,5% de los hoga-
res encuestados están conformados por 
tres o cuatro personas, siendo éstos los 
tamaños de hogar con participaciones 
mayores; mientras que un 8,1% de los 
hogares son unipersonales, y un 13,9%, 
están conformados por dos integrantes.
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El proyecto se inicia con el programa 
social PROSOFI de la Facultad de Inge-
niería de la Pontificia Universidad Jave-
riana. Aparece como una forma de con-
tribuir desde el quehacer universitario 
de la Facultad de Ingeniería al desarro-
llo sostenible de una ciudad margina-
da, maximizando el impacto de acuerdo 
con la idea que tenía el Padre Sergio 
Bernal Restrepo, S.J. (q.e.p.d.) entonces 
Decano del Medio Universitario de la Fa-
cultad. 
 
En el 2009 mediante  el Modelo de Se-
lección del Territorio Objetivo (Galarza, 
2011) se seleccionó por parte de PRO-
SOFI el Sector Bolonia, que hace parte 
de la Unidad de Planeación Zonal No. 
57 de la Localidad  de Usme compues-
ta por 16 barrios. Mediante procesos 
participativos con la comunidad del 
sector Bolonia, se aplicó el Modelo de 

Visión Prospectiva (Méndez, 2013) del 
cual se desprendieron las líneas de ac-
ción, que direccionaron las temáticas de 
interés. Una de ellas es la de “Inclusión 
Laboral, Emprendimiento y Competitivi-
dad Empresarial”. 
 
En el año 2012 se desarrolló un censo 
que determinó que actividades econó-
micas se desarrollaban en el sector. Ob-
teniéndose una muestra representativa 
de los negocios productivos en siete 
barrios del sector, habiéndose encuesta-
do a 62 negocios productivos siendo los 
talleres de confección la segunda activi-
dad del sector después de las tiendas de 
barrio. 

Personas, que llegaron al sector huyen-
do de la violencia generada por grupos 
armados por fuera de la ley en los terri-
torios donde vivían, inician la compra de 

Figura 1. 	 Territorio Usme Autoría Programa Prosofi
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máquinas de coser para contribuir a los 
ingresos familiares. Ayudan al sector ge-
nerando empleo y en algunos casos son 
un potencial para aumentar el mismo. La 
información recolectada motivó a traba-

jar con los emprendimientos familiares 
que se dedican a estos sectores produc-
tivos, enfocándose el trabajo en los ta-
lleres de confección de acuerdo con la 
receptividad de la comunidad.

Figura 2. 	 Segunda actividad la confección. Autoría Programa PROSOFI

Los talleres de confección individual o 
colectivamente desarrollan su trabajo 
y efectúan actividades que les son co-
munes tales como: consecución de  tra-
bajo;  estandarización de las prendas; 
transporte  de las piezas a ser ensam-
bladas en el taller; transporte para la 
entrega de las piezas terminadas;  acti-
vidades por las que reciben ingresos ba-
jos que en oportunidades no alcanzan 
a cubrir los costos involucrados  en el 
proceso;    sin embargo, tienen también 
como fortalezas comunes: el disponer 
de la maquinaria  necesaria para reali-
zar sus tareas; experiencia y calidad en 
la confección; capacitación en el oficio; 

experiencias anteriores en organización 
comunitaria y algunas más. 
 
Posteriormente para esta actividad uti-
lizando herramientas de la Ingeniería 
Industrial con la asignatura de Proyecto 
Social Universitario y mediante análisis 
cualitativos y cuantitativos se desarrolló 
un censo en el año 2013 encontrándose 
82 talleres, los cuales se categorizaron 
así:

Categoría A: Estaban incluidos los talle-
res que realizaban maquila y/o tienen 
producción propia, con la mayor Capa-
cidad productiva con base en la evalua-
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ción con la matriz de priorización. Estos 
son los talleres que más unidades pro-
ducen por turno. Había Dieciséis talleres 
(20%) que se encontraban en esta cate-
goría.

Categoría B: Estaban incluidos los ta-
lleres que realizan maquila o tienen 
producción propia, con capacidad pro-
ductiva limitada con base en la evalua-
ción con la matriz de priorización. Había 
treinta y nueve talleres (48,8 %) que es-
taban en esta categoría.

Categoría C: Estaban incluidos los talle-
res que realizaban arreglos por encargo 
y/o tenían la capacidad productiva más 
baja. Había veinticinco talleres (31.2%) 
en esta categoría. 

Los talleres de confección proveían me-
canismos de autoempleo y sostenibi-
lidad económica a familias del sector, 
generaban empleo en algunos casos y 
eran un potencial para la generación de 
mayor empleo. Requerían mejorar su 
calidad, productividad y mercadeo para 
ampliar su negocio y ofrecer una alter-
nativa de desarrollo a familias de este 
sector, muchas de ellas desempleadas o 
con bajos ingresos. 

Como una forma de unir esfuerzos se 
propone la creación de una red que in-
tegrara a todos los empresarios de la 
actividad. Sin embargo, se encontraron 
que había diferentes etapas en el desa-
rrollo de sus negocios y necesitaban es-
fuerzos para mejorarlos. Esto implicaba 

el fortalecimiento de su empresa para 
implementar buenas prácticas adminis-
trativas y de gestión empresarial. Con 
este fin, PROSOFI y la Facultad de Inge-
niería con su Departamento de Ingenie-
ría Industrial y la Facultad de Ciencias 
Económicas con los  Departamentos de 
Administración y Contaduría, trabajaron 
para lograr suplir esas necesidades de-
tectadas. 

Los talleres de confección solicitaban 
a la universidad proyectos de mejora-
miento para lo cual recibían asesoría 
con el fin de fortalecer su operación pro-
ductiva, financiera y comercial de acuer-
do con las necesidades expuestas por 
ellos. El primer acercamiento se hacía 
a través de un Curso de Emprendimien-
to, en un estudio en el que se analizó 
los intereses y necesidades requeridos 
para su trabajo. En este curso se medía 
el interés del empresario y se comenza-
ba a generar confianzas entre pares en-
caminadas a una posterior asociación. 
Posteriormente, se le visitaba para co-
nocer su taller, el grado de desarrollo de 
sus productos y las necesidades que el 
empresario planteaba para mejorar su 
trabajo. Al finalizar su curso satisfacto-
riamente y mostrar el interés de que lo 
asesoraran, era apto para el proyecto de 
mejoramiento. 

Estas asesorías se hicieron por me-
dio de la asignatura de Proyecto Social 
Universitario con estudiantes de Inge-
niería Industrial,  implementándolas 
en los talleres de confecciones que le 
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permitieran adecuarse a los criterios 
definidos. Con base en su desarrollo se 
le acompañaba con un estudiante de Ad-
ministración de empresas y de contadu-
ría si era del caso.  Se le ofrecían otros 
cursos como Diseño y Patronaje, dado 
que quisiera desarrollar productos pro-
pios o mejorar los existentes, y ayudas 
para donde ubicar su producto. Otra de 
las modalidades de asesoría eran Tesis 
de Grado que desarrollaban procesos 
específicos para el desarrollo de todos 
los talleres. Así mismo, se adopta como 
filosofía la de Negocios Inclusivos. “Los 
Negocios Inclusivos son iniciativas em-

presariales económicamente rentables, 
ambiental y socialmente responsables, 
que en una lógica de mutuo beneficio 
incorporan en sus cadenas de valor a 
comunidades de bajos ingresos y me-
joran su calidad de vida.” (CECODES, 
2012).   Al colocar los productos de los 
talleres de la red en empresas ancla, se 
logra que haya pedidos constantes y que 
la producción interna de cada uno de es-
tos talleres se fortalezca, que la red se 
consolide y que al mercado entren pro-
ductos elaborados en Colombia, benefi-
ciando a la economía nacional. 

Figura 3.	 Visita a los talleres. Autoría Programa PROSOFI  
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La conformación de la Red de Confec-
cionistas implica que los talleres de 
confección se formalicen ante las insti-
tuciones estatales y empresariales per-
tinentes, como la Cámara de Comercio 
de Bogotá, y que se unan en un esquema 
de asociación, preferiblemente de eco-
nomía solidaria, en una entidad que los 
unifica para compra de materiales, dis-
tribución.  Esta labor será permanente 
y se reforzará a medida que se inicie la 
red.   Para quienes conformarán la red, 
habrá un cambio importante de mentali-
dad ya que pasaran de un trabajo indivi-
dual a un esquema solidario, por lo que 
la capacitación en temas de crecimiento 
personal (confianza, compromiso, traba-
jo en equipo, actitud, solidaridad) será 
prioritaria y deberá desarrollarse con 
todos los participantes para su ingreso. 
Al mejorar las condiciones de cada ta-
ller, y hacerlo parte de la red, habrá un 
incremento de ingresos que impacta po-
sitivamente en la condición económica 
del entorno. 

La Red de trabajo colaborativo de talle-
res de confección, se establecerá como 
una Entidad Sin Ánimo de Lucro- ESAL, 
dedicada al desarrollo de una actividad 
económica (confección de productos 
textiles), con las que se obtienen utili-
dades, que serán reinvertidas en la aso-
ciación para continuar generando un 
beneficio a sus asociados. La Red tendrá 
como característica principal el desarro-
llo solidario.

Durante el año 2019 nace el colectivo 
“El Nido Usme emprende” como una pri-
mera fase para crear la red y como una 
inquietud histórica de mujeres empren-
dedoras de la localidad de Usme, del 
sector Bolonia UPZ Gran Yomasa. El Nido 
Usme Emprende es un colectivo de con-
feccionistas de la Localidad de Usme, 
mayoritariamente mujeres, decididas a 
emprender en común, para impulsar una 
mejor calidad de vida personal, familiar 
y en comunidad. Integrantes a mayo 
2020: 25 confeccionistas. Con la crea-
ción del colectivo se fortaleció el trabajo 
conjunto de los empresarios y se hicie-
ron los primeros pedidos con la partici-
pación de varios talleres. 

Esta experiencia contribuyo al mejora-
miento del trabajo conjunto y una mejor 
perspectiva para la futura red. Sin em-
bargo, Prosofi ya llevaba mas de doce 
años en el sector y parte de las metas 
que había establecido   se habían cum-
plido, por esta razón y con el fin de evitar 
la dependencia de la comunidad al pro-
grama, la Facultad de Ingeniería tomó 
la decisión de retirarse del sector.  El 
Semillero de Ecosistemas Organizacio-
nales transformadores asume el trabajo 
de los talleres de confección en el Sector 
de Bolonia Localidad de Usme a partir 
de enero de 2020. El semillero, tomado 
como comunidad de aprendizaje, se jus-
tifica por la necesidad de profundizar el 
conocimiento construido a través de las 
funciones sustantivas de la Universidad 
con relación al tema de Economía social 
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y solidaria y otras formas de hacer eco-
nomía abordado por diferentes facul-
tades de la Universidad y que pueden 

observarse bajo el  término Ecosistemas 
organizacionales transformadores. 

Figura 4. 	 Creación del Colectivo Autoría Programa Prosofi

El semillero se articulará a las diná-
micas de las líneas de investigación y 
correspondientes grupos de los profe-
sores pertenecientes al mismo en las 
facultades de: Estudios Ambientales y 
Rurales, Ingeniería; Ciencias Sociales. 
No obstante, la trayectoria del semillero 
señalará las Facultades con potencial de 
articulación al tema. 
 
Los emprendimientos demandan inte-
racciones con los “equipos de empren-
dimientos” desde una co-construcción 
donde los actores son la principal fuente 
de conocimiento y donde se reconoce el 
patrimonio vernáculo de las prácticas, 
las tecnologías sociales y las formas de 
llegar a acuerdos como la gobernanza. 

Por lo anterior, son las organizaciones 
los eslabones más importantes para ge-
nerar acciones colectivas de transforma-
ción. Las organizaciones requieren do-
tarse de una mirada integral que supere 
la creencia de que su función se cumple 
desde la mirada económica, administra-
tiva, jurídica o contable. 

Las organizaciones que hacen negocios 
en solidaridad responden al mismo tiem-
po a las aspiraciones de co-construir 
respuestas a las demandas del territorio, 
las preocupaciones de las instituciones 
locales y las necesidades de las personas, 
conformando un ecosistema organizacio-
nal transformador. El semillero inicia ac-
tividades en Usme reconociendo la labor 
realizada por PROSOFI como se dijo an-
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teriormente, valorando todas las organi-
zaciones que húbieran trabajado para el 
desarrollo del colectivo. 

Además, se continúa fortaleciendo El 
Nido Usme Emprende por medio de re-
uniones con sus miembros. Inicialmente 
presenciales los sábados, con la parti-
cipación de los integrantes del semille-
ro; con la aparición de la Pandemia las 
reuniones se hacen en forma virtual. Se 
pensaba que sería un gran obstáculo 
este medio, pero todos colaboraron para 
que fuera exitoso y no solo se desarrolla 
por medio del computador sino con los 
celulares. No se ha perdido el contacto 
y por el contrario están motivadas en el 
proceso que se está desarrollando. Con 
el fin de dinamizar el trabajo del colec-
tivo se decidió la creación de Comités 
para que los miembros tuvieran mayor 
participación. Se crearon los siguientes 
Comités: Formalización y Relaciones Pú-
blicas, Ventas, Producción, Administra-
ción y Finanzas, Bienestar y Educación.

Una de las actividades más importantes 
en el trabajo solidario es crear redes a 
través de aliados que aporten a las nece-
sidades de desarrollo del colectivo. Una 
de ellas, fue la alianza que con la par-
ticipación del semillero se logró con la 
Unidad Administrativa Especial de Orga-
nizaciones Solidarias UAEOS. Organiza-
ción estatal que promueve la solidaridad 

en el país. La UAEOS previo conocimien-
to del colectivo manifestaron su interés 
en fortalecer el grupo. Como inicio de 
su labor propusieron dictar el curso de 
certificación que se necesita para forma-
lizar el grupo como empresa solidaria, a 
pesar de que no es su función. 

Con la situación de pandemia se diseñó 
un curso por medio de las Tics que duro 
seis semanas los sábados y participaron 
treinta y cinco personas del colectivo y 
sus familias y del Semillero. En la actua-
lidad ya están certificados, desarrollán-
dolo en forma virtual.  El siguiente paso 
es la aprobación de los entes de control 
siguiendo los pasos necesarios.  Por de-
cisión del colectivo la figura será una 
cooperativa multiactiva.

Siguiendo con el plan de desarrollo del 
colectivo se están estudiando los es-
tatutos y reglamentos para tener una 
participación de sus miembros desde 
el comienzo. También, para tener una 
claridad en sus ventas se esta haciendo 
una investigación de mercados para de-
finir qué productos serán exitosos y con-
tribuirán a la solidez de la institución. A 
su vez trabajar con nuevas estrategias 
como las redes sociales para hacer cono-
cer los productos y que los miembros del 
colectivo los manejen muy bien y estén a 
tono con la época.  
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Lecciones aprendidas

El trabajo con la comunidad requiere 
tiempo y planeación para alcanzar los 
objetivos. Se plantean tiempos muchas 
veces teóricos pero los desarrollos van 
con los tiempos de la comunidad.

Las acciones deben ir acordes con lo 
quiere la comunidad. A pesar de que en 
teoría se vean acciones muy académicas 
que se deben hacer, si la comunidad no 
participa en ellas se deben replantear 
por que no van a hacer exitosas. Hay que 
hacer continuamente una evaluación 

de las etapas del proceso, revisando la 
implementación como se dice antes, un 
pare es importante y un cambio de prio-
ridades es clave para el éxito.

Los tiempos los da la comunidad y no se 
debe forzar por cosas ajenas como por 
ejemplo tiempos académicos que son 
cortos y que se deben planear para ob-
tener resultados y si por alguna razón 
no se logran los resultados en los cortes 
semestrales continuar en los siguientes. 

El saber llegar y lograr lo que se quiere 
es todo un reto, a pesar de que se dice 

Diagrama 1. 	Diagrama de un ecosistema exitoso. Autoría propia
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que la comunidad no quiso desarrollar, 
posiblemente no se le supo explicar o no 
se tuvo la paciencia para buscar la forma 
de hacerlo.

Las metas las coloca la comunidad, 
deben ser claras y precisas. Los equi-
pos asesores lo deben tener claro y no 
colocar las propias por conveniencia o 
porque se considera que son las que se 
deben hacer.

Los planteamientos por parte de los 
asesores deben ser en un lenguaje en-
tendible por la comunidad y deben ser 
revisados permanentemente. No se debe 
asumir que se entendieron y al hacer el 
balance de implementación se encuen-
tra que no tuvieron éxito.

No todos los emprendedores terminan 
ubicándose en el programa, para algu-
nos la inmediatez es prioridad y no le 
apuestan a una mejora a largo plazo por 
lo que se apartan del programa. 

La promoción de oportunidades enfo-
cadas al trabajo a partir de los oficios 
que dominan permite a las personas de 
bajos ingresos mejorar su calidad de 
vida aumentando su ingreso.  

Proyecciones

Promover la generación de empleo a 
partir de sus actividades productivas 
para garantizar el ingreso digno. Son 
elementos fundamentales para tener 
una sociedad enfocada en la generación 

de riqueza por medios legales, contri-
buyendo grandemente a la paz, a tener 
condiciones favorables para una convi-
vencia armoniosa. 

Asociar a emprendedores alrededor de 
su oficio, puede parecer una tarea difícil. 
Sin embargo, al conocer al ser humano 
y mostrarle un horizonte diferente, se 
crea un sueño común que rompe las pre-
venciones existentes sobre la asociación 
y genera el sentimiento de solidaridad, 
indispensable para acometer esta aso-
ciación.

Mantener la generación de confianza es 
clave para el desarrollo de los planes y 
actividades propuestas. Esto genera un 
buen ambiente de trabajo y abre la posi-
bilidad del intercambio de saberes entre 
los participantes.

Las alianzas son claves en el desarrollo 
de las actividades, hay muchas de ellas 
que no se pueden realizar por una sola 
entidad y que necesita la participación de 
entidades que suplan esas necesidades.

Las asesorías permiten acercar la comu-
nidad al sector educativo, se trabaja par-
tiendo del intercambio de saberes que 
implica partir de los conocimientos y 
experiencia de los emprendedores y en-
riquecerlos con la ayuda de la academia.

Promover la sensibilidad social lograda 
con las asesorías permite que estudian-
tes y profesores participen activamente 
en los procesos. Creando una conciencia 
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para permitir que sientan que, a pesar 
de las dificultades, son enormemente 
beneficiados en su situación actual fren-
te a las carencias que tiene la mayoría 
de los conciudadanos y como se puede 
ayudar a las personas menos favoreci-
das con el mejoramiento de su trabajo.

Fortalecer el empoderamiento de las 
emprendedoras al apersonarse del pro-
ceso y comenzar a desarrollar activida-
des propias de su trabajo.

Este proceso es replicable en otro eco-
sistema, desarrollando el procedimiento 
enunciado anteriormente y teniendo en 
cuenta las particularidades de cada uno.

Sesión de preguntas

¿Qué debo hacer para seleccionar el te-
rritorio en donde estará mi ecosistema? 
¿Cómo voy a seleccionar las actividades 
que se trabaja en el territorio para deter-

minar la actividad económica que deseo 
trabajar?

¿Cuál va a ser la actividad económica 
para analizarla?

¿Cómo debo mejorar la actividad eco-
nómica para que pueda asociarse en el 
futuro?

¿Cuáles problemáticas debo tener en 
cuenta para ayudar a solucionarlos?

¿Qué aliados necesito para desarrollar el 
ecosistema elegido?

¿Cómo evaluar mi ecosistema para que 
este desarrollado uniformemente?

¿Cómo debo promover la asociatividad 
en el ecosistema?

¿Qué aliado debo tener para que conti-
núe su acompañamiento?

Referencias bibliográficas

Briceño, A., Cerquera, E., Cuellar, T., y Guzmán, P. (2019). Negocios 
inclusivos. Pontificia Universidad Javeriana.

Bucheli, M., y Diaz, N. (2020). Semillero Ecosistemas Organizacionales 
Transformadores, documento presentación Consejo de Facultad de 
Estudios Ambientales y Rurales. Pontificia Universidad Javeriana.

Castellanos Mendoza, S., Fiorillo Obando, G., Guzmán Rodríguez, P.E., 
Oviedo Torres, B.E., y Zambrano Rey, G. (2018). PSU Ingeniería. 



247

Industrial para una comunidad vulnerable. Caso de estudio: 
Sector Confección USME con énfasis en la Gestión Comercial y de 
Producción. Pontificia Universidad Javeriana.

Cecodes. (2012) ¿A que llamamos Negocios Inclusivos? Consejo 
Empresarial para el Desarrollo Sostenible: http//www.cecodes.org.
co/negocios.html.

Galarza, S. (2011). Modelo de Selección del Territorio Objetivo. Pontificia 
Universidad Javeriana.

Méndez, S. (2013). Modelo de Visión Prospectiva, Pontificia Universidad 
Javeriana.



Estudio de casos de Gestión 
Aportes para la comprensión del quehacer cooperativo en su dinámica empresarial248



249

Introducción 

 “Forjar significado se trata de 
cambiarte a ti mismo. Construir 
identidad se trata de cambiar el 
mundo”.

 Andrew Solomon

Las cooperativas son una opción social 
y económica viable, con una particular 
forma de facilitar el desarrollo humano 
sostenible a través de la ayuda mutua, 
la solidaridad, el bien común, desde la 
propiedad conjunta y la gestión demo-
crática.

Entre los retos que enfrentan las coo-
perativas se encuentra la defensa de 
su identidad. La identidad como el con-
junto de características que identifican 
a las cooperativas y que las diferencian 
de otros modelos organizacionales. Sin 
duda un papel protagónico en la cons-

trucción y la afirmación de la identidad 
cooperativa reposa en la educación. En 
la educación cooperativa también des-
cansa la viabilidad y permanencia de 
las cooperativas, buscando siempre la 
diferenciación del sistema económico 
tradicional, como también la adhesión 
consiente y convencida al modelo coo-
perativo, a través de sus valores, en con-
sonancia con sus principios y en cohe-
rencia con sus prácticas. Puede decirse 
que las organizaciones de economía so-
cial se enfrentan: 

a contradicciones entre su quehacer 
y su necesaria supervivencia en los 
mercados que requieren de estrate-
gias innovadoras basadas en su natu-
raleza, los fenómenos económicos se 
constituyen bajo la primacía de lo so-
cial y cultural de los seres humanos 
y requieren una coordinación con las 
acciones y emociones de los seres 
humanos. (Álvarez, 2014, p. 406)1.

CAPÍTULO 6 
IDENTIDAD COOPERATIVA

1	 Álvarez, J.F. (2014). Economía Social: Identidad, Desafíos Y Estrategias. En Fajardo, G. y Senent, M. J.(-
Coordinadores). (2014).  El futuro de la economía social (pp. 406 – 413). RULESCOOP yCIRIEC-España.
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En este CAPÍTULO se abordan temáticas 
estratégicas como la identidad coopera-
tiva, la educación y modelo de gestión 
socio-empresarial solidario. De gran im-
portancia en medio de un sistema eco-
nómico tradicional que propende por la 
absorción y la dilución de otras formas 
de economía. Es por eso que el coope-
rativismo:

es un sistema que ofrece la socie-
dad cooperativa como forma distin-
ta para el ejercicio de actividades 
económicas, pero no desecha la 
necesidad de entenderse que la ac-
tividad económica en si misma nace 
con una nueva apariencia, teniendo 
en cuenta que el  resultado buscado 
no es de naturaleza eminentemente 
financiero. Lo económico es una con-
secuencia secundaria de la transfor-
mación del hombre, en todos los as-
pectos. (De Miranda y Corrêa, 2020, 
p. 108).2

En una primera instancia se revisa la 
importancia de lo “cooperativo” en los 
procesos educativos que impactan en 
las actitudes y prácticas solidarias, la 
“cooperativización” de la educación y la 
exploración de alternativas de abordaje 

empírico de lo cooperativo en la educa-
ción, respecto a este último,  planteando 
un abanico de posibilidades metodoló-
gicas para el estudio y el análisis de la 
incidencia, a nivel de efectos o impac-
tos, de los programas educativos con 
orientación cooperativa, tomando como 
ejemplo el Programa de Liderazgo ex-
traordinario de COOMEVA, con la parti-
cipación  del equipo de investigación de 
CIRIEC Colombia, entre 2020 y comien-
zos de 2021.

En una segunda instancia se profundiza 
sobre el impacto de la educación, su re-
lación con la identidad cooperativa, y a 
la vez, como estas tienen un impacto en 
el modelo de gestión socio-empresarial 
solidario. La importancia de la gestión 
socio-empresarial cooperativa, que tie-
ne un efecto diferenciador, que influye 
en el desempeño social, económico, cul-
tural  y ambiental de las organizaciones 
solidarias, que propenda por una admi-
nistración cooperativa y el control de 
los asociados sobre las cooperativas. El 
modelo  de gestión cooperativo enfrenta 
diversos retos, como lo expresan Oses y 
Muñoz (2016, p. 115)3 entre los que se 
encuentran, generar organizaciones so-
lidarias socialmente capaces y económi-

2	 De Miranda, J. E. y Corrêa, A. (2020). La influencia del principio de la educación, formación e informa-
ción en la identidad cooperativa: de las consecuencias prácticas de la aplicación meramente formal 
hacia la preservación de la esencia del cooperativismo en el escenario pos-pandemia. Centro Univer-
sitário Montes Belos (Brasil). Recuperado de https://doi.org/10.18543/baidc-57-2020pp95-111

3	 Oses Raquel y Marilyn Muñoz. (2016). Modelo de gestión socioempresaria solidario: reflexiones 
conceptuyales y contextuales. Bogota. Coprporación Universitaria Minuto de Dios. 
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camente sostenibles que generen en los 
territorios dinámicas de solidaridad en 
la economía y en pro del desarrollo inte-
gral del ser humano como sujeto, actor y 
fin de la economía. 

Por último se aborda la perdida de la 
identidad cooperativa como una de las 
problemáticas que actualmente tienen 
un peso considerable en las cooperati-
vas, analizando en que consiste la per-
dida de identidad cooperativa, iden-
tificando las magnitudes del extravió 
identitario cooperativo y sus riesgos, 

describiendo los efectos que dichas per-
didas  tienen en el accionar cooperativo, 
y por último, propone mecanismos para 
la prevención o corrección de hechos u 
omisiones que atentan contra la identi-
dad.

Resaltando que es importante ir en de-
fensa de la identidad cooperativa y el 
retorno a la mutualidad, en donde la 
puesta en práctica de los principios coo-
perativos son un elemento principal de 
identidad.
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6.1.	 De la educación cooperativa, a 
una cooperativización educativa. 
Propuestas teóricas y metodológicas 

	
	 Fabián Enrique Salazar Villano 
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Introducción

Como lo explican Blair, Millea y Hammer 
(2004) y más recientemente McNeil, 
Beebe y Andrade (2017), la llamada 
“Educación Cooperativa” tiene sus orí-
genes en un programa de formación 
experiencial para estudiantes univer-
sitarios de ingeniería, aplicado desde 
comienzos del siglo anterior en Estados 
Unidos (año 1906). Esta acción forma-
tiva consistía en la integración de la 
educación convencional en las aulas con 
experiencia en la empresa, ejercicio que 
permitiera alinear un curso académico, 
con trabajo y adquisición de experiencia 
laboral. 

Desde entonces, los esquemas Educa-
ción Cooperativa se han popularizado 
como temática de estudio en la línea 
de Gestión de la Educación Superior en 
los años recientes, y su auge radica en 
representar una alternativa para que 
los estudiantes adquieran experiencia 
valiosa dentro de la industria antes de 
graduarse. En palabras de McNeil, Beebe 
y Andrade:

los programas de educación superior 
pueden ser tildados de no vincular el 
aprendizaje con problemas del mun-
do real, de aquí que los programas 
cooperativos son una forma en que 
las universidades pueden desinflar 
esas acusaciones… exponerlos a pro-
blemas del mundo real y ganar expe-
riencia laboral. Otro aspecto de los 

programas cooperativos es que ayu-
da a los estudiantes a comprender la 
diferencia entre el éxito académico 
y el éxito profesional, y que uno no 
determina el otro (McNeil, Beebe y 
Andrade, 2017, p. 1).

A pesar de lo valioso de esta propuesta 
– hoy aplicada en diferentes universida-
des del mundo, y no solo en áreas técni-
cas – en este texto se quiere reivindicar 
lo “cooperativo” como adjetivo de todo 
proceso de educación, con independen-
cia de si es universitario o no, en el cual 
se busque como propósito generar un 
impacto positivo en términos de algunas 
variables asociadas al individuo, entre 
ellas, las actitudes y prácticas de ca-
rácter solidario. En ese orden de ideas, 
este texto se estructura como sigue: en 
la primera parte se presenta el alcance 
original y más difundido del modelo de 
Educación Cooperativa en el mundo, 
luego se plantea la “cooperativización” 
de los procesos educativos como un 
camino por explorar, y finalmente, se 
dejan planteadas algunas alternativas 
metodológicas que se aplican en el caso 
de un programa de formación del Grupo 
Coomeva. 

I.	 Entendiendo la educación 
cooperativa

El término Educación Cooperativa en la 
literatura internacional se refiere a un 
modelo de vinculación de estudiantes 
universarios en empresas en el marco 
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de la colaboración academia – sector 
corporativo.

Entre los documentos de comienzos del 
siglo XXI que dan cuenta del alcance de 
este modelo, se encuentra el de Blair, 
Millea y Hammer (2004), el cual exami-
na los efectos de tal esquema de inmer-
sión, en el promedio de calificaciones de 
los estudiantes, el tiempo de formación 
antes de su titulación y el salario inicial. 
Su análisis estadístico muestra que los 
programas educativos con este enfoque, 
tienen efectos significativos en las tres 
dimensiones citadas, siendo útiles no 
solo para que los estudiantes decidan 
si participar en programas de educación 
cooperativa futuros, sino para los admi-
nistradores universitarios como factor 
de éxito de la gestión educativa. 

Por su parte, el artículo de Parsons, 
Caylor y Simmons (2005) propone en-
tender la Educación Cooperativa como 
una combinación de instrucción en el 
aula, con escenarios de aplicación prác-
tica tipo laboratorio, viendo sus impac-
tos en materia del “estímulo intelectual” 
producido en torno a la resolución de 
problemas del mundo real. Sin embargo, 
este documento se centra especialmen-
te en el papel de la “socialización” que 
reciben los estudiantes en las firmas, 
analizándola en dos sentidos: prime-
ro, en el grado en el cual los miembros 
más experimentados de la organización 
actúan como modelos a seguir para los 
recién llegados (estudiantes) y les brin-
dan su apoyo; en segundo lugar, a nivel 

de la pertinencia del contenido propor-
cionado sobre el empleo (actividades, 
procesos, etc.)

Este tipo de estudios se incrementan en 
las dos primeras décadas del presente 
siglo, con algunas características muy 
marcadas: unos identifican puntos de 
conexión entre el modelo de Educación 
Cooperativa con categorías del campo 
de la Gestión de la educación tales como 
eficiencia y competitividad, mientras 
otros se interesan en los aportes meto-
dológicos y las aplicaciones a sectores 
específicos de la economía. Adicional-
mente, la mayoría de estos documentos 
poseen un interés implícito por mejorar 
el desempeño de las instituciones de 
educación superior bajo el modelo coo-
perativo, de allí que sus aproximaciones 
empíricas se centren en testear qué va-
riables – a nivel individual, institucional 
y estructural (de la relación universidad 
con la empresa) – resultan más impor-
tantes y significativas para explicar dis-
tintos indicadores de resultado. 

El artículo Golding, McNamarah, White 
y Graham (2008), por ejemplo, utiliza 
una metodología de estudio basada en 
entrevistas con estudiantes y emplea-
dos, explorando variables de impacto de 
este tipo de “pasantía” en el desempe-
ño académico, como son: calificaciones 
del periodo de observación, gestión del 
tiempo y desarrollo de habilidades como 
trabajo en equipo, resolución de proble-
mas y fácil comunicación. Mientras que, 
en la perspectiva de la empresa, los fac-
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tores de desempeño examinados son: la 
actitud general de los estudiantes y las 
habilidades evidenciadas en su puesto 
de trabajo. Este estudio sugiere que la 
Educación Cooperativa trae consigo una 
mejora considerable en la gestión del 
tiempo, mientras que las calificaciones 
de los estudiantes no se ven afectadas 
negativamente por su participación en 
el programa.

Por su parte, Liu (2012)or any other 
Emerald publication, then please use 
our Emerald for Authors service informa-
tion about how to choose which publi-
cation to write for and submission gui-
delines are available for all. Please visit 
www.emeraldinsight.com/authors for 
more information. About Emerald www.
emeraldinsight.com Emerald is a global 
publisher linking research and practice 
to the benefit of society. The company 
manages a portfolio of more than 290 
journals and over 2,350 books and book 
series volumes, as well as providing an 
extensive range of online products and 
additional customer resources and ser-
vices. Abstract Purpose – The purpose 
of this paper is to examine the impact of 
audit committee (AC investiga cómo los 
programas de Educación Cooperativa en 
el campo de la Contabilidad (CAE por 
sus siglas en inglés), activados conjun-
tamente por una institución contable y 
sus firmas CPA cooperantes, impactan la 
satisfacción de los estudiantes que rea-
lizan en ellas prácticas. Para ello, el au-
tor construye un modelo matemático de 
ecuaciones estructurales, para describir 

el marco explicativo de la satisfacción 
del estudiante con los programas CAE 
basados ​​en la firma CPA, encuestando 
ciento noventa y dos pasantes de conta-
bilidad en catorce firmas locales de CPA 
en el sur de China. 

Sin embargo, existen nuevos enfoques 
en el tema más allá del análisis de la 
inmersión de estudiantes universitarios 
en empresa y su análisis de impacto. Por 
ejemplo, Van Der Laan, Smith y Spindle 
(2007), ven la Educación Cooperativa en 
tanto proceso de formación colaborativa 
pero al interior de las universidades; por 
tanto, investigan si la conformación diri-
gida de grupos heterogéneos en el con-
texto de la escuela, produce un entorno 
de aprendizaje cooperativo más efectivo 
que el generado si los estudiantes se 
autoseleccionaran, midiendo como va-
riables a ser impactadas, el rendimiento 
académico individual y las percepciones 
de los participantes. En una línea seme-
jante, Gemici y Rojewski (2010) anali-
zan si la intervención en los procesos 
de aprendizaje cooperativo, favorece la 
transición de un estudiante a la escue-
la secundaria, mejorando su desarrollo 
cognitivo relacionado con el trabajo y 
aumentando el compromiso ocupacio-
nal; esta investigación usa la técnica 
Propensity Score matching (o propensión 
a la coincidencia de puntajes), y deter-
mina el impacto de la participación de 
un estudiante en un programa de Edu-
cación Cooperativa, en dos indicadores: 
planes de educación inmediatamente 
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después de la escuela secundaria, e im-
portancia dada al trabajo.

De manera  más reciente, se tienen apro-
ximaciones como la de Cormier y Drewery 
(2017) que analizan el impacto sobre el 
proceso de búsqueda de empleo por pri-
mera vez en estudiantes participantes 
vinculados a un programa de Educación 
Cooperativa, a partir de dos encuestas 
de auto-informe. Para esto usan el marco 
teórico del llamado bienestar subjetivo 
(SWB por sus siglas en inglés) logrando 
mostrar que, el desempleo cooperativo 
(no salir favorecido con un puesto de tra-
bajo, luego de un primer periodo laboral 
en una empresa) disminuye este nivel de 
bienestar personal. 

No obstante, Sukhanova y Eliseeva 
(2019) extienden la perspectiva de la 
cooperación hacia fuera de las aulas, 
planteando que la interacción entre 

instituciones de educación superior y 
de educación secundaria en una región 
para llevar a cabo proyectos y progra-
mas conjuntos, puede motivar la confor-
mación de comunidades de Educación 
Cooperativa.

A manera de síntesis, es posible afirmar 
con base en la literatura internacional 
más citada, que la Educación Coope-
rativa, como se observa en la Figura 1, 
puede tener tres grandes acepciones: 
1.- Prácticas empresariales de estudian-
tes universitarios en empresas para el 
desarrollo de capacidades (versión más 
difundida); 2.- Procesos y acciones en-
tre estudiantes para el aprendizaje com-
partido y colaborativo; 3.- Articulación 
entre Universidades y otras organizacio-
nes del sistema educativo local. En el si-
guiente numeral se intentan integrar es-
tas miradas en una cuarta perspectiva.

Figura 1.	  Tres niveles de comprensión de la Educación cooperativa
 

Fuente: Elaboración propia
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II.	Es necesario cooperativizar la 
educación

Como se expuso en el numeral anterior, 
la Educación Cooperativa puede ser 
comprendida en tres niveles de aplica-
ción de esencia sinérgica. A pesar de 
ello, de las tres formas de interpretación, 
la de mayor trayectoria es la primera, 
como lo proponen Matai y Matai (2009): 
un modelo pedagógico que implica una 
alternancia de períodos académicos en 
la universidad y períodos de tiempo de 
trabajo (programas de pasantías o se-
mejantes) en las empresas, como una 
forma importante de adquirir y/o validar 
conocimiento, de aprender cómo darse 
cuenta de ese conocimiento y socializar-
lo, y sobretodo, cómo ser a partir de los 
elementos recibidos. 

Sin embargo, y a pesar de esta pre-
ponderancia, es posible adicionar a la 
literatura, una propuesta de “coopera-
tivización” educativa como una forma 
de generar un mayor impacto social, no 
solo en el caso de las universidades, sino 
desde el contexto de organizaciones del 
sector social, solidario y cooperativo 
que promuevan procesos formativos, o 
incluso de la industria en articulación 
con la Universidad como en la versión 
ortodoxa del Modelo de Educación Coo-
perativa. 

En estos términos, y siguiendo a Holu-
bka (2016), es necesario fomentar una 
Educación financiera, económica y coo-

perativa, a fin de generar conciencia en 
los individuos para su auto-actualiza-
ción como miembros activos financie-
ra y económicamente de la sociedad, 
y capaces de participar y transformar 
conscientemente en la vida financiera, 
económica y cooperativa de su país. 
Esta idea es compartida por Alcántara, 
Sampaio y Uriarte (2018), quienes ar-
gumentan cómo la Educación Coopera-
tiva atiende a propuestas de desarrollo 
territorial, materializadas en programas 
y proyectos que empiezan a ganar signi-
ficado en el momento de su implementa-
ción, volcándose en “(...) el desarrollo de 
la persona humana, plenamente cons-
ciente de su función en la cooperativa y 
consecuentemente en la sociedad, una 
persona solidaria y altruista, comprome-
tida por los lazos de reconocimiento con 
su comunidad” Schneider (2010, p. 17) 
(citado por Sampaio y Uriarte, 2018, p. 
185).

En dirección a lo anterior, las organi-
zaciones que pretendan implementar 
modelos de Educación Cooperativa en 
este nuevo sentido, podrían utilizar el 
enfoque centrado en las personas inte-
resadas (Acworth, 2008). De esta mane-
ra, como es sugerido en Fassin (2009) 
y Duque-Oliva (2009), las organizacio-
nes educativas primero deben abordar 
los actores internos que tienen partici-
pación concreta en ellas, denominados 
convencionalmente stakeholders; luego 
tomar en cuenta los grupos de presión 
que generan influencia y propician todo 
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tipo de choques externos que afectan 
la estructura organizacional (stakewat-
chers); finalmente, atender a los lla-
mados reguladores, es decir, aquellos 
agentes que imponen control externo y 
reglamentaciones (stakekeepers). Dicho 
esquema es adaptado a la Educación su-
perior y citado en Dueñas y Duque-Oli-
va (2015)to allow for the transfer and 
management of knowledge between the 
parties. This paper presents the results 
of the evaluation of the quality of the 
relationship university - industry in the 

Department of Boyacá low in relations-
hip marketing approach. Was necessary 
for evaluation conducting multivariate 
analysis and the use of structural equa-
tions from technical Partial Least Square 
(PLS, como se ilustra en la Figura 2, de-
jando en claro que integración social  se 
presenta cuando las actividades de edu-
cación, investigación y empresariales, 
abarcan no solo esquemas de pasantías, 
sino elementos prácticos como empren-
dimientos y consolidación de redes.  

Figura 2. 	 Enfoque centrado en las personas interesadas en contexto educativo

    Fuente: Adaptado de Acworth (2008) por Dueñas y Duque-Oliva (2015). 

En dirección a lo anterior, en el trabajo 
de Reavill (1998) se enlistan  otros inte-
resados en modelos de Educación Coo-
perativa universitaria, que deberían ser 

analizados, sin pérdida de generalidad, 
alrededor de cualquier proceso formati-
vo (Figura 3). 
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del marketing relacional (Häkansson, 1982; Johanson y 
Mattson, 1987). Este se ha focalizado en sistemas indus-
triales de redes de relaciones entre las empresas (compra-
dor-vendedor, productor-consumidor) que comparten las 
siguientes características (Leonidou et al., 2006): 

•	 orientación común (preparación para interactuar 
con los demás, mutuo conocimiento del otro y un res-
peto recíproco de intereses).

•	 inversión en la relación (cantidad de tiempo, esfuer-
zo y recursos invertidos para establecer, desarrollar y 
mantener la relación).

•	 Los lazos entre los miembros de la relación (técnicos, 
socioeconómicos, legales y otros aspectos).

•	 Dependencia interorganizacional (interdependencia 
de las relaciones, ya sean directas o indirectas, entre 
las empresas).

•	 Proceso de intercambio (ofrecer inducciones positivas 
a su socio a través del intercambio de elementos so-
cial, de negocios e información).

•	 Proceso de adaptación (adaptarse al otro, en lo téc-
nico, logístico, administrativo, financiero u otras ma-
neras).

Sesgo en el estudio de las relaciones de la universidad 
hacia la industria y el gobierno
El sesgo hacia el estudio de la relación de las universi-
dades con la industria y el gobierno es notable. Existe 
un gran vacío para analizar las relaciones con los demás 
stakeholders; esto se puede observar cuando se examinan 
en la literatura los modelos de gestión de relaciones don-
de aparece la universidad.

Acworth (2008) plantea el modelo más completo de la 
tríada universidad, industria y gobierno. En este modelo 
se establece la interacción de cada uno de los agentes, y 
así se logra una integración total (figura 7).

Este planteamiento toma como base el modelo practica-
do en el Massachusetts institute of Technology (MiT), 
el cual ha demostrado un éxito notable en la coopera-
ción con la industria y en el desarrollo de un flujo bidi-
reccional de conocimiento que ayuda a guiar y reforzar 
la investigación universitaria, y también facilita el flu-
jo de la tecnología, la codificación y, en general, de la 
universidad al sector empresarial (Acworth, 2008). Este 
planteamiento se ha sido usado por el gobierno del Reino 
unido para perfeccionar el enfoque del MiT y trasplan-
tarlo allí a través de la creación del instituto Cambridge-
MiT (CMi) con el objetivo de usarlo para iniciar una 
integración del conocimiento a la comunidad (CCi) a fin 
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Esta propuesta cabe en lo que Matai y 
Matai (2009) llaman un nuevo para-
digma educativo, en el cual, el conoci-
miento es sistemático, generado en un 
ambiente plural y multidimensional y 
trasciende a diferentes espacios, medios 
de aprendizaje y evaluación distintos al 
aula.  Por esta misma vía, Siracusa, Ar-
diles y Pulido (2012) realizan una pro-
posición interesante y es la adopción de 
las premisas solidarias en la Educación, 
llevándolo al nivel de relacionamiento 
con distintos actores del desarrollo lo-
cal, así:

(…) Con las instituciones del Estado, 
en primera instancia, procurando 
una adecuada formación de líderes 

para la gestión pública; en segun-
da instancia, con las empresas cuya 
principal acción recae en la forma-
ción de líderes emprendedores y 
con criterio social, en donde los re-
querimientos de uso de nuevas tec-
nologías, de nuevo conocimiento y 
talento innovador sean la base para 
el desarrollo económico y social del 
país; y por último, con las organiza-
ciones comunitarias, gremios eco-
nómicos, comunidades indígenas, 
asociaciones campesinas, cooperati-
vas, movimientos sociales, formando 
líderes capaces de reconstruir el teji-
do social, con miras a fortalecer las 
identidades y la nacionalidad. (Sira-
cusa, Ardiles y Pulido, 2012, p. 309).

 
Fuente: Elaboración propia 
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Siguiendo a Tobon (2008), las competencias que debe desarrollar en Educación 
Cooperativa se enmarcan en este nuevo siglo, en un enfoque complejo con énfasis 
en el estudio riguroso del contexto, la planeación de la formación por módulos y la 
consideración de las competencias como el elemento organizador clave de los 
perfiles y mallas curriculares. Sin embargo, algunas claridades que no obstante se 

1. Estudiantes:
beneficiarios 

directos del proceso 
educativo

2.- Empleadores: 
beneficiarios 

indirectos de la 
contratación de 

personal

3.- La familia:
beneficiarios a 

través de la 
expectativa de un 
nivel superior de 

vida

4.- Los empleados:
dinamizadores de 

las actividades 
educativas

5.- Proveedores: 
suministro de los 

bienes y servicios, y 
garantes de la 

viabilidad operativa

6.- El sector de educación 
secundaria: eslabon 
donde se forma el 

talento que llega a la 
institución educativa

7.- Otras 
organizaciones del 
sistema educativo: 
competidoras y/o 
posibles aliadas

8.- El comercio y la 
industria:

receptores del 
capital humano 

formado

9.- El gobierno: 
institución 

reguladora del 
macro sistema 

educativo

10.- Los contribuyentes locales y 
nacionales: financiadores 

indirectos en el caso de las 
universidades públicas, o dueños 

en el caso de las privadas

11.- Los cuerpos profesionales: 
asociaciones o entidades que 

regulan el ejercicio de una 
profesión e interesados por 
una formación de calidad. 

Figura 3. 	 Esquema ampliado de actores clave en un modelo cooperativo de 
educación

Fuente: Elaboración propia
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Siguiendo a Tobon (2008), las compe-
tencias que debe desarrollar en Educa-
ción Cooperativa se enmarcan en este 
nuevo siglo, en un enfoque complejo 
con énfasis en el estudio riguroso del 
contexto, la planeación de la forma-
ción por módulos y la consideración 
de las competencias como el elemento 
organizador clave de los perfiles y ma-
llas curriculares. Sin embargo, algunas 
claridades que no obstante se deben 
tener son: 1) Las “competencias” se 
abordan desde el proyecto ético de vida 
de las personas, para afianzar la unidad 
e identidad de cada ser humano; 2) las 
competencias buscan reforzar el ser hu-
mano y este en la sociedad, y después 
lo laboral-empresarial para mejorar y 
transformar la realidad; 3) la formación 
de competencias se da desde el desarro-
llo y fortalecimiento de habilidades de 
pensamiento complejo como clave para 
formar personas éticas, emprendedoras 
y competentes; y 4) desde el enfoque 
de complejidad sistémica, la educación 
no se reduce exclusivamente a formar 
competencias, sino que apunta a formar 
personas integrales, con sentido de la 
vida, expresión artística, espiritualidad, 
conciencia, etc. En síntesis, se trata de 
un llamado al fomento y generación de 
habilidades empezando desde el nivel 
personal (incluso familiar) para avanzar 
luego al contexto social, investigativo, 
laboral-profesional, entre otros. 

Finalmente, como una forma concreta 
del enfoque cooperativo en la educa-

ción, se encuentra la idea de articular 
prácticas académicas (como una de va-
rias opciones de grado para obtener títu-
los universitarios en países de América 
Latina) como componentes básicos de 
una formación pertinente. Así, autores 
como Ghiso (2011) proponen abanderar 
prácticas empresariales donde se posi-
bilite la reflexión y el análisis de la pro-
blemática social en un área específica de 
intervención profesional, en la cual se 
ponen en ejercicio actitudes y destrezas, 
que hacen posible resolver problemas 
por medio de la construcción, validación 
y aplicación de metodologías y técnicas 
de investigación e intervención social, 
con el fin de inducir el cambio social en 
variados entornos locales. 

III.	 Alternativas de abordaje 
empírico de lo cooperativo en 
la educación

Como una reflexión final de este docu-
mento se quiere dejar planteado un 
abanico de posibilidades metodológicas 
para el estudio y el análisis de la inciden-
cia, a nivel de efectos o impactos, de los 
programas educativos con orientación 
cooperativa, en los términos descritos 
en el numeral anterior. En este sentido, 
la Figura 4 contiene las técnicas cuanti-
tativas descriptivas e inferenciales más 
usadas en los estudios sobre Gestión de 
la educación, y Educación Cooperativa.
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De la anterior categorización, las téc-
nicas descriptivas más usadas son los 
índices simples (porcentaje o peso rela-
tivo de una magnitud frente a otra, di-
ferencias absolutas entre valores, etc.) y 
la matrices de correlación que miden la 
asociación lineal entre dos variables im-
portantes desde la literatura; por el lado 
de las técnicas inferenciales, se destaca 
el análisis de regresión, a través del cual 
se busca encontrar las variables expli-
cativas de una variable de interés, y en 
cierto sentido, la contribución o impacto 
de estas últimas en la variabilidad de la 
variable dependiente. En ambos grupos, 
su uso recurrente radica en que se pue-
den realizar sin complejidad estadística. 

Ahora bien, para dar una idea general de 
su usabilidad en el análisis de procesos 
educativos con perspectiva cooperativa, 
se toma como caso de ejemplo el Pro-
grama de Liderazgo extraordinario de 
Coomeva en el cual participaron jóvenes. 
Para su evaluación, el equipo de investi-
gación de CIRIEC Colombia, llevó a cabo 
el siguiente proceso entre 2020 y co-
mienzos de 2021: 1. Se determinaron las 
elementos clave a estudiar dentro de seis 
grandes factores de interés identificados 
en la literatura; 2. Se construyó un instru-
mento (encuesta), en el cual las personas 
que lo diligenciaran auto-calificarían los 
cambios en actitudes y prácticas para 
cada tipo de factor y elemento, usando 

 
Fuente: Elaboración propia con base en Salazar (2020) 
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variables cualitativas tipo likert1; 3. Se 
propusieron indicadores que permitieran 
describir e inferir algunos hechos rele-
vantes para la organización Coomeva. 

En este último paso se plantearon las si-
guientes métricas:

A.	 Porcentaje basado en puntuación 
máxima – índice de alcance

Se trata de un indicador simple tipo frac-
cionario, donde el numerador es la suma 
de la calificación individual “” a nivel de 
actitud o práctica, desde i=1, …, n, sien-
do “i” el número de personas encues-
tadas y “n” el tamaño de muestra o nú-
mero total encuestados(as), para cada 
elemento o factor “j” desde j=1, …, n; 
mientras el denominador es el producto 
de la máxima calificación cualitativa “” 

(para este caso: 5) por “n”. A este indi-
cador se le denomina ALCANCE porque 
permite aproximarse en cierto sentido 
al grado de afectación positiva que tuvo 
el proceso en el elemento o factor ana-
lizado, respecto de un nivel ideal. Tam-
bién se puede calcular para cada indivi-
duo, dividendo su calificación en cada 
elemento o factor, sobre la puntuación 
máxima. Al final esta última medición es 
equivalente a la primera, si se calcula el 
promedio de todos los “i”. Formalmente: 

Cuando se hayan obtenido todos los por-
centajes para cada elemento “m” dentro 
de un factor “j”, estos se promedian, 
para llegar a un gráfico como el que se 
etiqueta como Figura 5.

1	 Según Matas (2018), las llamadas “escalas Likert” son instrumentos psicométricos donde el encues-
tado debe indicar su acuerdo o desacuerdo sobre una afirmación, ítem o reactivo, lo que se realiza a 
través de una escala ordenada y unidimensional… Estos instrumentos suelen ser reconocidos entre 
los más utilizados para la medición en Ciencias Sociales.
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Figura 5. 	 Resultado evaluación de actitudes por factores principales. Programa 
de Liderazgo Extraordinario de Coomeva
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Fuente: CIRIEC Colombia (2021)
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De acuerdo con el gráfico anterior, los 
mayores desafíos de la formación coo-
perativa impartida por Coomeva en el 
marco del programa Liderazgo Extraor-
dinario, se encuentren en los factores 
emprendimiento y compromiso.  

B.	 Categorías, coincidencias y 
desviaciones

A partir de la información anterior, y si 
se asigna una categoría al elemento o 
factor, de acuerdo a unos rangos de va-
lores preestablecidos como se plantea 
en la Tabla 1, es posible definir dos in-
dicadores: 

Tabla 1. 	 Ejemplo de categorización 
de un elemento o factor

Categoría Rango de auto-calificación
Alto 90-100%

Medio-alto 70-89.9%

Intermedio 50-69.9%

Medio-bajo 20-49.9%

Bajo 0-19.9%

Fuente: Elaboración propia

Coincidencia en categorías: se trata de 
una variable cualitativa que tomará el 
valor de “1” si un elemento o factor reci-
ben la misma categoría entre actitudes y 
prácticas, y “0” si no. 

Desviación respecto a una variable de 
referencia: para un mismo elemento o 
factor, se trata de una diferencia aritmé-

tica entre la calificación dada a la apti-
tud y a la práctica, o incluso frente a una 
valoración óptima (100%). En el primer 
caso, una diferencia negativa (positiva) 
indica un aspecto a mejorar (potenciar). 
En la segunda situación si la desviación 
supera el valor de 33% se considera un 
aspecto crítico a atender.

Con estos insumos, se logra consolidar la 
información consignada en el Anexo 1.

C.	 Análisis correlacional o de 
asociación 

Una correlación es una medida de aso-
ciación lineal entre dos variables, ge-
neralmente cuantitativas, pero que, de 
forma meramente orientadora, podrían 
ser usadas en el caso de variables cuali-
tativas como en este caso. Formalmente 
su fórmula se conforma de la covarianza 
entre las dos variables analizadas, y el 
producto de sus desviaciones estándar. 

Algunas consideraciones importantes 
sobre un coeficiente de correlación se 
tienen: a) Su valor fluctúa entre -1 y +1; 
b) Si r = -1, entonces las dos variables  
se asocian perfectamente de forma ne-
gativa lineal, y si r = +1, lo hacen de ma-
nera positiva lineal; c) No indica nada 
sobre la causalidad entre las dos varia-
bles consideradas. 

Coincidencia en categorías: se trata de una variable cualitativa que tomará el valor 
de “1” si un elemento o factor reciben la misma categoría entre actitudes y prácticas, 
y “0” si no.  
 
Desviación respecto a una variable de referencia: para un mismo elemento o 
factor, se trata de una diferencia aritmética entre la calificación dada a la aptitud y a 
la práctica, o incluso frente a una valoración óptima (100%). En el primer caso, una 
diferencia negativa (positiva) indica un aspecto a mejorar (potenciar). En la segunda 
situación si la desviación supera el valor de 33% se considera un aspecto crítico a 
atender. 
 
Con estos insumos, se logra consolidar la información consignada en el Anexo 1. 
 
C. Análisis correlacional o de asociación  
 
Una correlación es una medida de asociación lineal entre dos variables, 
generalmente cuantitativas, pero que de forma meramente orientadora, podrían ser 
usadas en el caso de variables cualitativas como en este caso. Formalmente su 
fórmula se conforma de la covarianza entre las dos variables analizadas, y el 
producto de sus desviaciones estándar.  
 

𝒓𝒓𝒓𝒓 =
𝑪𝑪𝑪𝑪𝑪𝑪𝑪𝑪𝑪𝑪𝑪𝑪(𝑿𝑿𝑿𝑿,𝒀𝒀𝒀𝒀)
𝝈𝝈𝝈𝝈𝑿𝑿𝑿𝑿 ∗ 𝝈𝝈𝝈𝝈𝒀𝒀𝒀𝒀

 

 
Algunas consideraciones importantes sobre un coeficiente de correlación se tienen: 
a) Su valor fluctúa entre -1 y +1; b) Si r = -1, entonces las dos variables  se asocian 
perfectamente de forma negativa lineal, y si r = +1, lo hacen de manera positiva 
lineal; c) No indica nada sobre la causalidad entre las dos variables consideradas.  
 
Para los veintiséis elementos estudiados, y a nivel de actitudes, se calcularon las 
respectivas correlaciones simples, determinando aquellas estadísticamente 
significativas2, como se indica en el Anexo 2, información de la cual se concluir lo 
que indica la Tabla 2. 
 

Tabla 2. Variables con mayor cantidad de correlaciones significativas en 
caso de estudio sobre Educación Cooperativa: Programa de liderazgo 

extraordinario Coomeva 

Código Nombre de la 
variable 

Código variable 
con asociación 

más fuerte 

Nombre de la variable con 
asociación más fuerte 

Tipo de 
asociación 

ACT11  Capacidad de 
comunicación 

ACT55 
 

Implementación de 
cambios positivos en tu(s) Negativa 

 
2 La significancia estadística de una correlación se puede valorar por la probabilidad asociada a este estadístico. 
Generalmente se considera significativo si esta es menor al 5%, incluso siendo tolerable el 10%. 
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Para los veintiséis elementos estudia-
dos, y a nivel de actitudes, se calcularon 
las respectivas correlaciones simples, 
determinando aquellas estadísticamen-

te significativas2, como se indica en el 
Anexo 2, información de la cual se con-
cluir lo que indica la Tabla 2.

2	 La significancia estadística de una correlación se puede valorar por la probabilidad asociada a este 
estadístico. Generalmente se considera significativo si esta es menor al 5%, incluso siendo tolerable 
el 10%.

Tabla 2. 	 Variables con mayor cantidad de correlaciones significativas en caso 
de estudio sobre Educación Cooperativa: Programa de liderazgo 
extraordinario Coomeva

Código Nombre de la 
variable

Código variable 
con asociación 

más fuerte

Nombre de la variable con 
asociación más fuerte

Tipo de 
asociación

ACT11 Capacidad de 
comunicación

ACT55

ACT56

Implementación de cam-
bios positivos en tu(s) 

idea(s) de negocio actual 
(si aplica);

 Incorporación de enfo-
ques diferenciales (medio 
ambiente, género, grupos 

vulnerables) en tu(s) 
idea(s) de negocio actual 

(si aplica)

Negativa

ACT54 

Generación de 
nueva(s) idea(s) 
de negocio con 

perspectiva 
solidaria

Positiva

ACT17 Mejora continua ACT18 Identidad Positiva

ACT18 Identidad ACT17 Mejora continua Positiva

ACT22 
Difusión del es-
píritu asociativo 

de Coomeva
ACT13, ACT14 Delegación de responsabi-

lidades; inclusión Positiva

Fuente: Elaboración propia

Como lo sugiere la tabla anterior, una 
variable como comunicación no mues-
tra estar asociada positivamente con la 
implementación de cambios en las ideas 
de negocio, o la incorporación en estas, 
de los llamados enfoques diferenciales; 
es decir, que por sí mismo el potenciar 

las capacidades de expresión no se tra-
duce en un incremento del acervo de co-
nocimiento para desarrollar ideas de ne-
gocio transformadoras; todo lo contrario 
sucede si se llevan a cabo procesos de 
ideación con enfoque solidario. 
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De otro lado, se podría decir que las 
aptitudes relacionadas con mejora con-
tinua e identidad guardan una relación 
bidireccional altamente positiva, por lo 
cual, si se refuerza una, la otra varia-
ble inmediatamente responderá en una 
mejora de alcance; y dado que hay alta 
coincidencia entre aptitudes y prácticas, 
esto posiblemente impacte las activida-
des a implementar por los jóvenes que 
se forman en el programa. 

Finalmente, se puede argumentar que la 
difusión del espíritu cooperativo está rela-
cionada de manera directa con la delega-
ción de responsabilidades y la inclusión, 
es decir, con ejercicios reales de aprender 
haciendo, y no solo por los mecanismos 
actuales del Programa de Liderazgo Ex-
traordinario, más de carácter magistral. 

Lo aplicado hasta aquí corresponde a 
un ejemplo de instrumentos de carácter 
descriptivo. Renglón seguido se presen-
ta una aproximación básica a un análisis 
regresión.

D.	 Análisis de regresión lineal 

Esta técnica, cuerpo fundamental de la 
denominada Econometría, permite ha-
llar el grado de explicación que tienen, 

una o muchas variables, sobre otra de 
particular interés. Siguiendo con el caso 
de Programa de Formación desarrollado 
por Coomeva, podría resultar de interés 
conocer si el índice promedio de inci-
dencia por cada participante, responde 
a alguna característica socio-económica, 
por ejemplo, su edad, formación o sexo. 

Para fines solo ilustrativos, se considera 
solo una variable dependiente (índice 
promedio de incidencia en decimales) 
y una explicativa (si la persona encues-
tada es mujer, caso en el cual toma el 
valor de “1”, y por tanto el valor de “0” 
en cualquier otro caso), más una varia-
ble de error donde se estarían diferen-
tes características socio-económicas o 
factores que influyen la incidencia del 
programa percibida por los individuos, 
pero que no se incluyen formalmente en 
el análisis de regresión. Por lo tanto, la 
regresión luce formalmente como sigue: 

Con esta formulación, lo que queda por 
estimar son los valores de los paráme-
tros  β1 y β2, y , que se pueden estimar de 
manera relativamente sencilla usando un 
método estadístico de optimización3. Para 
ello se toma la información de la Tabla 3.

3	  Para este caso: Mínimos Cuadrados Ordinarios – MCO (en inglés OLS).

 
Para fines solo ilustrativos, se considera solo una variable dependiente (índice 
promedio de incidencia en decimales) y una explicativa (si la persona encuestada 
es mujer, caso en el cual toma el valor de “1”, y por tanto el valor de “0” en cualquier 
otro caso), más una variable de error donde se estarían diferentes características 
socio-económicas o factores que influyen la incidencia del programa percibida por 
los individuos, pero que no se incluyen formalmente en el análisis de regresión. Por 
lo tanto la regresión luce formalmente como sigue:  
 

𝑰𝑰𝑰𝑰𝑰𝑰𝑰𝑰𝑪𝑪𝑪𝑪𝑰𝑰𝑰𝑰𝑰𝑰𝑰𝑰𝑰𝑰𝑰𝑰𝑰𝑰𝑰𝑰𝑪𝑪𝑪𝑪𝑰𝑰𝑰𝑰𝑨𝑨𝑨𝑨𝒊𝒊𝒊𝒊 = 𝜷𝜷𝜷𝜷𝟏𝟏𝟏𝟏 + 𝜷𝜷𝜷𝜷𝟐𝟐𝟐𝟐𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑰𝑰𝑰𝑰𝑹𝑹𝑹𝑹𝒊𝒊𝒊𝒊 + 𝑴𝑴𝑴𝑴𝒊𝒊𝒊𝒊 
 
Con esta formulación, lo que queda por estimar son los valores de los parámetros 
𝛽𝛽𝛽𝛽1 y 𝛽𝛽𝛽𝛽2, que se pueden estimar de manera relativamente sencilla usando un método 
estadístico de optimización3. Para ello se toma la información de la Tabla 3. 
 

Tabla 3. Variables para análisis de regresión 
Individuo Incidencia Mujer Individuo Incidencia Mujer 

1 88.5% 1 10 70.0% 1 
2 62.3% 0 11 62.3% 1 
3 53.8% 1 12 59.2% 0 
4 80.8% 1 13 80.0% 1 
5 80.0% 0 14 50.8% 0 
6 90.8% 1 15 90.8% 0 
7 65.4% 1 16 56.9% 1 
8 66.2% 1 17 76.9% 1 
9 92.3% 0    

Fuente: Cálculos CIRIEC Colombia (2021) 
 

Usando diecisiete observaciones, para estas dos variables, los valores de los 
coeficientes mencionados arriba serían 𝛽𝛽𝛽𝛽1 = 0.726 y 𝛽𝛽𝛽𝛽2 = −0.01, que tendrían la 
siguiente interpretación. En el caso del primer parámetro, se indica que si la persona 
encuestada es hombre (es decir, si la variable “mujer” es igual a cero), la incidencia 
percibida en promedio es de 72.6%, mientras que el segundo caso, si el encuestado 
es mujer, esta incidencia se reduciría en 1% en promedio, dejando constante la 
influencia de otras variables. Para cerrar este ejemplo, es importante destacar que 
ejercicios como este, deben garantizar la significancia estadística de los resultados, 
dirección en la cual el tamaño de muestra (número de encuestas) se busca sea 
amplio.  
 
Para concluir, se hace claridad en que las aproximaciones cuantitativas no son las 
únicas posibles para investigaciones empíricas sobre Educación Cooperativa, por 
lo que también es posible emplear técnicas cualitativas, o una metodología híbrida 
o mixta, para garantizar mayor capacidad explicativa. 

 
3 Para este caso: Mínimos Cuadrados Ordinarios – MCO (en inglés OLS). 
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Tabla 3. 	 Variables para análisis de regresión

Individuo Incidencia Mujer Individuo Incidencia Mujer
1 88.5% 1 10 70.0% 1

2 62.3% 0 11 62.3% 1

3 53.8% 1 12 59.2% 0

4 80.8% 1 13 80.0% 1

5 80.0% 0 14 50.8% 0

6 90.8% 1 15 90.8% 0

7 65.4% 1 16 56.9% 1

8 66.2% 1 17 76.9% 1

9 92.3% 0

Fuente: Cálculos CIRIEC Colombia (2021)

Usando diecisiete observaciones, para 
estas dos variables, los valores de los 
coeficientes mencionados arriba serían  
y , que tendrían la siguiente interpreta-
ción. En el caso del primer parámetro, se 
indica que si la persona encuestada es 
hombre (es decir, si la variable “mujer” 
es igual a cero), la incidencia percibida 
en promedio es de 72.6%, mientras que 
el segundo caso, si el encuestado es mu-
jer, esta incidencia se reduciría en 1% 
en promedio, dejando constante la in-
fluencia de otras variables. Para cerrar 
este ejemplo, es importante destacar 

que ejercicios como este, deben garan-
tizar la significancia estadística de los 
resultados, dirección en la cual el tama-
ño de muestra (número de encuestas) se 
busca sea amplio. 

Para concluir, se hace claridad en que 
las aproximaciones cuantitativas no son 
las únicas posibles para investigaciones 
empíricas sobre Educación Cooperativa, 
por lo que también es posible emplear 
técnicas cualitativas, o una metodología 
híbrida o mixta, para garantizar mayor 
capacidad explicativa.
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Anexo 1. 	 Matriz de categorías, coincidencia y desviaciones variables relativas a 
la Educación Cooperativa. Caso Programa Coomeva

Factor

Elemento de valoración 
dentro del factor

ACTITUD

Categoría 

PRÁCTICA

Categoría 

Coincidencia ACTITUD-
PRACTICA (1= SI; 0=NO)

Desviación ACTITUD-
PRACTICA 

Desviación ACTITUD-
ÓPTIMO

Desviación PRÁCTICA-
ÓPTIMO

LIDERAZGO Y AUTOGESTIÓN

Capacidad de comuni-
cación 87.1% Medio-

alto 89.4% Medio-
alto 1 0.0% 12.9% 10.6%

Carisma 85.9% Medio-
alto 90.6% Alto 0 -4.7% 14.1% 9.4%

Delegación de responsa-
bilidades 87.1% Medio-

alto 88.2% Medio-
alto 1 0.0% 12.9% 11.8%

Inclusión 91.8% Alto 88.2% Medio-
alto 0 3.5% 8.2% 11.8%

Visión comunitaria 90.6% Alto 90.6% Alto 1 0.0% 9.4% 9.4%

Promoción de la for-
mación 84.7% Medio-

alto 84.7% Medio-
alto 1 0.0% 15.3% 15.3%

Mejora continua 90.6% Alto 92.9% Alto 1 0.0% 9.4% 7.1%

Identidad 90.6% Alto 92.9% Alto 1 0.0% 9.4% 7.1%

PROMEDIO 88.5% Medio-
alto 89.7% Medio-

alto        
CAPACIDAD DE RELACIO-

NA-MIENTO

Fortalecimiento y cons-
trucción de redes 78.8% Medio-

alto 75.3% Medio-
alto 1 0.0% 21.2% 24.7%

Difusión del espíritu 
asociativo de Coomeva 80.0% Medio-

alto 77.6% Medio-
alto 1 0.0% 20.0% 22.4%

Difusión y promoción de 
los productos y servicios 
Coomeva

76.5% Medio-
alto 75.3% Medio-

alto 1 0.0% 23.5% 24.7%

PROMEDIO 78.4% Medio-
alto 76.1% Medio-

alto        

INTELIGENCIA EMOCIONAL, BIENES-
TAR Y SALUD

Desarrollo de capacida-
des individuales y grupa-
les para el mejoramiento 
de calidad de vida

77.6% Medio-
alto 74.1% Medio-

alto 1 0.0% 22.4% 25.9%

Desarrollo de habilidades 
para el manejo de estrés 74.1% Medio-

alto 75.3% Medio-
alto 1 0.0% 25.9% 24.7%

Desarrollo de capaci-
dades de protección en 
salud

76.5% Medio-
alto 77.6% Medio-

alto 1 0.0% 23.5% 22.4%
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PROMEDIO 76.1% Medio-
alto 75.7% Medio-

alto        

INTELIGENCIA FINANCIERA

Transformaciones en 
la forma de asignar el 
presupuesto personal  

75.3% Medio-
alto 75.3% Medio-

alto 1 0.0% 24.7% 24.7%

Disposición a participar 
en actividades para el 
beneficio solidario local

72.9% Medio-
alto 70.6% Medio-

alto 1 0.0% 27.1% 29.4%

Realización de aportes 
monetarios a causas 
solidarias de la ciudad o 
entorno cercano

70.6% Medio-
alto 69.4%

Intermedio
0 1.2% 29.4% 30.6%

PROMEDIO 72.9% Medio-
alto 71.8% Medio-

alto        

EMPRENDIMIENTO

Búsqueda de informa-
ción relacionada con 
oportunidades desde la 
política pública en favor 
al emprendimiento 

44.7% Medio-
bajo 40.0% Medio-

bajo 1 0.0% 55.3% 60.0%

Participación en redes 
con personas o institu-
ciones de fomento al 
emprendimiento 

51.8%

Intermedio

49.4% Medio-
bajo 0 2.4% 48.2% 50.6%

Información / formación 
sobre temas relativos a 
emprendimientos dinámi-
cos innovadores

50.6%

Intermedio

49.4% Medio-
bajo 0 1.2% 49.4% 50.6%

Generación de nueva(s) 
idea(s) de negocio con 
perspectiva solidaria

47.1% Medio-
bajo 45.9% Medio-

bajo 1 0.0% 52.9% 54.1%

Implementación de 
cambios positivos en 
idea(s) de negocio actual 
(si aplica)

49.4% Medio-
bajo 48.2% Medio-

bajo 1 0.0% 50.6% 51.8%

Incorporación de enfo-
ques diferenciales (medio 
ambiente, género, grupos 
vulnerables) en tu(s) 
idea(s) de negocio actual 
(si aplica)

48.2% Medio-
bajo 43.5% Medio-

bajo 1 0.0% 51.8% 56.5%
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PROMEDIO 48.6% Medio-
bajo 46.1% Medio-

bajo        

COMPROMISO

Convicción y aceptación 
(identificación) con los 
objetivos de Coomeva

63.5%

Intermedio

62.4%

Intermedio

1 0.0% 36.5% 37.6%

Disposición a hacer 
esfuerzos para el creci-
miento de la membresía

62.4%

Intermedio

62.4%

Intermedio

1 0.0% 37.6% 37.6%

Deseo de permanecer en 
Coomeva (lealtad) 68.2%

Intermedio

68.2%

Intermedio

1 0.0% 31.8% 31.8%

PROMEDIO 64.7%
Intermedio

64.3%

Intermedio

       

Fuente: Cálculos CIRIEC Colombia (2021)
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Anexo 2. 	 Matriz de correlaciones simples entre variables relativas a la Educa-
ción Cooperativa. Caso Programa Coomeva

Fuente: Cálculos CIRIEC Colombia (2021)

  ACT11 ACT12 ACT13 ACT14 ACT15 ACT16 ACT17 ACT18 ACT21 ACT22 ACT23 ACT31 ACT32 ACT33 ACT41 ACT42 ACT43 ACT51 ACT52 ACT53 ACT54 ACT55 ACT56 ACT61 ACT62 ACT63 

ACT11 1.000                                                  

ACT12 0.467 1.000                                                

ACT13 0.467 0.467 1.000                                              

ACT14 0.467 -0.067 0.467 1.000                                            

ACT15 0.467 0.467 1.000 0.467 1.000                                          

ACT16 0.548 0.913 0.548 -0.183 0.548 1.000                                        

ACT17 0.696 0.696 0.696 -0.046 0.696 0.889 1.000                                      

ACT18 0.745 0.745 0.745 0.149 0.745 0.816 0.933 1.000                                    

ACT21 0.000 0.000 0.516 0.516 0.516 0.000 0.000 0.000 1.000                                  

ACT22 0.046 0.417 0.788 0.417 0.788 0.381 0.290 0.311 0.718 1.000                                

ACT23 0.534 0.534 0.738 0.127 0.738 0.766 0.796 0.626 0.394 0.619 1.000                              

ACT31 0.600 0.600 0.067 0.067 0.067 0.548 0.417 0.447 -0.516 -0.046 0.280 1.000                            

ACT32 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 1.000                          

ACT33 0.447 0.447 -0.149 -0.149 -0.149 0.408 0.311 0.333 -0.577 -0.311 0.057 0.745 0.577 1.000                        

ACT41 0.183 0.548 0.183 0.183 0.183 0.250 0.127 0.408 -0.354 0.127 -0.209 0.548 0.000 0.408 1.000                      

ACT42 -0.325 0.046 0.417 0.417 0.417 -0.127 -0.226 -0.104 0.359 0.742 0.053 -0.046 0.000 -0.311 0.381 1.000                    

ACT43 -0.269 0.162 0.592 0.162 0.592 0.147 0.112 0.120 0.417 0.786 0.349 -0.162 0.417 -0.120 0.147 0.786 1.000                  

ACT51 -0.745 -0.149 0.149 -0.149 0.149 -0.204 -0.311 -0.333 0.577 0.518 -0.057 -0.745 0.000 -0.667 -0.204 0.518 0.602 1.000                

ACT52 -0.730 0.000 -0.365 -0.730 -0.365 0.000 -0.254 -0.408 0.000 0.000 -0.139 -0.365 -0.354 -0.408 -0.250 0.000 0.000 0.612 1.000              

ACT53 -0.516 0.516 0.000 -0.516 0.000 0.354 0.000 0.000 0.000 0.359 0.000 0.000 0.000 0.000 0.354 0.359 0.417 0.577 0.707 1.000            

ACT54 -0.683 0.098 0.098 -0.293 0.098 0.000 -0.204 -0.218 0.378 0.475 -0.037 -0.488 -0.378 -0.655 0.000 0.475 0.394 0.873 0.802 0.756 1.000          

ACT55 -0.786 -0.124 -0.124 -0.124 -0.124 -0.340 -0.546 -0.462 0.320 0.316 -0.394 -0.537 -0.320 -0.647 0.113 0.546 0.301 0.832 0.679 0.641 0.908 1.000        

ACT56 -0.786 -0.124 -0.124 -0.124 -0.124 -0.340 -0.546 -0.462 0.320 0.316 -0.394 -0.537 -0.320 -0.647 0.113 0.546 0.301 0.832 0.679 0.641 0.908 1.000 1.000      

ACT61 0.162 0.162 0.592 0.592 0.592 0.147 0.112 0.120 0.417 0.786 0.514 0.269 0.000 -0.120 0.147 0.786 0.652 0.120 -0.295 0.000 0.079 0.033 0.033 1.000    

ACT62 0.365 0.365 0.730 0.730 0.730 0.250 0.254 0.408 0.354 0.762 0.418 0.365 0.000 0.000 0.500 0.762 0.590 0.000 -0.500 0.000 0.000 0.000 0.000 0.885 1.000  

ACT63 0.258 -0.258 0.258 0.258 0.258 0.000 0.180 0.000 0.000 0.180 0.493 0.258 0.000 0.000 -0.354 0.180 0.209 -0.289 -0.354 -0.500 -0.378 -0.480 -0.480 0.626 0.354 1.000
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Fuente: Cálculos CIRIEC Colombia (2021)

  ACT11 ACT12 ACT13 ACT14 ACT15 ACT16 ACT17 ACT18 ACT21 ACT22 ACT23 ACT31 ACT32 ACT33 ACT41 ACT42 ACT43 ACT51 ACT52 ACT53 ACT54 ACT55 ACT56 ACT61 ACT62 ACT63 

ACT11 1.000                                                  

ACT12 0.467 1.000                                                

ACT13 0.467 0.467 1.000                                              

ACT14 0.467 -0.067 0.467 1.000                                            

ACT15 0.467 0.467 1.000 0.467 1.000                                          

ACT16 0.548 0.913 0.548 -0.183 0.548 1.000                                        

ACT17 0.696 0.696 0.696 -0.046 0.696 0.889 1.000                                      

ACT18 0.745 0.745 0.745 0.149 0.745 0.816 0.933 1.000                                    

ACT21 0.000 0.000 0.516 0.516 0.516 0.000 0.000 0.000 1.000                                  

ACT22 0.046 0.417 0.788 0.417 0.788 0.381 0.290 0.311 0.718 1.000                                

ACT23 0.534 0.534 0.738 0.127 0.738 0.766 0.796 0.626 0.394 0.619 1.000                              

ACT31 0.600 0.600 0.067 0.067 0.067 0.548 0.417 0.447 -0.516 -0.046 0.280 1.000                            

ACT32 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 1.000                          

ACT33 0.447 0.447 -0.149 -0.149 -0.149 0.408 0.311 0.333 -0.577 -0.311 0.057 0.745 0.577 1.000                        

ACT41 0.183 0.548 0.183 0.183 0.183 0.250 0.127 0.408 -0.354 0.127 -0.209 0.548 0.000 0.408 1.000                      

ACT42 -0.325 0.046 0.417 0.417 0.417 -0.127 -0.226 -0.104 0.359 0.742 0.053 -0.046 0.000 -0.311 0.381 1.000                    

ACT43 -0.269 0.162 0.592 0.162 0.592 0.147 0.112 0.120 0.417 0.786 0.349 -0.162 0.417 -0.120 0.147 0.786 1.000                  

ACT51 -0.745 -0.149 0.149 -0.149 0.149 -0.204 -0.311 -0.333 0.577 0.518 -0.057 -0.745 0.000 -0.667 -0.204 0.518 0.602 1.000                

ACT52 -0.730 0.000 -0.365 -0.730 -0.365 0.000 -0.254 -0.408 0.000 0.000 -0.139 -0.365 -0.354 -0.408 -0.250 0.000 0.000 0.612 1.000              

ACT53 -0.516 0.516 0.000 -0.516 0.000 0.354 0.000 0.000 0.000 0.359 0.000 0.000 0.000 0.000 0.354 0.359 0.417 0.577 0.707 1.000            

ACT54 -0.683 0.098 0.098 -0.293 0.098 0.000 -0.204 -0.218 0.378 0.475 -0.037 -0.488 -0.378 -0.655 0.000 0.475 0.394 0.873 0.802 0.756 1.000          

ACT55 -0.786 -0.124 -0.124 -0.124 -0.124 -0.340 -0.546 -0.462 0.320 0.316 -0.394 -0.537 -0.320 -0.647 0.113 0.546 0.301 0.832 0.679 0.641 0.908 1.000        

ACT56 -0.786 -0.124 -0.124 -0.124 -0.124 -0.340 -0.546 -0.462 0.320 0.316 -0.394 -0.537 -0.320 -0.647 0.113 0.546 0.301 0.832 0.679 0.641 0.908 1.000 1.000      

ACT61 0.162 0.162 0.592 0.592 0.592 0.147 0.112 0.120 0.417 0.786 0.514 0.269 0.000 -0.120 0.147 0.786 0.652 0.120 -0.295 0.000 0.079 0.033 0.033 1.000    

ACT62 0.365 0.365 0.730 0.730 0.730 0.250 0.254 0.408 0.354 0.762 0.418 0.365 0.000 0.000 0.500 0.762 0.590 0.000 -0.500 0.000 0.000 0.000 0.000 0.885 1.000  

ACT63 0.258 -0.258 0.258 0.258 0.258 0.000 0.180 0.000 0.000 0.180 0.493 0.258 0.000 0.000 -0.354 0.180 0.209 -0.289 -0.354 -0.500 -0.378 -0.480 -0.480 0.626 0.354 1.000
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6.2.	 Impacto de la educación, la 
identidad cooperativa y el modelo 
de gestión socio-empresarial  

	
	 Ana Milena Silva Valencia
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Introducción 

Son tres categorías de análisis que nos 
inspira a profundizar sobre estos temas: 
educación, identidad y cooperativa, que 
han permito a nivel internacional y en 
los diferentes países, que el sector coo-
perativo sea vigente como alternativa 
social y económica ante los diferentes 
problemas de la humanidad.

La educación cooperativa es planteada 
desde la época de los pioneros de Rosd-
hale en Inglaterra, cuando definen los 
principios cooperativos y resaltan  la 
educación  para sus miembros como ese 
motor que inspira a fortalecer un modelo 
donde los trabajadores entran  a ser par-
te activa de su proceso de autogestión 
y liderazgo en el trabajo, dejando a un 
lado procesos de alienación y enajena-
ción propios de la revolución industrial 
donde el eje principal era la producción 
- la máquina, el ser humano pasaba a un 
segundo plano. 

Las cooperativas centran la necesidad y 
prioridad de reafirmar e insistir que la 
espina dorsal donde descansa la institu-
cionalidad, viabilidad y permanencia de 
las empresas solidaria es la educación 
cooperativa, que debe buscar entre sus 
diferentes stakeholders la identidad o 
militancia de las personas que confor-
man la empresa, buscando su afinidad, 
alineación con los principios y valores 
personales versus con los del modelo 
cooperativo. Es decir que la educación 

cooperativa debe reafirmar la identidad 
a través de diferentes procesos y meto-
dologías que con lleven a un cambio de 
actitud y conducta que sea adverso al 
sistema económico tradicional.

La identidad cooperativa que se ilus-
tra también como cultura cooperativa, 
se puede definir como el conjunto de 
rasgos y características que identifican 
a una cooperativa y la distinguen de 
cualquier otro modelo organizacional o 
empresarial. La identidad o cultura coo-
perativa va más allá de lo propuesto en 
la Declaración de la ACI. (Silva y Valen-
cia 2020).

Según (Soler, 2002)  la identidad Coope-
rativa y su escenario futuro está confor-
mada por la revitalización de los valores 
cooperativos, la solvencia económica, 
consolidación de un equipo cooperativo 
y las alianzas estratégicas. 

La identidad o cultura cooperativa se 
puede definir como el conjunto de valo-
res, normas, conocimientos, símbolos, 
lenguaje y formas de pensar que carac-
terizan el actuar o comportamiento de 
las personas en una organización coo-
perativa, incluye también los estilos de 
dirección, la imagen corporativa, su pu-
blicidad, artefactos, entre otros. (Silva y 
Valencia, 2020).

Se han manejado otros conceptos de la 
identidad o cultura, desde autores en 
economía solidaria, enfoques sociológi-
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cos hasta autores expertos en adminis-
tración de empresas, que más adelante 
se plantearán.

El modelo de gestión parte del con-
cepto de cooperativa que viene de una 
manera formal propuesto por la ACI1 y 
se define como: una asociación autóno-
ma de personas unidas voluntariamente 
para satisfacer necesidades y aspira-
ciones comunes en materia económica, 
social y cultural, mediante una empresa 
de propiedad conjunta y de gestión de-
mocrática.

Una cooperativa, en palabras de (Bas-
tidas Delgado, 2004) es asociación au-
tónoma de personas y una empresa de 
propiedad conjunta y gestión democrá-
tica, siendo su primera responsabilidad, 
satisfacer las necesidades de quienes la 
constituyen. 

El siguiente documento aborda cómo 
la educación cooperativa y la identidad 
cooperativa tiene un impacto o relación 
positiva que se ve reflejado en el modelo 
de gestión socio-empresarial.

Se identificaron de manera cualitativa 
estudios que plantean esta relación, 
analizando los resultados y los impactos 
en el modelo de gestión. 

1.	  Revisión Literatura 

1.1	 La Educación Cooperativa 

La educación es la Espina Dorsal donde 
descansa la institucionalidad en las or-
ganizaciones solidarias.

La Educación Cooperativa es un proce-
so sistémico conformado o por acciones 
formativas orientadas al cambio de há-
bitos y desarrollo de la identidad coope-
rativista entre los asociados, dirigentes 
y empleados a fin de generar dirigentes 
y empleados comprometidos y generar 
desarrollo sustentable de la coopera-
tiva en su entorno” (Cooperativa et al., 
2013) 

La educación ha sido un factor funda-
mental en su operación, desarrollo, 
crecimiento y sostenibilidad de las orga-
nizaciones cooperativas. La existencia 
del principio educativo en el contexto 
de la organización cooperativa es uno 
de los logros más importantes que tiene 
el modelo en cuanto a la necesidad de 
concientizar a los asociados sobre todo 
el potencial que tiene la propuesta coo-
perativa y la importancia de consolidar 
herramientas de gestión e interacción 
con la sociedad, en beneficio de los aso-
ciados, de la comunidad y del sistema 

1	  Alianza Cooperativa Internacional que promueve la filosofía y doctrina cooperativa a nivel mundial 
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económico en el cual interactúa la orga-
nización (Silva Diaz, 2010).

La educación como lo expresa (Silva 
Diaz, 2010) es el fundamento indis-
cutible, que permite a los individuos 
asociados actuar siempre dentro de un 
horizonte de aprendizaje, que a su vez 
los perfecciona como miembros de un 
colectivo y actores fundamentales en 
los diferentes escenarios que promueve 
la cooperación a través de sus distintos 
ámbitos de participación.
 
Por su parte, (Alvarez, 2017) en Emory 
Bogardus afirma que, por medio de la 
formación, los siete principios del coo-
perativismo se podían poner en práctica 
en forma cada vez más amplia y profun-
da. Por ello, la formación debía abarcar 
desde información a la gente, hasta ayu-
darla a desarrollar sus más escondidas 
capacidades para construir un mundo 
mejor.

En el proceso de educación en coope-
rativismo es indispensable el fortale-
cimiento de la disciplina del trabajo. 
En el caso de la cooperativa el hombre 
transforma los hábitos adquiridos de las 
formas privadas o estatales, a la vez que 
transforma su realidad y se transforma a 
sí mismo; propicia la creación del senti-
miento de pertenencia hacia lo colecti-
vo. En este proceso es muy importante 
la transmisión de la cultura productiva. 
La actividad económica fundamental, 
razón de ser y acción común que permi-

tió la unión voluntaria de los miembros, 
debe ser trasmitida de generación en ge-
neración. Las cooperativas y sus asocia-
dos han de asumir que el conocimiento 
es poder. Como organización colectiva, 
los asociados deben ser conscientes de 
sus deberes y derechos. Conocer el fun-
cionamiento de la organización permite 
al cooperativista tomar las decisiones 
correctas y tener control colectivo sobre 
el proceso productivo y de servicios (Pe-
draza et al., 2018).

Para lograr la articulación entre un con-
texto opuesto a la doctrina y filosofía, 
la educación y la cooperación son fun-
damentales para la vida en sociedad, lo 
que explica que las cooperativas sigan 
surgiendo incluso en medio de un en-
torno hostil. Al contrario de lo que se ha 
difundido, no solo somos competitivos, 
también somos cooperativos y nuestro 
conocimiento necesita una reconstruc-
ción urgente (Mesquita et al., 2020) 
 La Educación cooperativa juega un pa-
pel determinante, teniendo como base 
dos orientaciones fundamentales:

•	 La primera es que quienes integran 
y vienen a incorporarse al modelo, 
deben ser educados para la coope-
ración, lo que significa orientarlos en 
sus principios, en sus valores, en su 
filosofía, resaltando la conciencia del 
nosotros y no del yo exclusivamente, 
la actitud de servicio, el valor pri-
mordial de ser humano sobre el ca-
pital, el principio de la democracia, e 
identidad con el modelo.
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•	 La segunda radica en asegurar la 
membresía, adhesión y militancia en 
un sistema social y económico que 
debe ser conducente a generar cam-
bios en la actitud, el compromiso y 
responsabilidad de los asociados 
para alcanzar un desarrollo huma-
no sostenible, a partir de asimilar y 
cumplir con la noble misión para la 
cual fue constituida la empresa soli-
daria a la que se pertenece.

De otra parte, la educación encierra la 
intención de obtener un cambio persis-
tente en la persona o la influencia cons-
ciente sobre el hombre dúctil e inculto, 
con el propósito de formarlo. Educar no 
es crecer desde afuera, sino consentir 
que el espíritu crezca desde adentro. 
Educar procede de e-ducere o sea sa-
car-fuera.  Es un acto de interioridad es 
inclinar a hombres y mujeres a que lean 
dentro de sí. La educación cooperativa o 
solidaria entonces es la actividad enca-
minada a lograr que la persona adquiera 
el hábito de pensar, sentir y actuar soli-
dariamente.

También se puede definir la educación 
como todos los procesos de asimilación 
y multiplicación mental que permiten a 
hombres y mujeres afrontar las situacio-
nes la vida mediante la utilización del 
conocimiento teórico o practico.
Es el proceso permanente orientado a 
fortalecer la práctica de valores de so-
lidaridad, cooperación y ayuda mutua, 
con el fin de generar actitudes y conduc-

tas que permitan consolidar un compro-
miso social frente a la misión que deben 
cumplir las organizaciones solidarias 
(Directiva No. 31 del Dansocial y Minis-
terio de Educación Nacional).

Entiéndase por educación solidaria el 
proceso permanente orientado a fortale-
cer la práctica de valores de solidaridad, 
cooperación y ayuda mutua, con el fin de 
generar actitudes y conductas que per-
mitan consolidar un compromiso social 
frente a la misión que deben cumplir las 
organizaciones solidarias de conformi-
dad con las previsiones de la Ley 454 de 
1998.

En armonía con lo anterior, la educación 
solidaria busca consolidar procesos de 
autogestión de la organización en fun-
ción del desarrollo sostenible de la ca-
lidad de vida de los asociados y de la 
comunidad en general. 

En el marco de los fines que establece la 
Ley General de Educación, los procesos 
educativos que se deben adelantar en 
las organizaciones se fundamentarán en 
los siguientes principios: 

•	 Percibir de manera integral al aso-
ciado como ser humano, como perso-
na, agente social de la localidad, la 
región y el país, así como a quienes 
opten por participar en el modelo so-
lidario. 

•	 Desarrollar y fortalecer el modelo so-
lidario para la generación de empleo, 
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a través de organizaciones asocia-
tivas que faciliten mejorar las con-
diciones de vida de los asociados y 
comunidades en general. 

•	 Motivar a los asociados en la gestión 
de su organización asociativa, parti-
cipando en el diseño y ejecución de 
planes y proyectos de desarrollo que 
incidan en la vida social, económica, 
política, administrativa, cultural de 
la organización y su entorno. 

•	 Incentivar a la generación de cono-
cimientos humanísticos, sociales, 
científicos, técnicos y gerenciales 
más avanzados que mediante la in-
vestigación permitan fortalecer las 
organizaciones solidarias. 

•	 Promover una cultura ecológica so-
lidaria en los asociados para garan-
tizar un desarrollo sostenible desde 
las actividades socioeconómicas que 
ejecutan las organizaciones asociati-
vas.

•	 Contribuir a la formación en el respe-
to a la Ley y a los principios que regu-
lan a las organizaciones solidarias.

•	 Desarrollar el sentido de pertenencia 
de los asociados hacia su organiza-
ción y hacia el Sector Solidario, fo-
mentando una cultura de autocontrol 
sobre la gestión de las mismas. 

Según la Directiva 31 del Ministerio de 
Educación en Colombia,  La educación 
que deben adelantar las organizacio-
nes solidarias tendrá como sujetos: el 
comité de educación, los asociados, los 
órganos de administración, de vigilancia 

y control, los empleados, las personas 
naturales o jurídicas que imparten edu-
cación a las organizaciones solidarias, 
los organismos de integración del sector 
y las entidades gubernamentales y no 
gubernamentales que coadyuven al lo-
gro de los fines del Proyecto Educativo 
Social y Empresarial  de la organización, 
los cuales conforman la comunidad edu-
cativa solidaria y según su competencia 
participarán en el diseño, ejecución y 
evaluación de los Proyectos Educativos 
Sociales y Empresariales y en la  buena 
marcha de la organización  asociativa. 

Los indicadores de logro presente en los 
proyectos educativos de las cooperati-
vas deben mostrar las evidencias de los 
resultados esperados en relación con los 
objetivos trazados para éstos, atendien-
do a los principios de la educación plan-
teados en el presente documento.  

Los indicadores de logro fundamental-
mente deben atender a: 

	Los procesos valorativos y actitu-
dinales que tengan relación con la 
formación de una cultura solidaria, 
propendiendo por el cambio de una 
conciencia individualista por una 
conciencia colectiva. 

	La capacidad crítica y reflexiva de la 
problemática de la organización y su 
entorno y la creatividad para la solu-
ción de la misma. 

	Al mejoramiento continuo de los ca-
nales de comunicación y participa-
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ción de la comunidad educativa so-
lidaria en la elaboración y desarrollo 
de los proyectos.

	Al establecimiento de procesos de 
planificación, ejecución y evaluación 
educativa por parte de la organiza-
ción solidaria. 

	Al crecimiento social y económico 
reflejado en el bienestar de la comu-
nidad solidaria y su entorno.

Es así como la Educación cooperativa 
protagoniza uno de los procesos más 
significativos al interior de una organi-
zación solidaria y se puede situar como 
ese proceso misional que le da fuerza 
para que la razón de ser de la coopera-
tiva cumpla su finalidad con relación al 
mejoramiento en las condiciones de la 
calidad de vida de los asociados y sus 
familias, a tener grupos de interés com-
prometidos con el modelo, defensores 
de la ayuda mutua, de la filosofía que 
nutra el  sector con prácticas autogestio-
narias y democráticas. 

1.2.	 La Identidad o Cultura 
Cooperativa 

La Identidad es ese conjunto de cono-
cimiento, normas, valores, principios, 
símbolos, lenguaje que identifica una 
organización de otra (Silva y Valencia, 
2020) es el motor que fortalece los di-
ferentes componentes factores de la 
organización,  la identidad cooperativa, 
según lo planteado por Fajardo García, 
G. (2018) está considerada en la Decla-
ración sobre la Identidad Cooperativa 

de la ACI, que comprende una definición 
de cooperativa, los valores en que se ba-
san las cooperativas y sus socios, y los 
principios cooperativos.

Desde la mirada sociológica la identidad 
está relacionada con la cultura, según 
lo expresado por (Giménez, 2005) no 
hay organización que no opere dentro y 
a través de la cultura, es decir tanto la 
organización se enmarca en un contexto 
cultural especifico, como internamente 
la organización en este caso la coopera-
tiva, posee su propia cultura o identidad 
con unos rasgos que la caracterizan, la 
hacen propia y diferente con relación a 
otras organizaciones.

La identidad o cultura son a su vez tran-
sacciones simbólicas que conectan in-
dividuos y estructuras en una totalidad 
(McCarthy, 2016)

Esto se puede corroborar en las coope-
rativas cuando un grupo de personas se 
unen para satisfacer necesidades indi-
viduales de manera colectiva a través 
de una organización regida por normas 
y por un modelo administrativo que es 
alternativo.(Silva y Valencia, 2020).
 
La identidad o cultura en una organi-
zación, cualquiera que esta sea, reco-
pila su ADN, es decir la esencia que la 
va a distinguir de otras organizaciones. 
Como lo expresa, la cultura empresarial 
designa un sistema de significado co-
mún entre los miembros que distingue 
a una organización de otra. Parafrasean-
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do además a (Chavenato, 2015) es un 
proceso planificado de modificaciones 
culturales y estructurales que visualiza 
la institucionalización de una serie de 
tecnologías sociales, de tal manera que 
la organización queda habilitada, para 
diagnosticar, planificar e implementar 
procesos propios de su modelo. 

Kaplan y Norton, en Trillo y Sánchez 
(2006) señalan en la antropología las 
raíces del término, definiéndolo como 
“símbolos, mitos y rituales que forman 
parte íntegramente de la mente cons-
ciente o subconsciente del grupo”. La 
sociología utiliza el término “cultura or-
ganizativa” para explicar los resultados 
empresariales de forma cualitativa (Pet-
tigrew, A. M., 1979) la cultura organiza-
tiva es como el motor de la organización 
y “los valores compartidos por los miem-
bros de la organización” (Waterman, R. 
H., & Peters, T. J., 1982). 

Desde entonces, todos los autores coin-
ciden en la identificación de los intangi-
bles como punto de cohesión en la cultu-
ra (Trillo y Sánchez 2006). En cualquier 
caso, el análisis de la cultura de empre-
sa (incluyendo la corporativa) adquiere 
una relevancia a tener en cuenta, en 
tanto mediatiza, en muchas ocasiones, 
la implantación y desarrollo de nuevas 
estrategias (Morcillo, P., 2003). 

De hecho, para muchas empresas, la cul-
tura organizativa puede llegar a ser más 
valiosa que sus propios activos tangibles

Por último, la cultura se puede definir 
como “el conjunto de creencias y valo-
res compartidos que ayudan a los indi-
viduos a comprender el funcionamiento 
de la organización, proporcionándoles 
las normas de comportamiento dentro 
de la misma” (Deshpandé, R., Farley, J. 
U., & Webster Jr, F. E.,1993).

El profesor Davis citado por (CEPES, 
2018) en su libro “Propósitos valores y 
administración cooperativa en el siglo 
XXI” expresa:

En todos los debates sobre valores 
cooperativos y las dificultades para 
el mantenimiento de la democracia 
cooperativa, muy poco es lo que se ha 
dicho sobre el propósito cooperativo. 
Sin embargo, creo que sin una clara 
definición del propósito cooperativo 
nunca estaremos en condiciones de 
diferenciar claramente la cultura de 
la administración cooperativa de la 
cultura gerencial en general. Davis 
(citado en CEPES, 2018).

Teniendo una mirada más concreta 
para el sector cooperativo, según la ACI 
(Alianza Cooperativa Internacional) La 
identidad cooperativa constituye un 
pilar fundamental en el desarrollo de 
una cooperativa. En 1995, esta Alianza 
adoptó la Declaración sobre la Identi-
dad Cooperativa, que contiene la defi-
nición de una cooperativa, los valores 
de las cooperativas y siete principios 
cooperativos, así tenemos, según la ACI 



Estudio de casos de Gestión 
Aportes para la comprensión del quehacer cooperativo en su dinámica empresarial282

que los valores hacen más énfasis en 
las personas, pues son cualidades que 
caracterizan a los seres humanos y que 
permiten orientar el comportamiento. 
Las cooperativas están basadas en los 
valores de  autoayuda,  autoresponsa-
bilidad,  democracia,  igualdad,  equi-
dad y solidaridad. En la tradición de sus 
fundadores, los miembros cooperativos 
creen en los valores éticos de honesti-
dad, actitud receptiva, responsabilidad 
social y respeto hacia los demás.

A su vez, los principios del cooperati-
vismo son las directrices filosóficas que 

impulsan el comportamiento de una coo-
perativa. Tienen su origen con el inicio 
de la cooperativa de los pioneros de Ro-
chadle en el año 1844 en Inglaterra, este 
grupo cooperativo sentó las bases para 
distinguir estas empresas de otras expre-
siones no solidarias ni cooperativas.
   
La formulación de los principios coo-
perativos ha tenido varios cambios a lo 
largo de la historia. Recientemente, en 
Manchester (Inglaterra) en 1995, se re-
formularon los principios cooperativos, 
los cuales rigen en la actualidad. 

PRINCIPIOS COOPERATIVOS

Figura 1. 	 Principios Cooperativos 
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Estos principios son:

1er Principio: asociación voluntaria y 
abierta

Las cooperativas son organizaciones vo-
luntarias, abiertas a todas las personas 
capaces de utilizar sus servicios y dis-
puestas a aceptar las responsabilidades 
de asociarse, sin discriminaciones de 
género, sociales, raciales, políticas o re-
ligiosas.

2° Principio: control democrático por 
los asociados

Las cooperativas son organizaciones de-
mocráticas controladas por sus asocia-
dos, quienes participan activamente en 
la fijación de sus políticas y en la toma 
de decisiones. Hombres y mujeres, sir-
viendo como representantes elegidos, 
son responsables ante los asociados. En 
las cooperativas primarias los asocia-
dos tienen iguales derechos de voto (un 
asociado un voto), y las cooperativas de 
otros niveles se organizan asimismo en 
forma democrática.

3er. Principio: participación económica 
de los asociados

Los asociados contribuyen equitativa-
mente al capital de su cooperativa y de-
mocráticamente controlan. Ellos suelen 
recibir una compensación limitada, si 
acaso alguna, sobre el capital suscripto 
como condición para ser asociado. Los 

asociados destinan lo excedentes a cual-
quiera de los fines siguientes: desarrollo 
de su empresa cooperativa, si posible 
mediante la constitución de reservas, de 
las cuales una parte al menos debe ser 
indivisible; benefician a los asociados 
en proporción a sus operaciones con la 
cooperativa; y el apoyo a otras activida-
des aprobadas por los asociados.

4° Principio: autonomía e 
independencia

Las cooperativas son organizaciones au-
tónomas, de auto-ayuda controladas por 
sus asociados. Si intervienen en acuer-
dos con otras organizaciones, incluidos 
los gobiernos, o captan capital de fuen-
tes externas, lo hacen en términos que 
aseguran el control democrático por 
parte de sus asociados y mantienen su 
autonomía cooperativa.

5° Principio: educación, capacitación e 
información

Las cooperativas brindan educación y 
capacitación a sus asociados, represen-
tantes elegidos, gerentes y empleados, 
de manera que puedan contribuir efec-
tivamente al desarrollo de sus coopera-
tivas. Ellas informan al público en gene-
ral, particularmente a los jóvenes y a los 
líderes de opinión, acerca de la natura-
leza y los beneficios de la cooperación.

6°. Principio: cooperación entre 
cooperativas
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Las cooperativas sirven más efectiva-
mente a sus asociados y fortalecen al 
movimiento cooperativo trabajando 
conjuntamente a través de estructuras 
locales, nacionales, regionales e inter-
nacionales.

7°. Principio: preocupación por la 
comunidad

Las cooperativas trabajan en pro del de-
sarrollo sostenible de sus comunidades 
mediante políticas aprobadas por sus 
asociados.
Teniendo en cuenta lo anterior lo que 
distingue una empresa de otra es su fi-
losofía, sus principios, su manera de ver, 
de interpretar, sentir y practicar, es de-
cir, tener una concepción de la organi-
zación, que parte de los seres humanos 
como actores protagonistas de la econo-
mía y del accionar de una organización. 
La identidad o cultura cooperativa, para 
que se exprese y materialice de forma 
adecuada debe poseer cinco componen-
tes: el conocimiento, las normas, los va-
lores-principios, lenguaje y simbología 
(Silva y Valencia, 2020)

•	 El conocimiento: se refiere al saber 
cooperativo, es decir que los diferen-
tes stakeholders de la cooperativa 
tengan conocimiento de los que es 
una organización cooperativa, su mi-
sión, visión, objetivos, su modelo de 
administración, su estructura interna 
organizativa, su estructura económi-
ca, sus productos y servicios, los di-

ferentes beneficios, la forma de deci-
dir, entre otros: En la medida en que 
se conozca algo está la tendencia de 
mostrar interés y de fortalecer el mo-
delo cooperativo.

•	 Las normas: no solo hacen referen-
cia a decretos o leyes es específica-
mente a las normas internas que se 
manejan en la organización y tiene 
que ver a su vez con las normas de 
comportamiento por ejemplo la for-
ma de vestir, de comportarse, la co-
herencia entre el pensar y actuar, es 
el caso que si un asociado lleva por 
ejemplo algo más de diez años en la 
cooperativa no debería denigrar de 
ella si se ha beneficiado de los dife-
rentes servicios.

•	 Los Valores y Principios: son con-
venciones culturales que sirven de 
base u orientación para la interac-
ción en la vida social, los valores se 
expresan en palabras y para el caso 
del movimiento cooperativo la ACI ha 
definido una serie de valores como lo 
son la ayuda mutua, responsabilidad, 
democracia, igualdad, equidad y so-
lidaridad. Y los principios son esa 
serie de lineamientos que permiten 
la operatividad o puesta en marcha 
de los diferentes valores o del mo-
delo cooperativo como tal. La puesta 
en marcha de los principios se ve re-
flejado en el comportamiento de las 
personas, pues éste está conformado 
por las actitudes, aptitudes, se rela-
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cionan con el pensar y el sentir, esto 
quiere decir que, si una persona dice 
que es empleado o asociado de una 
cooperativa, como mínimo debe co-
nocer su razón de ser, sus servicios 
el modelo que la rige, su estructura 
interna, etc. Así mismo debe sentir 
orgullo y emoción por hacer parte 
de la cooperativa, esto genera que 
su comportamiento sea congruente 
entre lo que piensa y siente, tendrá 
actitudes de ayuda mutua, trabajo 
en equipo, defenderá su cooperativa 
en espacios públicos, practicará los 
principios cooperativos, entre otros.

 
•	 El lenguaje: es un sistema de símbo-

los que permite a las personas que se 
comuniquen entre sí. En los aspectos 
culturales la idea es que la organiza-
ción maneja un lenguaje particular y 
característico como, por ejemplo, en 
la cooperativa no se habla del con-
cepto de utilidad como en las empre-
sas capitalistas sino de excedentes, 
no se habla de acciones sino de apor-
tes, el dueño o codueño de la organi-
zación se llama asociado. El lenguaje 
genera también identidad pues hace 
que determinado modelos o costum-
bres permanezcan en el tiempo.

•	 Los Símbolos: son representaciones 
visuales o sensoriales que llevan un 
significado especial reconocido por 
las personas que comparten una 
misma cultura.   Para Mead (1990), 
los agentes sociales son capaces de 

leer los gestos de otros y anticipar 
la conducta social esperada. Mead 
plantea una teoría de la interacción 
social que vincula la acción de los 
individuos como también la simbolo-
gía. Este componente incluye temas 
como los slogans, himnos, formas de 
vestir, colores, logos, banderas, ima-
gen corporativa, entre otros. Es el 
caso de las cooperativas que tienen 
símbolos que las han identificado por 
mucho tiempo, como por ejemplo los 
pinos dentro de un círculo verde. 

Para finalizar, la identidad y cultura 
cooperativa genera esa energía social 
indispensable para lograr los niveles de 
eficacia de la organización. La gestión 
de las relaciones interpersonales y de 
la dinámica de grupos de interacción, 
más los manejos administrativos y ge-
renciales para fortalecer el modelo de 
gestión cooperativa, con las variaciones 
crecientes del entorno en que se mueve 
la organización, todo esto de forma arti-
culada genera una personalidad o iden-
tidad organizacional que la hace única e 
irrepetible.

De este modo, la identidad o cultura coo-
perativa es caracterizada por la presen-
cia de valores y actitudes compartidas 
por un grupo, que van a condicionar su 
comportamiento. Representa los valores 
fundamentales, la ideología o filosofía 
que subyace en la organización, que hay 
que aflorar, potenciar y dirigir de forma 
que facilite el logro de la eficiencia glo-
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bal o el desarrollo de la organización 
tanto en su interior como en su adapta-
ción al entorno en que compite. 

Es el cimiento de las organizaciones que 
devela la especificidad cooperativa. La 
identidad cooperativa es el mayor desa-
fío para la gestión como lo expresa Bas-
tidas, (2005) y tambien Alvarez (2017)
El conjunto de rasgos o atributos que 
las caracterizan, tipificados principal-
mente por su lógica de organizaciones 
constituidas para enfrentar problemas 
de quienes las constituyen, con una es-
tructura organizacional específica, per-
mitiendo distinguirlas de otras formas 
organizacionales, particularmente de la 
economía pública y la de capital (Basti-
das Delgado, 2004).

Conocer y difundir los rasgos de la iden-
tidad es un reto para evitar la reproduc-
ción de pseudo-cooperativas o coopera-
tivas falsas de gobiernos, empresarios y 
“cooperativistas” inescrupulosos.

La identidad es el conjunto de rasgos 
propios de un individuo o de una co-
lectividad que los caracterizan frente a 
los demás (Curubeto, C. P., 2007, p.67). 
Estos rasgos caracterizan al sujeto o a 
la colectividad en este caso a la coope-
rativa frente a los demás. También hace 
referencia a la información o los datos 
que identifican y distinguen oficialmen-
te a una persona u organización (Silva y 
Valencia, 2020).

La identidad abarca la relación socio – 
organización, la sujeción y cumplimien-
to de los valores y principios que rigen el 
cooperativismo en particular, caso con-
trario, serán empresas de la economía 
solidaria, solo de membrete (Defourny, 
J. 2003). 

También se puede hablar que existen di-
versos tipos de identidad: 

	Identidad individual: un sentido 
de continua formulación y pre-
servación de sí mismo a través de 
la interacción (Hinojosa y Sune, 
2017).

	Identidad colectiva:  el conjunto 
de creencias de un individuo par-
ticular, miembro de la organiza-
ción (Dutton, J.E., Dukerich, J.M., 
y Harquail, C.V., 1994).

	Identidad organizacional: lo que 
los miembros perciben, sienten y 
piensan acerca de sus organiza-
ciones.

Se asume que es una opinión colectiva, 
comúnmente compartida de las carac-
terísticas y los valores distintivos de la 
organización (Hatch, M. & Schultz, M., 
1997). También se refiere exclusiva-
mente a una diferencia en el nivel de 
análisis: es la propiedad de un grupo so-
cial, en lugar de un individuo (Duque, E. 
& Carvajal Prieto, L., 2015).
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IDENTIDAD ORGANIZACIONAL 

Figura 2. 	 La Identidad Organizacional, tomado de Dutton, J. E., Dukerich, J. M., & 
Harquail, C. V. (1994)

La anterior figura muestra cómo el atrac-
tivo de la identidad organizacional tiene 
una relación con la solidez de las orga-
nizaciones y en su imagen, por consi-
guiente y según lo expresado por (Soler, 
2002), La identidad Cooperativa y su 
escenario futuro está conformada por 
la revitalización de los valores coope-
rativos, la solvencia económica, conso-
lidación de un equipo cooperativo y las 
alianzas estratégicas.  

A su vez los planteamientos de diferen-
tes autores resalan la identidad como: 

•	 Una influencia decisiva en todos los 
aspectos de la gestión de una organi-
zación, Capriotti Peri, P. (2009, p. 19).

•	  Un eje que orienta las decisiones 
de tipo políticas, estratégicas y la 
acciones en general de la organiza-
ción, reflejando los principios, valo-

res y creencias fundamentales de la 
misma”. Abarca Duarte, S. y Vergara 
Mena, L. (2014).

•	 Un todo formado por la misión cor-
porativa, sus creencias, su filosofía, 
la historia de la organización, la na-
turaleza de sus tecnologías, su pro-
piedad, su gente, la personalidad de 
sus líderes, sus valores culturales, 
éticos y sus estrategias. Molinari, L. 
K., Abratt, R., & Dion, P. (2008).

•	 Una tendencia inversamente propor-
cional entre rasgos de la identidad y 
las dimensiones humanas y financie-
ras de las cooperativas, al extremo 
de que a mayor tamaño en número 
de personas u operaciones la coo-
perativa puede correr el riesgo de 
convertirse en un “gigante con pies 
de barros” y escaparse en cuanto a 
organización y funcionamiento de 
esos rasgos. (Bastidas, 2005). 
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•	 Un aspecto que debe fortalecer la 
confianza entre los grupos de interés 
lo que obliga a superar individualis-
mos y operar como equipos; hacer 
uso de los medios sociales para me-
jor comunicación y tomar decisiones 
que lleven a un bien común.

•	 Un eje que lleva a implantar un mo-
delo de gestión socio-empresarial 
específico e innovador. 

1.3.	 El Modelo de Gestión Socio- 
Empresarial Cooperativo 

El concepto de gestión es expresado de 
diversas formas, para muchos autores 
la gestión es igual a la administración. 
Desde la Teoría Económica Comprensi-
va, se define, de forma resumida, en el 
Factor Gestión, como un poder-hacer, 
esto es, como ese específico poder o 
influencia que se manifiesta en la capa-
cidad de dirigir, ordenar y coordinar el 
hacer y la actividad de quienes forman 
parte de una organización (Razeto Mi-
gliaro, L., 1998).

En el caso del modelo de gestión so-
cio-empresarial cooperativo, este con-
cepto abarca un espectro más amplio 
que la administración de las organiza-
ciones. La gestión socio-empresarial es 
aquella fuerza que posibilita el poder 
ser organización solidaria con retos más 
ambiciosos que los que tiene cualquier 
empresa comercial tradicional, ya que 
además del crecimiento económico para 
ser sostenible, tiene retos sociales, cul-

turales, ambientales, políticos, adminis-
trativos y educativos que la hacen “ser” 
también socialmente capaz (Oses y Mu-
ñoz, 2016).

De otra parte (Bastidas, 2005) plantea 
que existe la necesidad de una Teoría Or-
ganizacional específica de las Coopera-
tivas. Un obstáculo para impulsarlas de 
mejor forma es la ausencia de una teoría 
que conceda conceptos y direccionali-
dad a sus acciones; se suma la escasez 
de información. Para quien habla “No 
hay mejor acción que una buena teoría”.

El modelo de gestión cooperativo debe 
fortalecer cinco ejes, permitiendo así 
robustecer un modelo alternativo, estos 
ejes son:

•	 Desarrollo humano y solidario: el ser 
humano como actor y fin de los pro-
cesos económicos o empresariales. 

•	 Desarrollo cultural solidario: fortale-
cimiento permanente de la identidad 
cooperativa. 

•	 Desarrollo territorial: relacionado 
con el impacto hacia la comunidad 
o entorno, articularse a dinámicas 
que afectan el territorio, la región 
o localidad, incluye también temas 
ambientales.

•	 Desarrollo educativo: permanente 
procesos de formación con el fin 
de cambiar actitudes y conductas, 
mantener el modelo cooperativo en 
el largo plazo, acorde a la identidad 
cooperativa.
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•	 Desarrollo empresarial- sostenible: 
este eje tiene relación con la efecti-
vidad en el manejo de los recursos de 
la cooperativa, permitiendo generar 
niveles de participación económica, 
basado en la identificación de nece-
sidades, mejoramiento de la calidad 
de vida y generación de excedentes. 
Incluye los enfoques y estilos de 
administración y los diferentes pro-
cesos que hacen posible el cumpli-
miento de los objetivos. 

Estos ejes están dados tanto al interior 
de la organización como en el contexto, 
lo que potencia talentos y capacidades 
de las personas asociadas, para que, 
como fuerzas sociales, puedan ejercer 
como dueñas y gestoras. De este modo, 
pueden lograr que la organización sea 
socialmente capaz y económicamente 
sostenible, en pro del desarrollo integral 
del ser humano, como sujeto, actor y fin 
de la economía. 

El proceso administrativo representado 
en la planeación, dirección, organiza-
ción y control, es una herramienta para 
la gestión de las organizaciones solida-
rias que está ayudada por un ejercicio 
de valores y principios y aunque los 
principios orientan la acción, la acción 
en sí es la que hace que los principios 
operacionalicen los valores y sean trans-
versales en la cooperativa para una 
adecuada toma de decisiones en los pro-
cesos administrativos. Una vez que la 
organización tenga una clara visión de 
su misión y sus valores, cuenta con una 

base sólida para evaluar sus prácticas ad-
ministrativas y ponerlas de acuerdo con 
la misión y los valores expresados. (Blan-
chard, O’Connor y Ballard, 1997).

Según Oses y Muñoz (2016) en su libro 
el “Modelo de gestión socio empresarial 
solidario”, es importante tener en cuenta:  

El proceso administrativo cooperati-
vo es el conjunto de acciones inter-
dependientes que ponen en acción 
las dinámicas estratégicas, tácticas y 
operativas de la organización, accio-
nes estas que son producto de la vo-
luntad política de todas y cada una de 
las personas asociadas, con el fin de 
ser socialmente capaces y económica-
mente sostenibles. Una organización 
es socialmente capaz cuando alcanza 
el bienestar de la comunidad empre-
sarial, esto es, las personas asocia-
das, sus familias, colaboradores y su 
entorno. Esto se realiza mediante una 
convivencia solidaria, en la que se 
cuida el ambiente y existe una par-
ticipación en la toma de decisiones 
para el bien común. Se dice que una 
organización solidaria es económica-
mente sostenible y maneja una racio-
nalidad económica, cuando a partir 
de la producción de bienes y servicios 
genera excedentes en el marco del co-
mercio justo, mediante el mercadeo 
social y estos resultados se invierten 
en el bienestar de los asociados, de 
sus familias, la comunidad y el entor-
no. (Oses y Muñoz, 2016, p. 82).
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Vale la pena resaltar que implementar 
un modelo socio-empresarial cooperati-
vo es complejo, pues el entorno econó-
mico y académico enseña habilidades 
propias de empresas tradicionales o de 
capital, como por ejemplo conservar la 
utilidad de su dueño, para el caso de una 
cooperativa la esencia va mucho más 
allá,  tiene relación por una parte con la 
redistribución de la riqueza que al inte-
rior de la  cooperativa se expresa en la 
distribución de sus excedentes de acuer-
do a la legislación colombiana y por otra 
parte cómo rendir cuentas no a un solo 
dueño sino a muchos codueños que ad-
ministran su cooperativa por medio de 
la autogestión basado en los principios 
de la democracia y participación, lo que 
significa que un asociado tiene derecho 
a voz y voto, puede deliberar y tomar 
decisiones de acuerdo a los mecanismos 
de participación.  

Dado lo anterior, es menester de la coo-
perativa no asumir posiciones adminis-
trativas no flexibles, rígidas, basadas en 
ocasiones en principios de alta produc-
tividad desconociendo la esencia del ser 
humano como principio y fin de la eco-
nomía (Ley 454 de 1988). 

El reto en la implementación del modelo 
de gestión socio-empresarial coopera-
tivo,  consiste en conocer la esencia y 
la especificidad de la Cooperativa pues 
su  gestión se basa en procesos comple-
jos y humanos (Silva, 2012)  que invi-
tan a la democracia, participación, a la 

libre adhesión, en informar y educar a 
muchos codueños y rendir informes a 
pesar de los disensos para llegar a la 
concertación que más favorezca los in-
terés colectivos, no los individuales, por 
consiguiente la implementación de un 
modelo socio-empresarial se puede ges-
tionar también desde el  factor C   (Raze-
to Migliaro, L., 1998) que se convertirá 
en el centro o esencia del manejo admi-
nistrativo,  pues es la energía social que 
moviliza los otros factores de la organi-
zación cooperativa como por ejemplo, el 
financiero, el tecnológico, el de gestión  
administrativa, el mercadeo, el jurídico, 
el social entre otros.

Con la existencia del factor C en la coo-
perativa se despliegan modos propios de 
la racionalidad económica, en los proce-
sos de la producción, distribución y con-
sumo de servicios que lleven a satisfacer 
las necesidades reales y sentidas de los 
asociados y mejorar las condiciones en 
la calidad de vida. Este factor es funda-
mental en la creación del capital social 
y es una ventaja competitiva propia de 
las organizaciones que hacen parte de 
la economía solidaria, permitiendo así 
la formación de redes, grupos o comuni-
dades que operan de forma cooperativa 
y coordinada para lograr beneficios y un 
bien común. 

Por consiguiente, en el lenguaje de la 
administración tradicional se plantean 
conceptos como la competitividad, los 
procesos, la rentabilidad, entre otros, 
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estos conceptos en el modelo coopera-
tivo, se desarrollan bajo un vocabulario 
más incluyente y cooperativo, haciendo 
algunas adaptaciones al lenguaje soli-
dario. Así, un concepto que también se 
puede señalar como más afín a la lógi-
ca cooperativa, en su interrelación con 
los mercados, es el de competitividad 
entendida como aquel potencializador 
de las competencias internas por me-
dio de la cooperación. La propuesta de 
Nalebuff y Brandenburger (1996), en 
(Silva, 2012) se resume en competen-
cia y cooperación al mismo tiempo. Esta 
combinación invita a un gana-gana, que 
se refleja en intercambios que pasan de 
ser intraorganizativos a interorganiza-
tivos, favoreciendo sinergias y a varios 
actores. 

La cooperativa, en consecuencia, utiliza 
una estrategia de cooperación y con-
fianza en la relación que tienen con sus 
asociados. Pero hay que tener presente 
que existe un mercado externo que brin-
da incentivos para la disminución de 
la membresía cooperativa y por tanto 
deberán realizar estrategias de diferen-
ciación cooperativa en los mercados, 
basadas en su identidad o cultura coo-

perativa y en su modelo de gestión, que 
es lo que nos hace diferentes y valiosos.

2.	  Reflexiones Finales 

De acuerdo a lo anteriormente expues-
tos en los capítulos anteriores, se puede 
plantear un método inductivo o modelo 
preliminar sujeto a validación, que con 
lleve a identificar cómo los constructos 
de la educación, la identidad coopera-
tiva y un Modelo de Gestión Socio-Em-
presarial, pueden influir positivamente 
en el desempeño de las organizaciones 
solidarias. Pues no se encuentra en la 
literatura un modelo de medición de la 
educación ni mucho menos de la identi-
dad como variables que influyen en los 
resultados de la organización, lo que se 
genera un GAP o “hueco “o espacio, im-
portante para futuras investigaciones. 
El aporte sería un referente empírico 
que partiendo de la interpretación de 
la realidad y lo ofrecido por la literatura 
teórica se analiza esa realidad y se co-
rroboraría por medio de hipótesis que 
pueden ser verificadas en el campo, esta 
práctica permitirá nutrir o aportar a la 
teoría básica existente. 
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Como se puede observar en la gráfica 
anterior existen tres variables o cons-
tructos: la Educación, la identidad y el 
modelo de gestión que de una forma u 
otra influyen en el rendimiento de las 
organizaciones solidarias, así tenemos: 

•	 La Educación Cooperativa (A):  con-
junto de principios, enseñanzas o 
instrucciones que guardan congruen-
cia entre sí. Se puede hablar de un 
sistema de valores o creencias o cú-
mulo de conocimiento para trasmitir 
sobre algo y logra cambio de actitu-
des y conductas. 

•	 La Identidad y Cultura Cooperativa 
(B): conjunto de rasgos y caracterís-
ticas que identifican a una EESS y la 
distinguen de cualquier otro mode-
lo organizacional o empresarial. La 

identidad o cultura cooperativa va 
más allá de lo propuesto en la Decla-
ración de la ACI.

•	 El Modelo de Gestión Socio Empre-
sarial Cooperativo (C): es el con-
junto de variables o factores que se 
articulan para la gestión de una or-
ganización con características parti-
culares y retos ambiciosos más allá 
de lo económico, pues hace énfasis 
en el desarrollo integral de todas sus 
áreas y factores.

El performance debe estar orientado  
a los resultados integrales de tipo so-
cial, económico y ambiental, para que 
las organizaciones solidarias o coopera-
tivas no caigan o estén expuesta a ries-
gos cuando se presentan los siguientes  
casos:

Performance en las Organizaciones Solidarias 

Figura 3.	  Elaboración propia del autor.
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•	 El aumento en el tamaño de las 
cooperativas mediante la creación 
de grupos con miles de asociados. 
Según Draperi en Vargas Prieto, A. 
(2015) algunas cooperativas se han 
alejado de sus asociados al consti-
tuir holdings financieros y combinar 
estructuras de la economía solidaria 
con empresas privadas, con lo cual 
se reparten entre los intereses de los 
asociados y de los accionistas de las 
empresas privadas.

•	 Los asociados viven un efecto de 
distanciamiento de las estructuras 
de toma de decisiones de la coope-
rativa, lo que está relacionado con 
la anonimización de los miembros, 
pues ya no se conocen los dirigentes 
de la cooperativa. 

•	 Los miembros de un grupo coope-
rativo se enfrentan a una empresa 
desconocida (su historia, su estrate-
gia, la gestión) y no dudan en buscar 
ofertas más ventajosas, incluso fuera 
de ella, en particular en los sectores 
caracterizados por una alta volati-
lidad de los precios de las materias 
primas, intereses, etc.

•	  Los asociados ya no son solamente 
miembros de una cooperativa, sino 
que también se convierten en clien-
tes, y la satisfacción de sus necesi-
dades no es una meta final, sino un 
paso necesario hacia el incremento 
del valor económico.

•	 Los grupos cooperativos tienen aho-
ra organigramas complejos, pues 
combinan los organigramas de las 
asociaciones con los de las empre-
sas comerciales, se vuelven difusos y 
difíciles de entender para todos los 
asociados.

•	 Vaillancourt, Y., Aubry, F., Kearney, 
M., Thériault, L., & Tremblay, Louise 
(2006) considera que el nuevo mo-
delo cooperativo es más una asocia-
ción de personas “ficticia”, porque el 
participante se convierte en un clien-
te (la racionalidad utilitaria y com-
portamiento consumista) que no es 
capaz de valorar la naturaleza de la 
relación con su cooperativa Puentes 
Poyatos, R., & Velasco Gámez, M. D. 
M. (2009).

•	 La pregunta que surge es dónde ra-
dica entonces el sentido de la acción 
colectiva. De hecho, el aumento en el 
número de asociados facilita el com-
portamiento de pasajero clandes-
tino, mediante el cual un asociado 
quiere sacar provecho de una acción 
colectiva sin aportar nada Olson en 
Millaleo, S.,  y Cárcamo, P. (2013). 
Cada vez resulta más difícil diferen-
ciar una cooperativa de sus competi-
dores en el sector privado.

•	 El modelo cooperativo que se puede 
resumir en una pérdida de relación 
entre la cooperativa y sus asociados. 
Para que este modelo híbrido funcio-
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ne, las cooperativas tienen que en-
contrar la manera de fortalecer una 
relación que garantice su sostenibili-
dad.

Por último, el profesor Davis, P. (2005), 
plantea que el propósito cooperativo 
brinda las bases para estructurar, tanto 
una filosofía del desarrollo de la admi-
nistración cooperativa, como criterio 

para evaluar el desempeño de la admi-
nistración de una cooperativa. Final-
mente, sostiene que el análisis fundado 
en un propósito cooperativo da la pista 
para resolver las tensiones ya observa-
das en la literatura, entre administra-
ción profesional, la mayor complejidad 
de la toma de decisiones empresarias, el 
compromiso y control de los miembros 
sobre sus cooperativas.
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financieras, “banalizadas por el merca-
do”, la mayor de las veces, por querer 
funcionar como empresas de capitales 
“competitivas, exitosas y rentables” y 
que se conoce por desmutualización, 
mercantilización o compañización.

Porque como dice Monzón (2014) este 
es el gran desafío al que se enfrentan 
muchas cooperativas, la necesidad im-
periosa de ser competitivas adaptándo-
se a las nuevas exigencias de los mer-
cados y preservar, al mismo tiempo, los 
valores propios que caracterizan a las 
cooperativas y que vienen sintetizados 
por los principios de la Alianza Coopera-
tiva Internacional.

A principios del siglo veinte la teoría 
cooperativa consideró que una coopera-
tiva es una empresa formada y dirigida 
por una asociación de usuarios, de ma-
nera que se conceptualizó que las coo-
perativas abarcan dos características 
que, en alguna medida son mutuamente 
incompatibles. Estas son el lado de la 
“asociación” y el lado de los “negocios”. 
Más aún, la prioridad asignada al lado 
de los negocios se justifica mediante el 
argumento de que es la base para el lado 
de la asociación, como lo expresa la fra-
se que suele escucharse “sin los nego-
cios no habría nada en que participar” 
(Proyecto, 1967).

En esta época las cooperativas conside-
raron ventajoso separar la democracia y 
la participación del lado de los negocios 

Introducción 

Quizás, el mayor problema que enfren-
tan las cooperativas no es tanto la falta 
de recursos económicos, aunque si es 
una verdadera dificultad, sino la pérdida 
de la identidad de muchas de ellas. Este 
documento analiza, primero, en qué con-
siste la pérdida de identidad cooperati-
va; segundo, identifica y clasifica -según 
la magnitud del extravío cooperativo- 
los indicios que permiten presumir que 
una cooperativa ha perdido, se encuen-
tra en grave riesgo de perder o presenta 
riesgos menores de pérdida de su iden-
tidad; tercero, describe los efectos que 
dicha pérdida tiene en el accionar coo-
perativo; y cuarto, propone mecanismos 
operativos y legislativos (y judiciales) 
para la prevención y, o corrección de los 
hechos, actos, omisiones y acuerdos que 
atentan contra la identidad cooperativa.

Pérdida de la identidad

Perder la identidad es llegar a ser lo 
que no se es; dejar de ser uno para ser 
otro mientras se pretende seguir sien-
do lo que ya no se es; vaciarse de su 
esencia, desnaturalizarse; perder su 
espíritu, propósito y razón; extraviar 
su camino, su lógica y su sentido; ser 
y no ser al mismo tiempo.

Desde hace no pocos años se observa 
una fuerte tendencia en todo el mundo 
hacia la pérdida de la identidad de gran 
parte de las cooperativas sobre todo 
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de la cooperativa y fijar una jerarquía 
de importancia. Predominó el lado de 
los negocios, y las dimensiones sociales 
se consideraron solamente actividades 
“decorativas” de las que se podía pres-
cindir (Proyecto, 1967). Y parece que 
ello aún continúa.

Y aun cuando esa teoría está superada 
por la definición de cooperativa de la 
ACI de 1995, este actuar se repite cons-
tantemente: cuando hay crisis en la coo-
perativa, se cierran todos los programas 
educativos, de previsión social comple-
mentaria y de servicios a la comunidad, 
para centrarse en lo meramente econó-
mico. Y no considerar que la posibilidad 
de la implementación creativa de los 
principios cooperativos podría haber 
brindado modos efectivos de superar la 
crisis.

El hecho es que muchas cooperativas 
despliegan sus actividades en el dilema 
de la interacción entre la identidad ins-
titucional y el desarrollo empresarial y, 
en otros casos, por convertirse en meros 
instrumentos de política partidaria afec-
tas a los gobiernos de turno, en lo que 
se viene llamando “desmutualización” 
(Cobo, 2012) y también (Lara, 2015).

La desmutualización, consiste en la ten-
dencia de grandes cooperativas que se 
deslizan hacia formas capitalistas de 
sociedad, incorporan capitales de inver-
sionistas externos, o bien, crean socie-
dades mercantiles instrumentales como 

forma flexible de crecimiento, o se ven 
inmersas en grandes proyectos de fu-
sión con empresas que no pertenecen a 
la economía social y solidaria. 

El hecho es que en el sector cooperativo 
se perciben conductas que emulan a las 
empresas tradicionales, cuyo objetivo 
central es el lucro, lo que las hace más 
efectivas y permitiendo su superviven-
cia en el mercado. Se observa en las 
cooperativas la búsqueda de competiti-
vidad, por lo que las bases doctrinales 
van desapareciendo, conduciéndolas 
a procesos de “degeneración solidaria” 
que las hace más parecidas a las empre-
sas de capitales.

El Proyecto Conjunto Internacional so-
bre Democracia Cooperativa (1997) 
señaló que muchas cooperativas en los 
países industrializados han imitado los 
métodos de los negocios convencionales 
para sobrevivir a la competencia, soca-
vando así el fundamento que separa a 
las cooperativas de las corporaciones 
privadas. La práctica cooperativa se mo-
dificó para reflejar el mercado cambian-
te y tendió a emular la competencia. El 
consumismo, la comercialización masi-
va, el individualismo y las economías de 
escala pasaron a ser las fuerzas impulso-
ras para la gerencia. 

Es así, como para Johanisova et al (2018) 
una de las causas por las que algunas 
cooperativas modernas que comenza-
ron con una ética vigorosa han ido luego 
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perdiéndola, y están ahora predominan-
temente motivadas por el beneficio y de-
rivado hacia posiciones convencionales, 
está vinculada a las presiones econó-
micas de un entorno competitivo. Para 
sobrevivir económicamente, una coope-
rativa puede decidir reducir el número 
de socios, deslocalizar la producción o 
limitar los componentes locales y de co-
mercio justo de sus productos.

Otra causa fundamental, añaden Johani-
sova et al (2018), tiene que ver con la 
escala. Las cooperativas en crecimiento 
pueden encontrarse con que no reúnen 
capital suficiente con las aportaciones 
de sus miembros, según las estrictas 
reglas del cooperativismo. Por lo tanto, 
pueden llegar a descartar la estructura 
cooperativa. Además, a medida que la 
facturación y el número de socios au-
mentan y su gestión se vuelve más com-
pleja, sus miembros pueden dejar de 
identificarse con ella y volverse pasivos, 
a la vez que los gestores van acumulan-
do cada vez más poder.

Así, como advierte Miranda (2012) en De 
Souza (2017) la cooperación y el coope-
rativismo se encuentran bajo tinieblas. 
Dentro de las empresas cooperativas la 
situación es catastrófica. Los principios 
cooperativos, que siempre ha reflejado 
la base de la ideología cooperativa, ya 
no son mucho más que un sencillo re-
cuerdo histórico. La base humana de la 
empresa, y en especial los dirigentes y 
gerentes cooperativos, niega la relevan-

cia práctica de la ideología, y aduce la 
dificultad de interpretar el verdadero 
significado de la doctrina cooperativa.

Ello, en un contexto donde la necesidad 
de diversificar las acciones para enfren-
tar una demanda múltiple conduce a una 
profesionalización de los dirigentes, con 
el riesgo de difuminar los límites de su 
identidad institucional y alejarse de sus 
bases (Lavandera y Maglioni, 2010).

En argentina, los cambios estructurales 
del medio en que operan las coopera-
tivas de crédito forzaron a muchas de 
ellas a una adaptación tal que la iden-
tidad cooperativa y su carácter demo-
crático parece subordinarse al mandato 
de optimizar su eficiencia económica. 
Este contexto conduce a un abandono 
creciente de la identidad cooperativa y 
la incorporación en muchos casos de es-
trategias imitativas de las prácticas ha-
bituales de las empresas de capital. De 
más está decir que estas empresas fijan 
las reglas del sector  (Verbeke, 2006).

Ramírez (2015) aporta un elemento adi-
cional de gran importancia en el sentido 
que en los países latinoamericanos la 
clase media desempeña un papel im-
portante en relación con la cooperación, 
puesto que la mayor parte de cooperati-
vas están formadas por personas perte-
necientes a la clase media. Sin embar-
go, se señala que la clase media carece 
de identidad, puesto que las personas 
pertenecientes a la clase media aspiran 
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constantemente llegar a formar parte de 
la clase alta. En este sentido, dicha falta 
de identidad afectaría también la identi-
dad en muchas cooperativas.

La armonización

Para Douvitsa (2016) se trata de un caso 
de compañización” que describe como 
el fenómeno general de uniformización 
de todos los tipos de empresas con los 
mismos criterios de las sociedades por 
acciones, con la finalidad de fortalecer 
la competitividad de las cooperativas 
en el mercado. Se trata de una tentativa 
para que las cooperativas se adapten a 
las condiciones financieras y sociales 
existentes, adoptando características y 
prácticas de las sociedades por acciones.

La armonización ocurre con la introduc-
ción de cláusulas referentes a las socie-
dades por acciones, con la aplicación 
indistinta de reglas entre cooperativas y 
otros tipos convencionales de empresas, 
o con la introducción de características 
de las sociedades por acciones en los es-
tatutos de las cooperativas como:

1.	 Derechos de voto plural. Mazzolli 
(2001) -acertadamente- observa que 
el sistema de voto múltiple crea el 
riesgo (a través de potenciales coa-
liciones de asociados aportantes de 
capital de riesgo) de desnaturalizar 
el principio “una cabeza, un voto” y 
la particularidad “democrática” de la 
empresa cooperativa.

2.	 Participación de miembros inverso-
res sin derecho a voto, ni de ser elec-
tos como directivos, con derechos y 
obligaciones especificados en el es-
tatuto. Como señala Fernández-Gua-
daño (2007) en Europa cada vez au-
menta más el porcentaje de capital 
en manos de socios inversores en 
aras de flexibilizar la financiación de 
las cooperativas algunos países per-
miten que los retornos se repartan en 
función del capital aportado y cada 
vez aumenta más el límite máximo 
que se otorga a la remuneración de 
las aportaciones a capital social. Este 
elemento provoca la descooperativi-
zación.

3.	 Atribución de derechos de voto, aun-
que limitado, a los socios inversionis-
tas externos. Ello, como dice de Del 
Burgo (2002) implica una alarmante 
«Desnaturalización» o «Descoope-
rativización» de la empresa, ya que 
debilita el carácter personalista de la 
misma, relacionando el derecho de 
voto con la aportación al capital. Se 
produce, por tanto, una pérdida de la 
identidad cooperativa clásica, creán-
dose en el seno de la entidad dos 
grupos que en ocasiones pueden re-
sultar diametralmente antagónicos: 
por un lado, los socios cooperativis-
tas que realizan la actividad propia 
del objeto social, preocupados por la 
buena marcha de la  cooperativa, por 
la calidad de los servicios prestados 
y por la cobertura de sus necesidades 
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económicas, sociales y culturales; 
por otro lado, los inversores-capita-
listas preocupados únicamente por 
la rentabilidad de sus aportaciones 
al capital, por tanto, despreocupados 
de la actividad cooperativizada. Exis-
te la posibilidad de que la cooperati-
va, sea controlada íntegramente por 
el capital y, al igual que cualquier so-
ciedad anónima, trate de maximizar 
sus beneficios únicamente con la in-
tención de maximizar también la ren-
tabilidad de las aportaciones de los 
«accionistas», dirigiendo sus opera-
ciones en el mercado hacia dicho fin: 
todo ello perjudicando los intereses 
de los asociados.

4.	 Aumento del número mínimo de 
miembros fundadores.

5.	 Exigencia de un capital mínimo 
bastante elevado, lo que lleva a las 
cooperativas a exigir altos aportes 
económicos a los miembros, lo que 
puede impedir que nuevos socios in-
gresen a las cooperativas.

6.	 La presencia de directivos indepen-
dientes. De aceptarse debe manejar-
se con mucho cuidado para no des-
naturalizar la identidad cooperativa 
ya que puede tratarse de personas 
ajenas a los valores y los principios 
característicos del sector y que, por 
tanto, puede inclinar las decisiones 
en sentido no cónsono con éstos.

7.	 Obligación de contratar un gerente 
general para las cooperativas con 
elevado volumen de negocios.

8.	 Fiscalización de las cooperativas de 
acuerdo con las leyes aplicables a las 
sociedades mercantiles.

9.	 Armonización de las normas de audito-
ría de todos los tipos de empresas, in-
dependientemente de sus diferencias.

10.	Incorporaciones, fusiones y adquisi-
ciones obligatorias de cooperativas.

En este sentido, se afirma que lo que se 
está haciendo es empleando la técnica 
de la importación de técnicas, modelos 
e instituciones acuñadas en las socie-
dades mercantiles que logren solventar 
problemas organizativos y financieros 
de la empresa cooperativa, sin desme-
dro del mantenimiento de los valores y 
principios; esto es, la compatibilidad de 
instituciones jurídicas. 

El isomorfismo

Sin embargo, quizás se esté produciendo 
una «capitalización» de las sociedades 
cooperativas, aprovechando el legislador, 
o mejor dicho, los legisladores competen-
tes, la experiencia, soluciones técnicas y 
financieras de las sociedades de capital, 
para una pretendida mayor competitivi-
dad y eficiencia de las cooperativas en el 
mercado (Macías-Ruano, 2016).
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El isomorfismo es definido por DiMaggio 
y Powell (2002) en Lara y Pérez (2015) 
como el proceso imitador que obliga a 
una unidad de una población a parecer-
se a otras unidades que enfrentan las 
mismas condiciones ambientales, propi-
ciando el surgimiento de fuerzas pode-
rosas que las cada vez más similares. El 
isomorfismo en las organizaciones hace 
que incorporen elementos que son legí-
timos en las instituciones modelo, aun-
que no eficientes en ellas.

Como expresa el Maestro Zamagni 
(2019) el isomorfismo organizacional 
es la tendencia a tratar todas las formas 
de organización empresarial como una 
realidad básicamente similar. La coo-
perativa, la multinacional, la escuela, el 
hospital, la universidad se consideran 
expresiones del género de la “organiza-
ción”, por lo tanto, para comprenderlas y 
“curarlas”, los métodos a utilizar apare-
cen ser los mismos para todas. 

Añade que ha conocido expertos que 
ofrecieron los mismos idénticos cursos 
en teoría organizacional para gerentes 
de empresas capitalistas, cooperativas, 
asociaciones voluntarias, precisamente 
por este pernicioso reduccionismo. Es 
cierto que hay varios elementos en co-
mún entre una empresa capitalista y una 
cooperativa, pero sigue siendo cierto 
que una “buena” teoría organizacional 
debe centrarse sobre todo en las dife-
rencias, muchas o pocas, entre un tipo 
de organización y otro. 

Ello le lleva a concluir que cuando una 
economía pierde las cooperativas por-
que se convierten en empresas espe-
culativas o porque cierran debido a los 
consejos de los “malos maestros”, toda 
la sociedad se empobrece porque pierde 
la capacidad de recuperación típica de 
un ecosistema social que está lleno de 
cultura, de bio diversidad.

Es lo que para Spear (2004) es un proce-
so que en las cooperativas se ve influido 
por las actitudes y valores de los geren-
tes, así como por procesos de capacita-
ción y educación que presionan hacia 
un comportamiento marcadamente em-
presarial, que puede generar un efecto 
degenerativo en las prácticas propias de 
las cooperativas.

En este sentido, Borgaza, et al (2018) el 
principal desafío del sector solidario es 
el isomorfismo, es decir, la adopción de 
estrategias y prácticas de gestión que se 
parecen cada vez más a las de otros ac-
tores económicos. 

El isomorfismo se puede dar en el caso 
de la “expansión vertical”, o el creci-
miento en términos de la escala de la 
actividad económica y la afiliación (Ut-
ting, 2015), lo cual da lugar a que estas 
organizaciones simplifiquen el proceso 
de toma de decisiones, al adoptar las 
mismas prácticas de gestión que las em-
presas con ánimo de lucro, asignando a 
los gerentes poderes de toma de decisio-
nes que deberían reservarse a los miem-
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bros - dueños, una tendencia que está 
prevaleciendo cada vez más por la falta 
de una cultura de gestión especializada 
en las organizaciones de ESS. 

Manipulación pública

Pero también se trata de la instrumenta-
ción que hacen los gobiernos de la for-
ma cooperativa para adelantar sus pro-
gramas. Así, en las antiguas economías 
centralmente planificadas son evidentes 
los errores de los sistemas cooperativos 
que alguna vez dominaron por su políti-
ca nacional (Proyecto, 1997) que es el 
caso de algunos gobiernos populistas, 
en América Latina como Argentina y Ve-
nezuela.

La expansión horizontal (es decir la 
proliferación de organizaciones de ESS 
comprometidas en actividades simila-
res en nuevas áreas o regiones) puede 
también conducir al isomorfismo, espe-
cialmente cuando sucede rápidamente 
y es inducida por actores externos (es 
decir, el sector público subcontratando 
servicios de asistencia social). En estos 
casos, es posible que otros actores que 
no comparten los mismos valores adop-
ten las formas de organización de ESS 
de manera oportunista, impulsados sólo 
por la posibilidad de aprovechar una 
nueva oportunidad de negocio. También 
pueden existir casos de isomorfismo 
como consecuencia de las normas de 
contratación pública que no reconocen 
la singularidad de los diferentes acto-

res o tipos de servicios (Borgaza, et al, 
2018).

Cabe advertir que no son parte de la 
economía social ni los programas de be-
cas o asistencia a los desvalidos, ni los 
programas públicos que complementan 
el ingreso de diversos grupos o sectores 
ciudadanos. Sin cuestionar aquí su per-
tinencia o su inconveniencia, dejemos 
claro que son políticas de orientación so-
cial, pero no son parte del cooperativis-
mo. El cooperativismo solo existe confor-
mado y mantenido por las personas que 
así lo deciden como una forma de trabajo 
y de vida (Ocejo y Rechy, 2019).

Tal y como lo plantea las Naciones Uni-
das:

Las políticas deberán distanciar a las 
cooperativas de una posible depen-
dencia del Estado; las Cooperativas 
no deben promoverse como instru-
mentos de políticas gubernamentales 
o programas de ayuda técnica, como 
cauces para destinar préstamos sub-
sidiados o materias primas escasas, 
como fórums para el adoctrinamien-
to político de personas, como medio 
de formalizar la economía informal 
ni como agentes caritativos de ayu-
da a la pobreza. La experiencia nos 
enseña que la mejor manera en que 
las cooperativas contribuyen a la so-
ciedad es siendo fieles a sus valores 
y principios. (Resolución de la ONU 
56/114 de 2001).
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En los organismos de integración 

En los organismos de integración, coo-
perativas de cooperativas o coopera-
tivas de segundo grado el proceso de 
desmutualización se manifiesta princi-
palmente en tres fenómenos:

1.	 El síndrome holandés o síndrome de 
Quebec: cuando se alejan demasiado 
de las unidades elementales y, en 
consecuencia, comienzan a girar en 
el vacío;

2.	 La burocratización, que se origina 
cuando se produce un distanciamien-
to de la sensibilidad de las necesida-
des para las que fueron creadas;

3.	 La obsolescencia, que aparece ante 
un envejecimiento de los plantea-
mientos, es decir, ante una autocom-
placencia con lo que se está hacien-
do (Vásquez, 2002).

En Europa 

Expresan los autores (Chaves y Soler, 
2004) que, en el caso europeo, la ten-
dencia del legislador en materia de coo-
perativas se centra en el fortalecimiento 
de la cooperativa como empresario, pu-
diéndose afirmar que la preocupación 
por la realización de una mutualidad 
perfecta en el seno de una cooperativa 
pasa, en el marco del derecho europeo, 
a un segundo plano.	

Así, señala Fici (2015) existe la tenden-
cia por parte de los legisladores a inter-

pretar y relajar la identidad cooperativa, 
así como la establecida por la ACI en sus 
principios, para que las cooperativas 
sean dotadas de herramientas para su 
buen gobierno y finanzas.

Manifiestan su preocupación por proble-
máticas de gobierno en el cooperativis-
mo europeo que se traduce en procesos 
de desmutualización o transformación 
jurídica de las cooperativas, la conduc-
ta oportunista de miembros de conse-
jos directivos y el mejorar la capacidad 
económica – financiera, que erosiona la 
identidad de tales organizaciones.

En tal sentido, son dos los aspectos que 
principalmente ponen de manifiesto la 
desmutualización cooperativa. Uno de 
ellos se gesta en «los procesos de con-
centración empresarial», y otro se en-
cuentra en el «estímulo de los fondos 
propios» de las cooperativas a través de 
los recursos aportados por socios inver-
sores o capitalistas y, en todo caso, en 
recursos aportados por socios no-coope-
radores o no-usuarios.

Banca cooperativa 

Observa el Fondo Monetario Internacional 
FMI (2007) en Lesseul y Richard (2016) 
que los grandes bancos cooperativos eu-
ropeos enfrentan dos procesos que aten-
tan contra su identidad originaria: funcio-
nal y de banalización. Según el primero 
(funcional) se tiende a poner temporal-
mente el capital de los bancos en dificul-
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tades en sociedades ad hoc, corriéndose 
el riesgo de transformar una cooperativa 
en una sociedad por acciones.

Además, en ciertos países, partiendo del 
hecho que el modelo dominante es el de 
la sociedad cotizada, loa bancos coope-
rativos adoptan las tomas de posiciones 
técnicas o reglamentarias que pueden 
ser inadaptables al modelo cooperativo 
y contribuir a su desestabilización o su 
fragilización, incluso hacia la uniformi-
zación del modelo bancario en torno a 
los principios de los bancos cotizados. 

Se presenta, también, un proceso de 
“banalización” mutualista que se da en 
dos niveles: la banalización funcional 
caracteriza los bancos cooperativos 
que no poniendo fundamentalmente 
en cuestión su status y su sistema de 
gobernanza, por su modo de funciona-
miento y por sus actividades se acercan 
progresivamente a empresas cotizadas y 
adoptan su comportamiento. Y la banali-
zación jurídica es un paso de más cruza-
do por las organizaciones cooperativas. 
Se parece a la desmutualización, es el 
proceso por el cual una sociedad mutual 
cambia de status y se transforma en so-
ciedad cotizada.

De otro lado, desde un punto de vista or-
ganizacional y gerencial, las reglas de go-
bernanza democrática quedan tachadas 
con sospechas en cuanto a su eficacia.

En los grupos cooperativos 

Los procesos de concentración empre-
sarial y creación de gigantescos grupos 
cooperativos plantean, a su vez, nuevos 
interrogantes: el desarrollo de grandes 
grupos y corporaciones cooperativas 
¿refuerza o diluye las características y 
principios genuinos del cooperativis-
mo? El tiempo dirá si estos procesos 
de adaptación a las exigencias de los 
mercados son compatibles con el man-
tenimiento de la identidad cooperativa. 
La evidencia empírica prueba que las 
cooperativas que se enfrentan a estos 
desafíos han sido capaces de crear gru-
pos empresariales en los que los valores 
y principios cooperativos se han visto 
reforzados (Monzón, 2014).

Según Vargas-Prieto (2014) la integra-
ción de las cooperativas agrarias de 
Francia a grandes grupos empresariales 
ha producido tres efectos sobre la iden-
tidad: de distanciamiento, de compleji-
dad y de confusión para los asociados:

1.	 Distanciamiento: relacionado con 
la anonimización de los asociados, 
pues ya no conocen los dirigentes de 
la cooperativa. El asociado tiene la 
impresión de ser un peón más en un 
juego económico cuyas reglas están 
más allá de su alcance. Los miembros 
de un grupo cooperativo se enfren-
tan a una empresa desconocida (su 
historia, su estrategia, la gestión), y 
no dudan en buscar ofertas más ven-
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tajosas, incluso fuera de la coopera-
tiva.

2.	 Un segundo efecto negativo es la 
complejidad. Los grupos cooperati-
vos tienen ahora organigramas com-
plejos. Esto en cuanto combinan los 
organigramas de las asociaciones 
con los organigramas de empresas 
comerciales, y se vuelven difusos y 
difíciles de entender para todos los 
asociados. Se sienten alejados de 
los centros de decisión y les resulta 
difícil identificarse con estas nuevas 
estructuras.

3.	 El tercer efecto negativo de la apari-
ción de grupos de cooperación en el 
sector agrícola es la confusión. Los 
asociados se enfrentan a dos formas 
de distribución de ingresos: una dis-
tribución de ingresos relacionada con 
la actividad de producción (forma 
asociativa), y una distribución de los 
ingresos relacionada con la propiedad 
del capital (forma capitalista).

Indicios de la perdida de identidad 

La pérdida de la identidad no es una 
situación instantánea, ni mucho menos 
producto de una única acción u omisión, 
acuerdo o contrato. Más bien se trata 
de un proceso en que la cooperativa va 
cayendo; un deslizamiento gradual de 
incursión en hechos o conductas no cón-
sonas con los principios cooperativos, 
que van llevando en forma progresiva a 
la cooperativa a perder cada día un poco 

más de su identidad. La mayor parte de 
las veces, sin intención de obtener ese 
resultado, sino producto de la lucha de 
la cooperativa por ser competitiva en el 
mercado.

Otras veces, sin embargo, es el resultado 
de una estrategia planificada por agen-
tes inescrupulosos del mercado que ven 
con apetito, sobre todo a las grandes 
cooperativas financieras, para vaciarlas 
de su contenido mutualístico y conver-
tirlas, bajo su dirección, en empresas de 
capital, que terminan siendo, de forma, 
cooperativas (con el goce de beneficios 
que les otorgan en diversos países) pero, 
de fondo, sociedades lucrativas.

Ahora bien, para determinar si una 
cooperativa ha perdido su identidad, 
si incurre en acciones u omisiones que 
la comprometen, o se encuentra en ba-
jos niveles de riesgo de perderla, es 
útil recurrir a la figura de los indicios. 
Por indicios se entiende toda acción, 
señal, sospecha, conjetura, rastro, hue-
lla o vestigio que permita conocer algo 
oculto, o que hace presumir la incursión 
en una causal, en el caso, de un hecho, 
acto, omisión o acuerdo contrario a la 
identidad cooperativa. 

Los indicios son hechos, actos u omisio-
nes en los que efectivamente incurre la 
cooperativa, que deben ser probados. 
Los indicios deben ser reales (que efec-
tivamente se dan); no equívocos (que 
signifiquen una sola cosa) y que tengan 
cierta relevancia. Además, debe tratarse 
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de un cúmulo de indicios, esto es, que se 
dé la presencia de múltiples o variados 
indicios que, analizados en su conjunto, 
o en su mayoría, permitan presumir (pre-
sunción iuris tantum) que la cooperativa 
se encuentra en una situación de pérdida 
de la identidad, cuya magnitud y caracte-
res son diferentes en cada caso concreto.

Ahora bien, los indicios son de distinto 
nivel, grado o importancia en cuanto a 
los efectos violatorios de los principios, 
lo que, a su vez, producen la pérdida 
de la identidad cooperativa. Los distin-
guimos en tres niveles de acuerdo a la 
gravedad que su presencia produce en la 
pérdida de identidad: 

•	 NIVEL 3: ALTO: indicios que revelan 
la comisión de faltas graves a los 
principios generales del cooperati-
vismo. La presencia de pocos, algu-
no o muchos de estos indicios haría 
presumir que la cooperativa se en-
cuentra en una situación de pérdida 
consumada de la identidad, aunque 
de mayor o menos intensidad, según 
el cúmulo de indicios presentes en el 
caso específico.

•	 NIVEL 2: MEDIO: indicios que mues-
tran faltas importantes a los princi-
pios cooperativos, los que, si son 
numerosos o mayoritarios, permiten 
presumir que se trata de una coope-
rativa que tiene comprometida su 
identidad, en mayor o menor grado, y 
que si no se le ponen reparos, pronto 
pasará al nivel alto.

•	 NIVEL 1: BAJO: indicios que mani-
fiestan faltas menores a los princi-
pios, que permiten determinar que 
la cooperativa se encuentra en una 
situación de riesgo de pérdida de su 
identidad, que puede ser mayor o 
menor según la ocurrencia de indi-
cios. 

Quizás en este nivel tendrían sentido las 
palabras del eximio profesor de la Uni-
versidad de Bucarest Gromoslav Mlade-
natz en 1933:

Las necesidades prácticas, la comple-
jidad de la vida económica actual, en 
que la organización cooperativa debe 
actuar, permitirán aquí o allá, y de 
tiempo en tiempo, los desvíos necesa-
rios con relación a las reglas de orga-
nización y dirección de las empresas 
cooperativas.
Pero, cuando tales separaciones o des-
viaciones se producen sabiendo que 
sólo se trata de concesiones hechas a 
las circunstancias, precisamente para 
no detener la marcha hacia el logro del 
fin cooperativista, no existe entonces 
el peligro de una perversión o de una 
deformación de la organización coo-
perativa.

La determinación de los indicios cier-
tamente que se orientó en el texto de 
la Alianza Cooperativa Internacional 
(2015) en las Notas de orientación para 
los principios cooperativos, y se basó más 
en lecturas acumuladas, revisión legisla-
tiva, en documentación de experiencias 
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concretas y en trabajo de campo por 
muchos años. En su gran mayoría, los 
indicios se determinaron relacionados 
con las violaciones a la normativa que 
consagra en forma objetiva los princi-
pios cooperativos.

La jerarquización y ubicación de los in-
dicios en los distintos niveles fue pro-
ducto de una ardua reflexión sobre su 
importancia relativa en el proceso de 
desmutualización. Y, en definitiva, de la 
apreciación del autor.

Principio Indicios

1°
Adhesión 

voluntaria y  
abierta

La cooperativa no admite nuevos miembros aunque tenga la suficiente ca-
pacidad social, económica y técnica, o solo ingresan personas afectas a los 
directivos y, o a la gerencia.

Se ponen importantes barreras para la aceptación de renuncias, calculo inde-
bido y/o demoras injustificadas para el reintegro de los haberes económicos. 

No se cumple el debido proceso en la exclusión de los miembros, o sólo se 
observa en algunos casos.

2°
Control de-

mocrático por 
parte de los 
miembros

La asamblea no se realiza, no se cumplen los plazos para la convocatoria, se 
reúne sin haber quorum, o no se presentan informes.

El voto en asamblea es proporcional al aporte económico, al volumen de ope-
raciones que el miembro realiza con la cooperativa u otras circunstancias (an-
tigüedad, directivo de la empresa usuaria). 
No existe o no funciona un sistema de control interno de la gestión,  ni de los 
servicios a los miembros ( cumplimiento del objeto de social).

Las decisiones importantes de la cooperativa las toman personas que no son 
los directivos (administrador de hecho).

3°
Participación 
económica de 
los miembros

Los miembros no hacen aportes económicos y tampoco son responsables por 
las deudas y obligaciones de la cooperativa.

Los bienes que la cooperativa ha acumulado por muchos años han sido o pue-
den ser divididos y repartidos entre los miembros.

No se constituyen fondos ni reservas, o se les destinan porcentajes de los 
excedentes menores a los establecidos en la ley y/o el estatuto.

Los activos residuales al momento de la liquidación pueden ser distribuidos 
entre los miembros restantes.

En lugar de emplear la mayor parte de los recursos disponibles en servicios a 
los miembros, se prefiere hacer inversiones especulativas.

Indicios de desmutualización en las cooperativas, nivel 3: pérdida 
de la identidad
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4. 
Autonomía e 

independencia

La cooperativa se convierte en un instrumento de ejecución de planes y pro-
gramas de ayudas o de préstamos del gobierno a las personas.

La cooperativa ejecuta obligatoriamente programas y/o cumple cupos de pro-
ducción o de servicios decididos unilateralmente por el gobierno, o como con-
dición de la concesión de préstamos o beneficios públicos.

La cooperativa tiene exclusividad de comercio con una sola empresa  (sumi-
nistrador, comprador o vendedor único).

Se prefiere hacer inversiones en la Bolsa de Valores, en mesas de dinero o en 
operaciones o negocios de alto riesgo y optima rentabilidad, antes que utilizar 
ese dinero en servicios a los miembros.

Los miembros de la falsa cooperativa de trabajo asociado creada por una em-
presa o ente público trabajan en la misma, no ya como asalariados sino como 
asociados trabajadores, sin estar amparados por la ley laboral y la seguridad 
social.

5°
Educación, 
formación e 
información

No existe o no funciona  el comité de educación dotado de presupuesto propio 
y de real autonomía en el ejercicio de sus funciones.

Uso de recursos del fondo de educación para actividades diferentes a las edu-
cativas, muchas veces para financiar los gastos de asamblea.

No se efectúan programas de formación cooperativa a los miembros, de capa-
citación a los directivos, de entrenamiento a los trabajadores ni de informa-
ción a la comunidad.

6° Cooperación 
entre coopera-

tivas

La cooperativa no se afilia ni participa operativa y/o financieramente en  el 
organismo de integración o en actividades de intercooperación.

La cooperativa no acepta medidas de control sobre su actividad o de sus esta-
dos financieros de parte del organismo de integración.

7° Preocupa-
ción por la co-

munidad

La cooperativa no tiene políticas ni ejecuta programas de impacto positivo en 
el desarrollo sustentable de la comunidad.

La cooperativa no mantiene relaciones con las instituciones representativas 
de la comunidad y/o con la autoridades locales.

La cooperativa usa intensivamente energías fósiles y no se preocupa del im-
pacto ambiental que ocasionan sus operaciones.
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Indicios de desmutualización en las cooperativas, nivel 2:  
identidad comprometida

Principios Indicios

1°
Adhesión volunta-

ria y abierta

Los requisitos para el ingreso de nuevos miembros son excesivos y/o di-
ferentes, a criterio de los directivos o de la gerencia.

No existen un proceso de formación cooperativa obligatoria previa y/o 
paralela al ingreso de nuevos miembros.  

Para ser miembro no se exige tener un vínculo común o un interés com-
partido entre los miembros.

Se exige el pago de altas cuotas de ingreso y/o de considerables aportes 
económicos que restringen el ingreso de nuevos miembros.

Los miembros son tratados como clientes y no como copropietarios y 
usuarios de los servicios que presta la cooperativa (o trabajadores).

No se utilizan mecanismos de resolución interna de conflictos entre los 
miembros y la cooperativa. 

Se realizan operaciones económicas ficticias con algunos miembros  sin 
su consentimiento, o a nombre de miembros inactivos (falsas solicitudes 
de préstamos, por ejemplo).

No se actualiza periódicamente el registro oficial de miembros, por lo que 
no se puede tener certeza del número real de miembros que realizan ope-
raciones con la cooperativa o que tienen derecho de voto.

2°
Control democráti-
co por parte de los 

miembros

Es muy bajo el número de jóvenes que son miembros de la cooperativa.

No hay programas de incorporación de menores de edad a algunas activi-
dades sociales (ahorro, por ejemplo).

No se respetan los derechos laborales, ni la cobertura de la seguridad 
social y de riesgos laborales de los trabajadores.

Asamblea 

Generalmente la asamblea no se realiza dentro del plazo ordinario.

Casi siempre la asamblea se realiza en segunda convocatoria por la baja 
asistencia de los miembros

Se permite que un miembro represente a varios miembros en la asam-
blea.

No se presentan los informes ni los estados financieros auditados con 
suficiente antelación a la asamblea.	
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2°
Control democráti-
co por parte de los 

miembros

Se dan votaciones unánimes o con amplísimas mayorías a favor de las 
propuestas de los directivos.

Hay discrepancias sustanciales entre los acuerdos aprobados por la 
asamblea y lo asentado en el acta respectiva.

Gerencia

La misma persona se perpetúa en el ejercicio de la gerencia. 

Hay  trabas para el ascenso de los trabajadores dentro de la empresa.

Se otorgan retribuciones excesivas a la gerencia y/o son calculadas por el 
volumen de operaciones, o por la utilidad marginal producida. 

Hay una muy amplia diferencia de remuneraciones entre los distintos ni-
veles de cargos (intervalo remunerativo).

Control interno

No funciona el órgano de vigilancia, no presenta informe a la asamblea, o 
actúa en connivencia con los directivos o la gerencia.

La contabilidad no es llevada conforme a los principios internacionales 

Se levantan los estados financieros sin cumplir los principios generales 

No se realizan auditorias periódicas, o se hacen en desacuerdo con las 
normas de auditoría generalmente admitidas.

No se confecciona el balance social de identidad cooperativa y de cálculo 
de la transferencia de beneficios a los grupos de interés. 

Directivos

No hay códigos de gobernanza y de buenas prácticas o conductas, o no 

Hay directivos “independientes” (no miembros) en el consejo de admi-

No se dan reuniones periódicas del consejo de administración y se toman 
las decisiones en forma individual y/o arbitraria.

Es muy bajo el número de mujeres en cargos directivos y/o casi siempre 
en funciones consideradas “femeninas” (secretaría).

No se exige tener alta calificación en gestión cooperativa para ser directi-
vo, ni se dan oportunidades para adquirirla.

Se otorgan privilegios, mayores derechos o menores obligaciones a algu-
nos directivos, trabajadores o miembros.

Retribución excesiva a los directivos y/o otorgamiento de distribuciones 
patrimoniales irregulares (beneficios indebidos aunque no ilícitos).

No existe la posibilidad de revocación de los directivos porque los miem-
bros pierdan la confianza en ellos (revocatio ad nutum).
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3°
Participación 

económica de los 
miembros

Distribución entre los miembros de recursos procedentes de la venta de 
activos, de operaciones con terceros, de actos ultra vires (fuera del objeto 
social)  de donaciones y subsidios y de ingresos extraordinarios.

Se reparten excedentes entre los miembros antes de la aprobación de los 
estados financieros, o aun en caso de haber pérdidas en el ejercicio.

La cooperativa paga bajos intereses a los aportes y/o ahorros de los 
miembros, y/o cobra intereses de mercado por los débitos de los mismos.

Se permite el retiro de los aportes de los miembros antes de su salida de 
la cooperativa, sin limitaciones de ningún tipo.

No se constituye la reserva legal, o no se utiliza para cubrir  pérdidas o 
para reforzar y/o actualizar los recursos propios.

Se manipula la contabilidad para ocultar pérdidas u operaciones inusita-
das, indebidas, irregulares o ilícitas.

4° 
Autonomía e inde-

penden-cia

La cooperativa no mantiene relaciones co-constructivas y trasparentes 
con los gobiernos locales, regionales y nacional.

El gobierno no le otorga (o le quita) a la cooperativa el código de descuen-
to de aportes y obligaciones de los funcionarios miembros.

La empresa usuaria exclusiva o preferente de los servicios que le presta la 
cooperativa, dirige y supervisa las operaciones de ésta.

Los directivos de la cooperativa son a la vez personal de alto nivel de la 
empresa en donde trabajan los miembros.

La cooperativa tiene acuerdos pay and tray por los que devuelve un por-
centaje del valor contractual para seguir operando como proveedor o co-
mercializador de una empresa lucrativa.

Los patronos no le otorgan código de descuento para los aportes y obliga-
ciones de sus empleados miembros y/o retienen o demoran el traspaso de 
los recursos a las cuentas de la cooperativa.

Se  prefiere efectuar  operaciones financieras con bancos o entidades fi-
nancieras capitalistas que con entidades financieras cooperativas.

Se hacen acuerdos con inversionistas externos que les otorgan el control 
efectivo de la actividad y de las operaciones de la cooperativa.

5°
Educación, forma-
ción e información

La dotación del fondo de promoción y educación cooperativa se hace con 
un porcentaje muy bajo del excedente.

La cooperativa no aprueba un plan y presupuesto de educación coopera-
tiva, o no lo ejecuta.

No se exigen requisitos de competencias en gestión para el ejercicio de 
los cargos directivos y de alta gerencia, ni se facilita su adquisición pos-
terior a su designación.

Se incorpora personal técnico y/o de alto nivel proveniente del sector pri-
vado lucrativo o del sector público, sin importar su experticia cooperativa 
ni su  compromiso con la identidad del sector.
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6°
Cooperación entre 

cooperativas

La cooperativa, aunque afiliada, no participa en la formulación, ejecución 
y evaluación de los planes de desarrollo del movimiento cooperativo.

La cooperativa no celebra acuerdos intercooperativos para la realización 
de actos cooperativos recíprocos con miembros de otras cooperativas.

La cooperativa acude a la creación de sociedades comerciales o su par-
ticipación en ellas, para el desarrollo de actividades de alto impacto, sin 
que haya razones de peso para ello.

La cooperativa no hace uso compartido de locales, equipos, bienes, servi-
cios y tecnologías con otras cooperativas. 

La cooperativa no participa en Comercio Coop2Coop: intercambio priorita-
rio de bienes y servicios con otras cooperativas.

La cooperativa no agota las medidas de conciliación y arbitraje en los 
conflictos con otras cooperativas.

La cooperativa no utiliza la marca “Coop” patrocinada y supervisada por 
la Alianza Cooperativa Internacional.

7°
Preocupación por la 

comunidad

Responsabilidad social 

La cooperativa no tiene políticas de impacto positivo en el desarrollo 
sustentable de la comunidad.

Se prefiere la concesión de pocos préstamos de elevados montos,  al 
otorgamiento de muchos pequeños y medianos préstamos.  

La cooperativa no asume ni apoya actividades recreativas, deportivas, 
culturales y/o artísticas en las comunidades donde actúa.

La cooperativa no desarrolla programas de voluntariado de sus miem-
bros en beneficio de las comunidades y colectivos en  riesgo.

La cooperativa incumple la normativa fiscal, no está al día en el pago de 
los impuestos y contribuciones parafiscales justas, o desaprovecha los 
beneficios impositivos que le corresponden legalmente.

Se adquieren los equipos e insumos necesarios en las grandes cadenas 
comerciales, antes que en otras cooperativas y/o en pequeñas y media-
nas empresas locales o regionales.

Cuidado del medio ambiente

La cooperativa no incentiva la producción de productos ecológicos ni la 
actividad agropecuaria, pesquera o forestal orgánica o sustentable.

La cooperativa no tiene proyectos de sustitución  del uso de energías fó-
siles por energías renovables. 

La cooperativa utiliza empaques y materiales contaminantes y no contem-
pla su sustitución por biodegradables.

La cooperativa carece de una política de compra y uso responsable de 
insumos y servicios de bajo impacto medioambiental.
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Indicios de desmutualización en las cooperativas, nivel 1: situación de riesgo

Principios Indicios

1°

Adhesión volun-
taria y abierta

Se admite el ingreso a la cooperativa de personas que no cumplen con todos 
los requisitos de admisión.

No se dan facilidades para el ingreso de personas con necesidades especia-
les.

Se establecen condiciones o requisitos discriminatorios para el ingreso de 
mujeres.

Hay un largo plazo de espera injustificado para el inicio de operaciones con 
los nuevos miembros.

No se tramitan oportunamente las renuncias de los miembros. 

No se acata la decisión judicial o administrativa de reponer a los miembros 
indebidamente excluidos.

Se aplican elevadas penalidades por la pérdida de la condición de miembro.

Se dan discriminaciones en el tratamiento de las casos de pérdida de la con-
dición de miembro, particularmente en el plazo del reintegro de los aportes.

2°
Control de-

mocrático por 
parte de los 
miembros

Se prefiere realizar operaciones económicas de gran envergadura con terce-
ros antes que  invertir en mejorar y/o ampliar los servicios a los miembros. 

No hay reserva de los datos personales de los miembros que maneja la coo-
perativa. 

No hay equilibrio en el ejercicio del poder entre los diferentes órganos de la 
cooperativa: se encuentra concentrado en una persona u órgano.

No hay un comité electoral independiente que califique los candidatos, dirija, 
supervise las elecciones y valide la elección de los directivos.

La gerencia ejerce la representación legal y extrajudicial para todos los actos 
y contratos de la cooperativa, incluso para los actos  que exceden de la simple 
administración (actos de disposición).

Asamblea

No se incluye en el orden del día de la asamblea los puntos solicitados por los 
miembros opositores.

Se dan importantes incentivos materiales (premios, rifas, agasajos) a los 
miembros para que asistan a la asamblea. 
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2°
Control de-

mocrático por 
parte de los 
miembros

Directivos
Se desalienta la candidatura de mujeres, de jóvenes, de discapacitados o de 
miembros disidentes para la elección de cargos directivos o de delegados.

La gerencia copta la designación de los directivos, les otorga beneficios inde-
bidos y/o no cumple las decisiones del consejo de administración.

El órgano de vigilancia no ejerce el derecho de oposición (o de veto) contra 
los acuerdos o actos del consejo de  administración.

No hay representación proporcional de las minorías, ni  de los diversos gru-
pos de interés, colectivos o tipos de miembros en los órganos internos.

Se usa la figura del conflicto de intereses para impedir la participación de 
algunos directivos en la toma de decisiones.

Trabajadores
No se permite la participación de los trabajadores en la gestión, en el capital 
y en los resultados del ejercicio.

No se reconocen los derechos colectivos del trabajo: de formar sindicatos, de 
celebrar contrato colectivo y de hacer huelga.

No se cumplen  los procesos técnicos de selección, adiestramiento, supervi-
sión, ascensos y disciplina de los empleados y/o hay nepotismo.

La cooperativa no procura emplear como trabajadores discapacitados o mu-
jeres jefes de hogar,  ni facilita su desempeño laboral.

Control interno
La auditoría externa de la cooperativa es seleccionada por el consejo de ad-
ministración y/o por la gerencia.

No se adoptan medidas de prevención de riesgos de liquidez, de datos, de 
cumplimiento de obligaciones legales, de delitos en general y del delito de 
lavado de dinero.

No se hace auditoría periódica de gobernanza y de ejercicio de las competen-
cias de los órganos.

No se presentan oportunamente los reportes exigidos por la Autoridad de 
supervisión, no son veraces y/o son objeto de reparos por la misma.

La cooperativa, los directivos, el personal de nivel gerencial han  sido inves-
tigados y/o sancionados por la Autoridad de supervisión por vicios o irregu-
laridades en la gestión social.
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3°
Participación 
económica de 
los miembros

Se obtiene capital de fuentes diferentes a los miembros sin el menor cuidado 
y/o en condiciones desventajosas para la cooperativa.

El capital aportado por inversionistas externos es superior al capital aporta-
do por los miembros.

Los miembros hacen aportes voluntarios adicionales al capital, sin límites 
ni restricciones. 

No se constituyen fondos de capitalización colectiva con porcentajes de los 
excedentes. 

No se constituyen fondos para financiar y/o invertir en otras cooperativas. 

No se crea un fondo para financiar las actividades de la cooperativa en be-
neficio de la comunidad.

Se exceptúa a algunos miembros de la afectación del aporte para la cobertu-
ra de pérdidas de la cooperativa.

4° 
Autonomía e 

independencia

No se producen programas conjuntos y paritarios con el gobierno para pres-
tar servicios a la comunidad, estando en capacidad de hacerlo.

La cooperativa no tiene una regulación y controles internos trasparentes y 
eficientes, por lo que es necesaria la supervisión estatal

El gobierno ha impuesto a la cooperativa y/o a los directivos sanciones por 
la comisión de irregularidades, u omisión de obligaciones.

Se celebran contratos de colaboración con empresas comerciales en condi-
ciones desventajosas para la cooperativa.

Ha habido sentencia judicial condenatoria a pagos por desidia o colusión en 
la defensa de los derechos e intereses de la cooperativa.

Se colocan los recursos de la cooperativa en una sola entidad bancaria  sin 
que se otorguen condiciones especiales.

Se invierten recursos en entes financieros no cooperativos a largos plazos, 
en condiciones desventajosas para la cooperativa.

Los proveedores, los clientes importantes o los entes financieros con los 
que se opera, conceden beneficios indebidos o injustificados a directivos, 
gerencia o personal de la cooperativa.
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5°
Educación, 
formación 

e información

No existe un programa de desarrollo de aptitudes básicas de los miembros 
para  facilitar su participación (alfabetización, aritmética).

No hay programas de capacitación para el desarrollo de aptitudes prácticas 
y especializadas de los miembros.

No se da atención especial en los programas educativos a miembros con 
discapacidades.

No hay programas de capacitación  permanente en gestión cooperativa a los 
miembros (preferente jóvenes y mujeres) para el relevo continuo y progra-
mado de los directivos. 

Ausencia de divulgación continua de información a la comunidad, de los 
servicios de la cooperativa y sus beneficios.

No se usan masivamente las Tecnologías de la Información y la Comunica-
ción (TIC’s).

No hay preferencia de empleo de software de código abierto en los sistemas 
de la cooperativa.

6°
Cooperación 

entre coopera-
tivas

La cooperativa no colabora o solo lo hace en forma ocasional y transitoria 
con otras cooperativas de igual o diferente tipo.

La cooperativa no participa en la adopción de medidas de prevención, con-
trol y recuperación de cooperativas en situación de riesgo.

La cooperativa no da ni recibe apoyo financiero, asistencia técnica y de per-
sonal de otras cooperativas en diversos grados de desarrollo.

La cooperativa no celebra convenios de operaciones en común con otras 
cooperativas.

La cooperativa no participa en redes, asociaciones, consorcios, conglomera-
dos y/o corporaciones cooperativas.

La cooperativa prefiere celebrar contratos de colaboración empresarial con 
empresas comerciales antes que con otras cooperativas.

La cooperativa no participa en grupos empresariales cooperativos como 
miembro o como cabeza de grupo.

La cooperativa se abstiene de participar en el fondo cooperativo de garan-
tías recíprocas, en los fondos comunes de inversión o en  las cajas centrales 
cooperativas.

La cooperativa no hace inversiones en otras cooperativas, procurando obte-
ner la mayor rentabilidad financiara. 

La cooperativa no agota las medidas de conciliación y arbitraje en los con-
flictos con otras cooperativas.
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7° 
Preocupación 

por la 
comunidad

Responsabilidad social
No existe una política de diferenciación en las condiciones de los préstamos 
según su destino productivo, ubicación local, la satisfacción de necesidades 
básica o el consumo no esencial o suntuario.

La cooperativa no comercializa sus productos en los sistemas de comercio 
justo.

La cooperativa  no tiene planes de atención especial a sus miembros jóvenes, 
desempleados, mujeres jefes de hogar y sus trabajadores.

La cooperativa no ayuda a comunidades devastadas por catástrofes naturales, 
conflictos armados o vandalismo.

La cooperativa no aplica la política de pago diligente a sus acreedores, espe-
cialmente otras cooperativas y Pymes.

La cooperativa no prevé la formulación y presentación a la asamblea del infor-
me de responsabilidad social.

Cuidado del medio ambiente
No se promociona el consumo “verde”, las acciones de economía circular o de 
uso compartido de bienes y servicios.

La cooperativa no ejecuta planes de reforestación. 

La cooperativa no invierte ni promociona la descontaminación de playas, ríos, 
páramos y espacios públicos.

Para la cooperativa no tiene importancia adquirir o utilizar bienes y servicios 
con tecnologías de obsolescencia programada.

La cooperativa no audita periódicamente sus emisiones de carbono ni  tiene 
programas para su reducción.

Efectos de la desmutualización

Para Douvitsa (2016) la compañización 
no es rechazada a priori. Considera que 
lo que hay que reflexionar, es en qué ex-
tensión esa tendencia debe suceder, sin 
impedir la capacidad de las cooperati-
vas de contribuir al desarrollo sustenta-
ble y sus aspectos: seguridad económi-
ca, equilibrio ecológico, justicia social y 
estabilidad política.

Ahora bien, es reconocido por el Study 
Group on European Cooperative Law, que 
lo que denomina «companization of coo-
peratives» comporta los riesgos de hi-
bridación y, consecuentemente, fragili-
zando el fundamento de discriminación 
positiva de que las cooperativas son ob-
jeto en muchas legislaciones, y particu-
larmente en el orden jurídico portugués 
(Meira, 2015).
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Por su parte, Henry (2014) estima que 
hay un alineamiento del derecho coope-
rativo con el aplicable a las sociedades 
de capital, que lleva a efectos positivos 
y negativos, que se mitigan el uno al 
otro: por su propia naturaleza, la alinea-
ción de la legislación cooperativa con el 
derecho de la sociedad anónima tiene 
efectos complejos.

Como dice Sánchez-Pachón (2008) tam-
poco pueden ignorarse los peligros de la 
desnaturalización, ni de la “instrumenta-
lización” por parte de las administracio-
nes públicas o del propio sector privado 
capitalista, ni de los comportamientos 
oportunistas que únicamente buscan 
compensaciones en el ejercicio de su 
actividad disimuladamente capitalista. 

Sin embargo, por un lado, ayuda a las 
cooperativas a ser más competitivas 
en el sentido econométrico, financiero 
estrecho del término, es decir, para cre-
cer económicamente, para aumentar su 
capital mediante fusiones, para reducir 
sus costos, crear economías de escala, 
para aumentar sus reservas y aumentar 
sus ganancias, a veces también sus ex-
cedentes. 

Pero, por el otro lado, más son los efec-
tos negativos, a saber:

1.	 En opinión de Naranjo (2019) la 
identidad se refiere a la vinculación 
intrínseca del miembro con la or-

ganización; el empoderamiento, la 
participación activa. Esa identidad, 
parece, se pierde en las cooperati-
vas, cuando su crecimiento numéri-
co, dificulta el ejercicio de la demo-
cracia directa; se limita el acceso a 
la información; se pierde la relación 
entre los administradores, con los 
socios, quienes, poco a poco, se van 
sintiendo más clientes que propieta-
rios de la empresa cooperativa. Así, 
se ha observado en los grupos coo-
perativos de Francia que el aumento 
en el número de asociados facilita el 
comportamiento de pasajero clan-
destino (free rider), mediante el cual 
un asociado quiere sacar provecho 
de una acción colectiva sin aportar 
nada (Vargas-Prieto, 2014).

2.	 En la misma vía para Defourny 
(2003) la identidad abarca la rela-
ción socio – organización y la suje-
ción y cumplimiento de los valores 
y principios que rigen el cooperati-
vismo en particular, caso contrario, 
serán empresas de la Economía Soli-
daria, solo de membrete, por eso, el 
principal escollo que se debe evitar, 
es “la pérdida de identidad propia 
hacia la que la empujan generalmen-
te su crecimiento y su éxito.

	 Como señalan García Serrano y 
Schenck (2019) de alguna manera, 
podemos afirmar que vivimos en una 
permanente esquizofrenia organiza-
cional, que se traduce en  “actuar de 
forma diferente a lo que se piensa o 
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se dice que se piensa o se cree que se 
piensa”.

3.	 Para Serrano en Jaramillo et al 
(2005) si el principal factor de la 
identidad de la cooperativa es aten-
der a las necesidades económicas y 
sociales de sus miembros, debemos 
decir de manera contundente que si 
no lo hace pierde su razón de ser y 
de exigir el favor y la fidelidad de sus 
asociados.  El hecho es que la ofer-
ta de bienes y servicios que la coo-
perativa produce o distribuye están 
determinados por una demanda pre-
existente de necesidades concretas 
de sus asociados, que debe ser reco-
nocida por la organización en forma 
permanente, empleando para el efec-
to estrategias y técnicas adecuadas. 
De no ser así, se precipita la crisis de 
identidad que afecta en muchas lati-
tudes al movimiento cooperativo.

4.	 La desmutualización afecta sobre 
todo elementos estrechamente vin-
culados: la naturaleza y estructura 
del capital, la gestión/administra-
ción y los mecanismos de control, lo 
que hace que la diferenciación entre 
las cooperativas y sociedades anó-
nimas se desvanece y los legislado-
res violan sus obligaciones públicas 
derecho cooperativo internacional a 
(re)establecer y mantener la identi-
dad de las cooperativas. 

5.	 Algunos opinan que esta posible ten-
dencia a la «capitalización» de las 
sociedades cooperativas, afectaría a 
la concepción ideológica de las mis-
mas como paradigma de entidades 
de la economía social (Macías-Rua-
no, 2016). En tal caso, las coope-
rativas rinden sus posiciones como 
organizaciones democráticas esta-
blecidas para servir las necesidades 
de los socios autónomos (Proyecto 
1967).

6.	 Hay una constatación, históricamen-
te fundamentada, de que la mercan-
tilización altera los valores que rigen 
las relaciones entre las personas y, 
entre estas y la naturaleza, cuando 
tales relaciones adoptan la forma 
de transacciones mercantiles. De 
forma tal que los lazos simbólicos 
y la lógica de reciprocidad que tra-
dicionalmente acompañaban a las 
transacciones económicas tienen a 
erosionarse y acaban desaparecien-
do (Gómez-Baggerhun, 2018).

7.	 La mercantilización transforma el 
carácter de las cooperativas como 
empresas al servicio de sus miem-
bros-usuario en algo muy parecido 
a la empresa de capital, abriéndolas 
también a no usuarios y hasta a in-
versores; es decir, altera la identidad 
cooperativa. En esta vía, las coope-
rativas que utilicen capital externo 
corren el riesgo de que los directivos 
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senior secuestren el control para ser-
vir a sus intereses (ACI, 2015). 

8.	 En relación con la seguridad econó-
mica, la mercantilización merma la 
capacidad de las cooperativas de 
adaptarse a nuevas situaciones y de 
transformar actores del sector infor-
mal en actores formales.

9.	 En su manifestación más extrema la 
desnaturalización o mercantilización 
legislativa de las cooperativas, forma 
parte de la “desregulación” de la eco-
nomía que, a su vez, se origina por 
la implantación de un pensamiento 
único generalizador, reductor de la 
diversidad cultural. Sin diversidad 
cultural no hay diversidad biológica; 
sin ambas no hay diversidad en ge-
neral. Sin diversidad, no hay vida; en 
consecuencia, no hay desarrollo: si la 
posibilidad del desarrollo, no hay de-
sarrollo sostenible. Esto contraviene 
el derecho público internacional coo-
perativo y el concepto del desarrollo 
sostenible. (Henry, 2014).

10.	Señala la ACI (2015) que la capaci-
dad de distribuir el valor de los ac-
tivos residuales de una cooperativa 
entre sus miembros al disolverla po-
dría convertirse en un acicate para 
liquidarla. De esta manera, podría 

convertirse en un objetivo para los 
miembros y otras personas que de-
seen desmutualizarla con el fin de lo-
grar una ganancia personal inmereci-
da a partir de la distribución de las 
reservas de la cooperativa. Algunas 
cooperativas siguieron las prácticas 
de empresas propiedad de inverso-
res competidoras suyas, con las mis-
mas consecuencias devastadoras.

Vuelta a la identidad

Para la Alianza Cooperativa Internacio-
nal:

Si no abrazamos sinceramente nues-
tra identidad cooperativa, si no per-
mitimos que esa identidad se extien-
da a través de las organizaciones que 
representamos, nos enfrentaremos a 
una crisis existencial que nos impe-
dirá sobrevivir como cooperativas1.

La Alianza Cooperativa Internacional 
al conminar a sus miembros en todo el 
mundo a volver a la identidad cooperati-
va nos expresa sin dudar que las coope-
rativas son exitosas por sus principios y 
no pese a ellos. Por ello muchas coope-
rativas están volviendo a buscar en los 
clásicos pensadores del cooperativismo 
elementos conceptuales para entender el 
mundo actual y actuar en consecuencia. 

1	  (https://www.ica.coop/sites/default/files/basic-page-attachments/cooperativestrategy-final-draft-
ing-edited-es03-1466754440.pdf):
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La identidad tiene relevancia para las 
cooperativas, como señalan Nunes, Dïas 
y Lopes:

las organizaciones de economía so-
cial son entidades eminentemente 
misioneras y basadas en el valor, 
atributos que requieren la identidad 
organizacional como un recurso críti-
co para promover la eficacia organi-
zacional. La identidad es una fuente 
importante de identificación para los 
miembros de la organización, un fac-
tor que normalmente genera un con-
junto diverso de comportamientos 
que son beneficiosos para la organi-
zación. Nunes, Dïas y Lopes (2020).

Por ello no hay nada más presente que 
volver a la identidad y desde la fortaleza 
que otorga la especificidad de principios 
y valores desarrollar marcos formativos 
adecuados a las actuales coyunturas. 
Una propuesta que corrija las desviacio-
nes “mercantilistas” de las cooperativas 
y revalorice su inserción en la comuni-
dad, debe consistir en una labor pauta-
da en el tiempo y con la posibilidad de 
cuantificar resultados (Elgue, 2011).

Mecanismos de combate

A continuación, se relacionan diversos 
mecanismos concretos que pueden ser 
utilizados más que para sancionar, para 
prevenir o reducir al mínimo la ocurren-
cia en hechos, actos, omisiones, acuer-
dos o contratos que atenten en diversas 

medidas contra la identidad cooperati-
va. Medidas, en las cooperativas y en los 
organismos de integración, que pueden 
adoptarse inmediatamente; otras, a me-
diano o largo plazo ya que se trata de 
reformas legislativas. Finalmente, se re-
señan posibilidades de actuación de los 
órganos judiciales en orden a declarar la 
nulidad de acuerdos y contratos violato-
rios de la identidad cooperativa.

En las cooperativas

1.	 Educación cooperativa
	 Un factor importante es el énfasis 

en la educación sobre los principios 
cooperativos y el establecimiento 
de políticas explícitas para favore-
cer la participación de los miembros 
en la gestión. Otro es fortalecer los 
vínculos entre las cooperativas para 
distanciarse de la economía con-
vencional. Esto puede implicar ins-
tituciones de inversión ética y co-
munitaria. Finalmente optar por una 
estrategia de replicación (cooperati-
vas más pequeñas) que una de creci-
miento (una gran cooperativa) puede 
contribuir a conservar el empodera-
miento y la lealtad de los miembros 
(Johanisova et al, 2018).

	 En el caso de los grandes grupos 
cooperativos, el reto es mostrar que 
pueden generar, con sus acciones 
económicas, resultados portadores 
de valor agregado para sus asociados 
con respecto a las empresas priva-
das, por lo que las cooperativas de-
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berían tratar de volver a restablecer 
la relación con sus asociados (Var-
gas-Prieto, 2014).

2.	 En el estatuto
	 Propiciar una reforma estatutaria 

para incluir un capítulo separado 
que establezca normas que definan y 
prohíban las “infracciones” como las 
indicadas en los indicios, al menos 
de nivel 1 (las más graves) e impon-
gan sanciones a los responsables de 
las infracciones, graduadas según la 
gravedad de las mismas. 

	 En caso de no poderse identificar 
individualmente a los presuntos res-
ponsables, o que la infracción sea 
producto de un acuerdo de un órga-
no interno, la sanción se aplicaría a 
todos sus integrantes, salvo a quie-
nes salvaron su voto, estaban ausen-
tes con causa justificada a la sesión 
respectiva, o al enterarse, no se pro-
nunciaron y, o ejercieron acciones en 
contra.

	 Podría, también, remitirse la materia 
a un código, manual o reglamento de 
buen gobierno cooperativo.

	 En ambos casos, la normativa debe 
ajustarse a las normas que al respec-
to apruebe el organismo de integra-
ción, de carácter obligatorio para sus 
afiliadas.

3.	 Por parte de la asamblea
	

a)	 No aprobación del informe 
del consejo de administración 

que refleje prácticas (acciones 
u omisiones) no conformes 
con la identidad cooperativa.

b)	 No aprobación de los estados 
financieros del ejercicio en los 
cuales se identifiquen opera-
ciones o transacciones viola-
torias de la identidad.

c)	 Negativa de aprobación del 
plan de trabajo y del presu-
puesto de ingresos, egresos e 
inversiones del próximo ejer-
cicio, en donde se proyecten 
operaciones o transacciones 
no conformes con la identidad 
cooperativa.

d)	 No aprobación de informe del 
órgano de control interno que 
omita incluir el análisis del 
ajuste a la identidad, o que lo 
apruebe por negligencia, im-
pericia o colusión con el con-
sejo de administración y/o la 
gerencia.

e)	 Aprobación de acuerdos que 
obliguen a la revisión de los 
actos o acuerdos violatorios 
de la identidad.

f)	 Remoción de sus cargos de los 
directivos responsables, y en 
caso de cargos de nivel geren-
cial, destitución inmediata.

g)	 Aprobación del ejercicio de 
acciones de nulidad judicial 
de acuerdos de la asamblea o 
del consejo de administración 
y/o de contratos otorgados, 
violatorios de la identidad, 
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y si los mismos produjeron 
daños y perjuicios a la coope-
rativa, solicitud de estableci-
miento de la responsabilidad 
civil (patrimonial) de los cul-
pables.

4.	 Por parte de los miembros del conse-
jo de administración disidentes o en 
desacuerdo con los acuerdos atenta-
torios a la identidad cooperativa:

a)	 Voto salvado de los que no 
estén de acuerdo con la deci-
sión aprobada en sesión que 
apruebe el acuerdo violatorio.

b)	 Solicitud de convocatoria 
de sesión extraordinaria del 
consejo para reconsiderar la 
situación. 

c)	 Petición de revocación del 
acuerdo adoptado y sustitu-
ción por otro acorde a la iden-
tidad.

d)	 Remoción de los directivos 
responsables y/o aceptación 
de su renuncia.

e)	 Destitución de gerentes y de 
personal responsables.

f)	 Informe de la situación al ór-
gano de control interno para 
que ejerza sus funciones en la 
materia.

g)	 Información al organismo de 
integración para que interven-
ga.

5.	 Por el órgano de vigilancia o fiscali-
zación interna:

a)	 Solicitud de informes al con-
sejo de administración y/o a 
la gerencia.

b)	 Realización de auditorías de 
gobernanza.

c)	 Solicitud de reunión conjunta 
con el consejo de administra-
ción. 

d)	 Ejercicio del derecho de opo-
sición o, en su caso, de veto, 
a los acuerdos del consejo de 
administración.

e)	 Convocatoria de asamblea ex-
traordinaria y presentación de 
informe con las consideracio-
nes pertinentes.

f)	 Solicitud de intervención al 
organismo de integración.

Por el Organismo de integración

1.	 Aprobación de normativa sobre con-
trol de riegos de desmutualización 
de carácter obligatorio, aplicable 
tanto al organismo de integración 
como a las cooperativas afiliadas, 
que sea incorporado a la normativa 
de las mismas.

2.	 Práctica de inspecciones frecuen-
tes a las cooperativas para detectar 
situaciones de riesgo de pérdida de 
identidad, y para adoptar medidas 
para su cesación.
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3.	 Desarrollo de programas formativos 
permanentes a directivos y personal 
de las cooperativas afiliadas, de pre-
vención y corrección de situaciones 
de pérdida de identidad.

4.	 Ejercicio de las potestades de auto-
control sobre sus afiliadas, otorgadas 
por la propuesta reforma de la ley de 
cooperativas, que se reseñan más 
adelante.

Reformas legislativas

Para prevenir, impedir o reducir al mí-
nimo los hechos, actos, omisiones o 
acuerdos violatorios de la identidad 
cooperativa, se proponen reformas en 
la legislación cooperativa para esta-
blecer incentivos, prohibiciones y nor-
mas sobre la intercooperación, la que 
es considerada el elemento esencial de 
preservación de los principios y, en con-
secuencia, de la identidad cooperativa. 

Incentivos

1.	 Extender el concepto de acto coope-
rativo a las actividades de intercoo-
peración entre todo tipo de coopera-
tivas, siguientes:

a)	 Operaciones entre cooperati-
vas resultantes de convenios 
entre las mismas.

b)	 Operaciones con empresas 
constituidas -por vía de ex-
cepción- por cooperativas 

para la realización de activi-
dades que exigen formas jurí-
dicas diferentes.

c)	 Las operaciones en red entre 
cooperativas, siempre que es-
tén formalizados.

d)	 Los servicios prestados a los 
miembros de otras cooperati-
vas (actos intercooperativos) 
en ejecución de acuerdos en-
tre cooperativas

e)	 Las operaciones entre coope-
rativas resultantes de contra-
tos de colaboración empresa-
rial. 

f)	 Las operaciones realizadas 
entre las cooperativas perte-
necientes a los grupos empre-
sariales cooperativos.

2.	 Otorgamiento de subvenciones pú-
blicas a operaciones de concentra-
ción empresarial cooperativa, que 
incluyen la constitución o pertenen-
cia a grupos empresariales coopera-
tivos, así como a la creación o incor-
poración de cooperativas a uniones 
temporales, consorcios, conglomera-
dos y/o corporaciones integradas por 
cooperativas.

3.	 Autorizar la emisión de obligaciones 
y de bonos o títulos participativos 
para el financiamiento de proyectos 
de ampliación o mejora de servicios 
a los miembros, remunerados me-
diante diversas formas y de duración 
variable, según el acuerdo de emi-
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sión aprobado por la asamblea. Ad-
quiribles exclusivamente por otras 
organizaciones solidarias, entidades 
sin fines de lucro y entidades nacio-
nales o internacionales públicas o 
privadas de fomento del sector soli-
dario, con participación limitada en 
los órganos de la organización soli-
daria emitente.

4.	 Incentivar la inversión de los recur-
sos excedentes de las organizacio-
nes solidarias en otras organizacio-
nes solidarias de cualquier grado 
y/o tipo, de manera tal, que articule 
financieramente el sector de eco-
nomía solidaria a través de un mer-
cado financiero cerrado. Para ello, 
deberían crearse incentivos como 
la exención de impuestos sobre los 
capitales invertidos por esas vías. 
Las inversiones podrían consistir en 
aportes ordinarios de capital de otras 
organizaciones solidarias en obliga-
ciones, bonos y títulos participativos 
emitidos por dichas organizaciones, 
en fondos comunes de inversión coo-
perativa o solidaria, o en cuentas en 
participación con otras organizacio-
nes solidarias. 

5.	 Prever la figura de las cajas centrales 
de las cooperativas financieras, de 
afiliación obligatoria para disfrutar 
de subvenciones públicas y beneficio 
tributarios, con el objeto de estable-
cer redes de servicios financieros, 
funcionar como cámara de compen-

sación entre ellas y gestionar en for-
ma común recursos financieros.

6.	 Declaratoria de no sujeción a tributa-
ción o reducción de la carga fiscal de 
los miembros productores agrope-
cuarios, pesqueros y de acuicultura, 
forestales, industriales y/o artesana-
les por la entrega de no menos del 
90% de sus productos a sus coopera-
tivas, que a su vez los comercialicen 
en común por medio de cualquier 
figura de intercooperación. 

Prohibiciones 

1.	 De realizar operaciones del objeto 
social con personas que no sean aso-
ciados, o permitirlos excepcional-
mente en los siguientes supuestos:

a)	 Cuando sea imprescindible 
para cumplir el objeto social, 
siempre que se trata de una 
situación transitoria, 

b)	 Que no sobrepase un porcen-
taje superior al 20% respecto 
de las operaciones que la coo-
perativa realiza con sus aso-
ciados,

c)	 Cuando la cooperativa se en-
cuentre en situación de hecho 
de suministrador único de 
bienes y/o de servicios en la 
localidad, o 

d)	 Cuando se ejecuten conve-
nios intercooperativos para la 
prestación de servicios a los 
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miembros de las cooperativas 
participantes.

Las cooperativas que realicen opera-
ciones con personas no asociadas por 
encima del porcentaje establecido, per-
derían los beneficios tributarios y sub-
venciones públicas.

2.	 De repartir, imputar, dividir o trans-
mitir a los miembros excedentes o 
beneficios producto de la enajena-
ción de bienes de la cooperativa, 
de operaciones con terceros, de do-
naciones y subsidios recibidos, de 
operaciones extra estatutarias o de 
operaciones extraordinarias.

3.	 De tener como integrantes de los 
órganos internos a personas que no 
sean miembros de la cooperativa (di-
rectivos independientes), salvo que 
representen a otras organizaciones 
solidarias del mismo o superior gra-
do. 

4.	 De contratar personal de cualquier 
nivel, extraño o no procedente del 
sector cooperativo, y/o que no com-
pruebe fehacientemente su compro-
miso con los valores y principios coo-
perativos, salvo que no hubiese en el 
sector cooperativo personas capaces 
de asumir las funciones correspon-
dientes.

5.	 De reelección por más de dos pe-
ríodos consecutivos de las personas 
que integran el consejo de adminis-
tración y el órgano de vigilancia.

6.	 De permitirse el voto plural de los 
miembros basado en los aportes de 
capital tanto obligatorio como volun-
tario, con la posibilidad de aceptarse 
el voto proporcional limitado, según 
el volumen de operaciones (actos 
cooperativos o solidarios) efectua-
dos por los miembros con la organi-
zación solidaria.

7.	 De otorgar a la gerencia la represen-
tación legal de la cooperativa para 
actos de disposición.

8.	 De transformación de organización 
solidarias en sociedad mercantil o 
de naturaleza lucrativa. O, en caso 
de aceptarse, destinar los fondos y 
reservas colectivos al organismo de 
integración cooperativa respectivo. 
Lo mismo, con las subvenciones pú-
blicas aun no pagadas. Considerar 
como acto de simulación el hecho 
de que una cooperativa se disuelva 
para transferir su patrimonio a otra 
sociedad, y declarar nulos los actos 
que encubran esta maniobra, como 
lo dispone la legislación de Paraguay 
(Maidana, 2010).

9.	 De fijación de las tasas de interés a 
las operaciones activas o pasivas de 
acuerdo a las tasas de mercado. Las 
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tasas de interés de los préstamos de-
ben ser establecidas periódicamente 
a un monto razonable según su tipo y 
destino diferencial, de acuerdo a un 
estudio que determine los costos de 
operaciones, los fondos y reservas y 
las inversiones a efectuar por la coo-
perativa en el período. 

	 Para Bertossi (2002) las tasas de 
interés deben ser “cooperativas” o 
“solidarias”, que son aquellas que 
permiten cubrir los costos, mante-
ner reservas y fondos adecuados, así 
como permitir un crecimiento razo-
nable de la empresa. Más allá de eso, 
es entrar en criterios no propiamente 
solidarios.

 
10.Proclamar, también por ley, la irre-

partibilidad de las reservas sociales 
en caso de disolución y liquidación 
reembolsando a los asociados úni-
camente las aportaciones efectuadas 
por ellos mismos al capital (Del Bur-
go, 2002).

11.	De creación, participación, asocia-
ción, incorporación o fusión con 
formas societarias mercantiles para 
la realización de determinadas ope-
raciones o de ramas de actividad 
de la cooperativa, salvo que el or-
denamiento nacional no permita el 
uso de la forma cooperativa o de la 
economía social y solidaria para ello. 
En todo caso, la participación accio-
naria de la cooperativa deberá ser 

mayoritaria y destinar los beneficios 
obtenidos a fondos colectivos e irre-
partibles.

Respecto de la intercooperación

1.	 Hacer obligatoria la pertenencia a un 
organismo de integración, condición 
necesaria, aunque no suficiente, para 
obtener incentivos y, o beneficios pú-
blicos. Ello, en sana interpretación 
del principio de integración ya que 
forma parte sustancial del ser coo-
perativo. El hecho es que para las 
cooperativas, dice Eguía (2001) si 
una persona jurídica en forma volun-
taria y libre ha escogido ser coope-
rativa, solo le queda el camino de la 
cooperación. Y, como lo señaló una 
sentencia del Tribunal Constitucio-
nal de Alemania cuando dictaminó 
que la afiliación obligatoria a una fe-
deración de auditoría cooperativa no 
iba en contra de ninguna ley, debido 
a que nadie está obligado a formar o 
unirse a una cooperativa (Münkner, 
1989).

2.	 Otorgar al organismo de integración 
el poder de ejercer el autocontrol de 
identidad de las entidades coopera-
tivas afiliadas, a través de departa-
mentos especializados en la supervi-
sión de cooperativas, o por medio de 
instituciones auxiliares del coopera-
tivismo.
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3.	 Permitir al organismo de integra-
ción actuar de oficio o a solicitud 
de miembros de la cooperativa o 
de otras cooperativas, al haber fun-
dados indicios del incumplimiento 
de prohibiciones de la ley y, o la co-
misión de irregularidades contra la 
identidad cooperativa, por parte de 
una entidad cooperativa de grado in-
mediatamente inferior.

4.	 En tal virtud, otorgar al organismo de 
integración la facultad de adoptar las 
medidas preventivas y correctivas 
que considere procedentes, lo que 
incluye, entre otras:

a)	 El ejercicio discrecional de 
las mismas potestades que la 
normativa ad hoc otorga al ór-
gano de control interno.

b)	 Intervención temporal del to-
tal o parte de las actividades, 
departamentos o servicios de 
la cooperativa, aditiva o susti-
tutiva de los órganos directivo 
y/o de control, de acuerdo a la 
gravedad de la situación, sal-
vo de la asamblea.

c)	 Suspensión parcial o total de 
actividades, dependencias o 
servicios. 

d)	 Separación temporal de sus 
cargos de los presuntos res-
ponsables y designación de 
suplentes o de otros miem-
bros por cooptación.

e)	 Preparar y ejecutar un plan de 
control de riesgos de identi-
dad y de corrección de medi-
das o situaciones que la pro-
duzcan.

f)	 Convocatoria de asamblea y/o 
proceso electoral para apro-
bar el plan de control y la elec-
ción de nuevos directivos.

g)	 Exclusión del organismo de 
integración. 

h)	 Solicitud a las autoridades 
públicas de la pérdida de sub-
venciones y beneficios tribu-
tarios.

Medidas de orden Judicial

Se discute en la doctrina la posibilidad 
de obtener una decisión judicial de nuli-
dad de un acuerdo de la asamblea, de un 
acto o acuerdo del consejo de adminis-
tración o de un contrato celebrado con 
terceros, violatorios de la identidad coo-
perativa, esto es, violatorios de un prin-
cipio cooperativo. Hasta ahora, apenas 
se ha vislumbrado esta posibilidad con 
base en alguno de los siguientes crite-
rios:

1.	 Vicio en la causa-objeto
	 Para Uribe Garzón (1969) habría 

que considerar que la violación de 
un principio cooperativo configura 
un vicio en la causa o en el objeto 
social, como pudiese ser la decisión 
de la asamblea de emprender acti-
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vidades de propósitos abiertamente 
lucrativos: especulación con divisas, 
valores bursátiles, etc. 

2.	 Lesión al interés social
	 Este criterio se basa en que son im-

pugnables los acuerdos que lesionen 
los intereses sociales en beneficio 
de alguno o de varios miembros o de 
terceros, o que lesionen los intereses 
de la entidad.

	 En este sentido García Álvarez 
(2019) considera que la infracción 
de principios cooperativos podría 
ser el fundamento de una acción de 
impugnación. En realidad, afirma 
que sería así en la medida en que eso 
suponga una infracción del interés 
social. 

	 De manera que los acuerdos adopta-
dos en la asamblea o por el órgano 
directivo que lesionen el interés de 
la cooperativa en beneficio de uno 
o varios socios o de terceros serán 
impugnables. Ello, porque ni siquie-
ra la asamblea, aun cuando adopta-
se acuerdos por unanimidad y con 
asistencia de todos los socios, puede 
adoptar acuerdos válidos que lesio-
nen el interés social.

3.	 Fernández (2019) plantea que en 
algunos supuestos en los que se 
adopten acuerdos que incumplan 
los deberes específicos lesionando 
la ley o el interés social en cuanto al 
desacato de los principios y valores 

de la Economía Social y Solidaria, 
no sería desacertada la posibilidad 
de impugnar dicho acuerdo, aunque 
aparentemente no se cumple la rela-
ción causal, es decir, que se produz-
ca un beneficio en favor de otros(as) 
socios(as) o terceras personas. En 
este supuesto, estarían legitimados 
para impugnar el acuerdo los miem-
bros o terceros que tenga un interés 
legítimo en que se cumplan dichos 
principios.

4.	 Nulidad de un contrato
	 La cuestión surgió de la impugna-

ción de un contrato celebrado por 
una cooperativa con una sociedad 
de capital y no con otra cooperativa 
con la que podría haberlo negociado 
en igualdad de condiciones, sobre 
la base hipotética de que al integrar 
el principio el derecho objetivo, los 
intereses de la cooperación intercoo-
perativa que él protege, atribuirían 
legitimación activa a la cooperativa 
postergada en el contrato para impe-
trar su nulidad.

	 Sin embargo, en el estado actual de 
la doctrina, para Santos (2015) no 
prosperaría una acción de nulidad 
de un contrato celebrado por una 
cooperativa, por vulneración del 
principio “cooperación entre coope-
rativas”. En efecto, conforme al prin-
cipio, la cooperativa debe procurar 
mantener relaciones económicas con 
otras cooperativas.
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Ahora bien, el asunto podría analizarse 
tomando en consideración el valor jurí-
dico que tengan los principios coopera-
tivos en un ordenamiento determinado; 
si son o no vinculantes, o se trata de 
meros medios de interpretación. En tal 
sentido, los principios son considerados 
de distintas formas:

1.	 Como medios de interpretación 
	 Para gran parte de la doctrina los 

principios cooperativos son un efi-
caz medio para la interpretación del 
derecho positivo que rige las coope-
rativas; son también como un status, 
un sello que caracteriza al derecho 
cooperativo y, por último, son fuente 
de derecho (fuentes materiales) para 
llenar las lagunas o impedir abusos 
de la ley en esta materia.

2.	 Como principios generales del dere-
cho

	 De acuerdo a este criterio, se puede 
considerar que actualmente los prin-
cipios ya no son meros aspectos or-
namentales del derecho, como eran 
vistos por aquellos que negaban su 
carácter de juridicidad. Son normas 
fundamentales o generalísimas del 
sistema, las normas más generales.

3.	 Como principios orientadores
	 Para Domínguez Cabrera (2016) 

cabe hablar de principios orienta-
dores con carácter alternativo y no 
con carácter acumulativo, por lo que 
parece entenderse que la falta de 

cumplimiento de alguno de los enun-
ciados, no desnaturaliza la esencia 
de las sociedades integrantes de la 
economía social.

4.	 Como principios jurídicos
	 La Declaración de identidad de la 

ACI de 1995 afirma que los princi-
pios son “pautas mediante las cuales 
las cooperativas ponen en práctica 
sus valores”. De manera que los prin-
cipios actúan; así como guías de con-
ducta inherentemente prácticas para 
la consecución de los valores coope-
rativos. Los principios son guías y no 
reglas (Moreno Fontela, 2017).

5.	 Como principios configuradores
	 Alfonso (2015) considera que el he-

cho de haber sido incorporados en 
las más modernas leyes de coope-
rativas los principios cooperativos 
como “principios configuradores de 
la sociedad cooperativa”, ha permiti-
do a la doctrina y la jurisprudencia 
defender que forman parte del dere-
cho positivo como auténticas normas 
jurídicas directamente aplicables y a 
las que someter los estatutos y los 
acuerdos sociales. Así, se conciben 
como límite a la autonomía de la vo-
luntad en orden a incluir en la escri-
tura cualquier pacto o condición no 
expresamente prevista por la ley.

6.	 Son normas si son incorporados 
al ordenamiento jurídico
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Para Santos (2015) como de-
recho objetivo los principios 
cooperativos solo son vincu-
lantes cuando se recogen en 
normas jurídicas emanadas de 
los poderes normativos del Es-
tado. También son obligatorios 
cuando se recojan en los esta-
tutos de cada cooperativa. Si no 
forman parte del ordenamiento 
jurídico, no sujetan a los ciuda-
danos ni a los poderes públicos 
ni obligan a su cumplimiento. 
Pero también, como en el caso 
de Portugal, los principios coo-
perativos pueden ser incorpo-
rados al texto constitucional, 
en cuyo caso ya se trataría de 
violación de norma de rango 
constitucional.

En definitiva, si los principios coopera-
tivos han sido incorporados por norma 
expresa al ordenamiento jurídico, su 
violación puede dar pie a la declaratoria 
judicial de nulidad del acuerdo, acto o 
contrato en cuestión, no tanto por la vio-
lación en sí de algún principio específi-
co, sino por violación de la ley que inser-
ta el principio como norma positiva. Sin 
embargo, ello requerirá de un arduo tra-
bajo interpretativo para determinar, en 
cada caso concreto, si el acto, contrato o 

acuerdo viola un principio cooperativo y 
en qué medida lo hace.

Conclusiones

La cooperativa pierde su identidad cuan-
do incumple los principios generales del 
cooperativismo definidos por la ACI. La 
pérdida de la identidad en una coope-
rativa ocasiona su desnaturalización y 
dejación, en los hechos, de ser coopera-
tiva. Para determinar la violación de los 
principios, se recurre a la comprobación 
de la comisión de hechos, actos, contra-
tos y de omisiones que -al ser múltiples- 
constituyen fundados indicios o presun-
ciones de la violación. 

Es necesario implementar medidas con-
cretas en los órganos de la cooperativa 
y a cargo del organismo de integración 
para prevenir y sancionar la incursión en 
supuestos de violación de los principios, 
También, se impone efectuar reformas 
legislativas que incorporen normas tan-
to de prevención como de represión de 
conductas violatorias de los principios, 
y estar atentos a la evolución de la doc-
trina y de la jurisprudencia, que empieza 
a incursionar en la declaratoria judicial 
de nulidad de actos de acuerdos de las 
cooperativas en violación de la identi-
dad sectorial.
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Este libro se terminó de diagramar en febrero de 2021. 
Fue publicado por la Editorial CIRIEC Colombia e impreso en abril de 2021. 

Su tiraje es de cien ejemplares.                                                                                                      
CIRIEC Colombia apadrinan cinco árboles del proyecto ambiental CANAPRO  

para compensar la huella de carbono derivada de su impresión.


